
JOLSA DE MADRID. - Cotización oficia.l elel día 10 de Dicimnbrc. de 1930
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PUDLIOADoa
V A L·O RE::5

Titulo. S % .momz.ble, emj,ión 19Z7. (Sin impuedo.)

Serie F, de SO.OOO peseta~¡ nominales, 1 al 8.860........ 09,90
:t E, de 25.000. • 1 al 15,500........ 99,DO
J D. de 12.500 Jo " 1 al 26.600........ 09,¡}()
J C. de 5.000 JI .. 1 al 244.100........ 09,00
J R. de 2.500» ~ 1 al 288.0c0........ 99,On
.. A.. dl)· 500 J 11 1 al 886.067........ 99,00

Título. S % amortIzable, emial6n 1921. (Con [mpue.to••)

Serie F. é1e'SO.OOO pesetas nominales. 1 al 5.000........ 82.~/j
.. E, de 25.000 J P 1 al 9.000........ 82,75
J D, de 12.500 t Dial 15.500........ lS2,75
.. C, de 5.000" o ] al 144.000........ 82,40
• B, de 2,500 II 11 1 al 169.000........ 82,40
• A. de SOC 11 .. 1 al 520.236........ 82,40

TítulotL DltUda amortizable al 3 % (emi,jón do 1928).

Sel'je R, de 250.000 peseta9 nomitlalcs¡ 1 al 725" ..
» G. de 100.000 J J 1 al 125 .
J F. de 50.000 J • 1 al 8.625 169JOO
J E, de 25.000» Jo 1 al ]8..152...... 69,00
:t D, 'de 12,500 J 11 1 al 14.999...... 69,00
• e, de 5,000 J lo 1 al 80,000...... 60,00
I B. de 2.500 JI lo 1 al 75.000...... GO,OU
~ A, de SOO J :i 1 al 202,500......) 6IJ,OO

T(tu!ol Deuda amortIzable al 4 % (om1lión de 1!128).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 ai 2.000 .

.. G, de 80.000. » 1 al 9]5 ..
J F, de 40.000 Jo .. 1 al 4.659 ..
» E, de 20.000. » 1 al 5.000 ..
JI D, de 10.000.. " 1 al 10.011 ..
• e, de 4.000:t lo 1 al 20,000 ' SIl,OO
ti B, de 2.00010 » 1 al 50.000. ¡!li,OO
~ A, de 400 JI )J 1 al 141.500...... 80,00

Titulos Deuda amortizable al 4,50 % (cmilión do 1928).
Serie F, de 50.000 pesetaJ nominales, 1 al 2.900 ..

D E, etc 25.000 D .. 1 al 3,000 .
D D, ,le 12.500 D • 1 al (¡,OOO ..
D e, de 5.000 J 'O 1 nI 29.000 11))'1)()
1I n, de 2.500 D JI 1 a1 2~.OOO.. {J1 ,50
• A, ele 500' J 1 al 85.000.... 1l2,OO

Título. Deuda amortizable al 5 % (emiai6n du 1929).
Seríe F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

JI E, de 25,000.. J 1 al 2.8nO.......... {j9,65
» D, de 12.500. ~ 1 al 4.800 ..
• C. de S.OOO.D 1 l al 4ü.OOQ......... {JI},7ií
J D, de '~.'f.?O. 1 1 al 22.000.......... {I¡),75
• A. de 500» ~ 1 al 811000 100,50

72,10
67,7ó
61),00
69,00
68,80
69,00
69,00
69,00

86.uO
87t 50
85,75
lIú,7ú
86,76
8il,Oil
86,00
86,00

82,75
82,7ú
82,75
82,40
82,40
82.40

DO,OO
01,0!)
H],On
m,oo
0],08
U1,00

100,00
100,00
]00,00
100.00
100,00
l00¡OU

90,7;;
nO,75
UIJ,7¡;
(m,UO
»\},flO

100,60

9-12.D30
9·12-930
0-12-930
9-12-930
9.12-930
9·12-930

16·7-929
2.12-0930
9·12·930
9·12·930
6·12-930
0.12-930
0.12-930
9.12-930

2-12.930
6·12·930
4·U'",030
0·12.030

28-11.930
4012·080

:!O.:;.930
22-7.930
6.12-930
4.12.030
9.12·030
{l.12-930
9.12-1130
().12.9~0

{I·12-930
0-12-030
0·12·930
9·12-930
0·)2-930
9·12-030

I
I
I

j
i 5-12.0:10
, 5ol2-V30
! ,'j.1Z,üW

~
f}.12.930
IMz.t}30
9-l2-U30

OAMBIOS

PUBUOADOS

70,00
75,00
75,90

8i:í/)O
81),00
85,00

00,90
0000
!lO,DO
00,50
IlO,50
00,50

69,0.'5
69,l)[j
69.2ii
70,2&
70,25
70,25
69,50

llfl,7ij
1W,71)
{Itl,05

VALORES

TitLI101 .. % interiol' (2Z de Agoloto d. ItI9).

Serie F. de 24.000 pesetas nominales ..
:t E, de 12.000:t • .._." _ ..
:1 D" de 6.000 J • ......11 M....
• C., ~ 4.000 '. • .
JI B. de 2.QlO. • ••_ .
• A••e 1.~» Ji .

• G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

• % amortizable, eml,ión 1908. canjeada por la de 19%9.

Serle E, de 25.000 Ilelletlls nomlnaltJ " _ ..
• D, de 12,500 J • • _ ..

» e. de 5.000 I Ji .

Ji B.. do ~2.500 r JI " .
» A, de SOO» I t

S % amortizable, flDlI.MIl 1900, e&lljeada por la de 19Z~.

Serie F. de SO.<XlO pesetas nominales ..
» E t de 251000. Ji .u ..
• D. de 12.500 Jo • • ".H .
• e, de 5.000 11' 11 .

.. B. de 2.500. • M .

• Al de 500· u Uh

S % amortizable, emÍli6n 1117. eaojeada pOI' la de 19Z8.

Serie F, de 50.000 pesetas nomInales ..
JI E, de 25.000 JI » "." .
:1- DI de 12.500 Jo I .

• e, de 5.000" JI a ..

» B. de 2.500· .. • t ••••••

J Al de 500» l t .

Títulos 5 % amortizable., emi.lón do 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 .
Jo E. de 25.000 J .. 1 al 520 .
I D. de 12,500. .. 1 al 1.640 ..
.. C. de 5.000 I • 1 al 19.800 .
• D, de 2,500 I Jo 1 al 15.400 ..
lo A. de 500 ~ I 1 al 73.00Q.... ..

Serie F, du 50.000 pesetaJ nominales ..
.JI EJ dlJ 25.000:1 • ..HU ,...

11 D. de 12.500 JI .. ., .

:1 C. de S.{X)() J • .n N.H ..

:Jo B. de 2.500.J •• .
.. A,. de 500" • •••., " •. 41 .

» G y 11, do 100 y 200 pesetas nominales .

• % extlllriol' (eltllmpiUado) canjeado pOI' emi,Mn 1.24.

00,70
Ull,70
90,70
90,50
90,50
UO,50

84,00
84,00
S/'I,M
~D,25
8ü,25
85,?ó

81,85
81,85
82.lJí
82,85
H3.4U
8.f:fjO
l:l4.00

78,00
7t\GO
76,80
76,01)
70,00

IllJ,45
d9,45
69,50
70,10
70,10
70.25
69,60

OI},60
90.26
!J9,OO

IOO,OO
100,00
100,00

¡'echa.

lJ·12~1)a(¡

1'1-12-I)HO
0-12-0ao
1I·12-l.l30
5·12.930
{I-12-fJ30
6.12-030.

g·12·o.ao
¡t.12-9ao
4-12.930
IM2·D30
9·12·030

4-12·0;,0
]{j·1!·030
fi·12·931)
1)·12·930
0·12·030
N·le-1I30

lJ·l::!·{}~O

9·12·{}30
9.12·\)80
IM2·{l30
11·12.1530
U·12·930

0-12-9ao
!J·12.030
1).12.D::I0
9·12.{l30
11·12-930
0-12-1:laO

.O·12·0¡¡0

~{).ll.IJ:.lO

~O·11·1J30
1).12·tJ30
{j·12·1130
o-u·mm
0·1 :!·{l30
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600
~óo
600
600
600
500

~&&
475
475
600 peBOS"ll1tetél ~ual

por 1 . __
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600
500
f¡OO
liOO
[,00

500
fiOO
600
600.
liOO
50U
500
500
/100
[¡OO

IjOO
500
üOO
/lOO
9.99

VlllornQmlna I)n-

de eÍlIl,Jolsadll
cmda \ItUlr·- -
I-esetn~ 0,0 1

1

Paria. ;,;1 86,gO
Bruse1al!. 129,10
Zurich•• 178.55
Berna•••
Ginebra.
Roma. ••. \ 48,25
lIolllán••• '.
Londres.. 44,75

enmb1o. remitido, por el C••Uo Of\t:iald", Contra·
tad6n de Moneda, que .. puhlics tn Clumptlmiento
del número 8. de la Real órd'Q ·n~.ro 613. del Mi.
ni&terio de Hacienda, doe 6 d. Septl_mbr. de 1930.
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28.0001
82.WO
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40/},OO
91,80
H7,4ü

110,40
10230
97;00
81,00
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~Ot7!j
77,00
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024,00
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PESEfAS NQMlNALE51{ElGQCI.n!s

Banco deE;.Valia 'J: ¡"

Banco Hiootecário de l!spafia ..
Baneo Español de Ctédito.~;." ..
Banco Hispano-American!), .
Compaf'ila Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizc!lta ..
Soded. Gral. AY."u-lPr.eferentei ..

carera J;spal1a... OrdInarias ..
Uni6n Espaflola de Ell:ploslvot .
FerrQC;\fTit.es lit Z. A " j!

ldem Norte de Espaiía ..
Banco Español Rfo de la Pltlta,

. OBI,tOACIONJ!S

Bonos del Banco de E:!Ipaflll, ... ;.
Cédulas del Banto Hipotecario.
ldcm lcL ldu u..uu .
ldem (di- td.•" ••••~.•• u II " ..

Idem id. td~I- •• ,•••• u- ••••••• I- n ••1-

Idem HaMo de Crédito Local
Sociedad Gral. Azuo! EIi~ntl...

Serie A.
F. C. M. Z. A. j Va- - B.

nadQlld a ArizEl,..... - C.
. t,' serie.

Idem ;Norte lle Ji:~pa- ll.- serie.
ña. Etn19¡6n l' de 3,' serie.
Enero df) J90SI....i'" 4<' .erl~

l S·- $cric.
;.(~1I'4m1eJltQ d, lIfCl(lri(l•

9.12.930 108,00 Obligaciones .....1.... 1.... ·,· •.. ·1·
26.8·929 DlI,71i Expropiaciones del Interlor ..
9.]2.930 U],QO EmpréatltQ "Vi11a Madrid" 1914.¡
4.12-980 00,00 Idem 1<1.1918 ,.,..>4.. • 1
13-fl·930 ;:: 98,00 ,Cédulas df~ Jf~~ij~~~.mllu,.'.'lt!

~rCIONI~~

PRI~ülm¡'~N'1'I!lY

VALORn$ PE SOCIÉDADES

28·11·930
{I·12·930
9.12.il90
9·12·930
9·]2·930

.9.12.930
1)·]2·930

27.11.930
9.]2·930

12·11·D30
13-ó.D29
13·6-929
13-5-929
13.5-9291 ;
28·{j·92n

4 por 100 pllrp~Wo q]cOlita!1Q..".1 .
Idem fin (lorrjentl;..~, 1••m"·'.J."w.
Idem fin pr6xitno , ~.~~•••~

4 por 100' arnortizabl., ;·
:¡, WflOO ~r'~itble ..
AcCiones dd BaJ:lcO d~ ¡_P..ñil~I .." ..
14~llI. d~ BantoHipotecijrlo•••••• ~ ..
ídem de la ArrendatMia de Tal:¡acos ..
A2ucarcra......Pref~rente!l ,.,.~ .. ,í ..
Idem.-Otdinariaa ...... t.,¡ ,¡.~t ... u,i ·u.••
Géc;1yl~$ 4~ ~a~c;Q IIlllQt~wiQal S o/Q.
!dem- ret.· at ~I ~~ I It.n."••••• ~t1

Io....BJQl

N1n Llo.AJ;lO ~

9Mi;í
9~,40

8'1,'l0
811,76
87,70

Jo'

'Á LO R F~ ~::

,

CuJ4llN pro.,. d. Deuda amorti~b).
~ $ ,. (eIbl&JÓIl d. 1929).

~~ pN\'. cM'"*" oro a. TMO'....,
al G %.. di.. a60••

T~••• DMa f.... &JIIJO&'I:Iu.. w. ... LIado, .. , .%

En dl..lreot t fn ¡ itril

$erhl ~ ClQ SOO pesetall, 1 al ZOOi!'"..
» . f 40. SlOOO' I lal SO. ti'"
~. ..~. 2$;OQQ • I ~ 6. .,....

&,(Hfc~atellet1eS"'''''U''''''''''-tln.u.t.n.''

Seri4I J~ del ~ petetal, 1 al 4.681 .
• lt, dO' • 1 al 6.031.., "
• (~do &. • 1 al 14.4J4... ~

:au d1ftlrentcl ~erie.",,,,,,,,,,,,,,,.,,,••,,,": ..

Tfto1oc Ñ,..».......Ñnb'tlatola~••
.... ..~ al 4,$0 'TI)

Sert. J~ ~C1 500 pesetas,l al 50.000, ..
• )~ 40 ¡.OOO • I 1,al 35.000 ..
• .• (). d4 2&.009 • 1 al 4.000 ..

En. é:ti.M=r!tlltel Bene9p+~., ••,,,,.,,.,,,,,,".".'••"'•• '

11tuIot CIe la Deucl&' ferroviaria amortlta·
bIo tlIeI Emtdo, 4,SO %. eañatón 19zt. I

Seri~ A., de 500 pesetu, 1 al lOO.<XK>.. "'1 87,7ú
• B, de S.1m • 1 al 60.000..... 87,70
, e:=. de 2,í;QW , I ti O'QllW....

.En diferentes seriet _ ....

~IOO.
DDió.ó
~g.(X)

00¡410

8~OO,
f1i~6

88,'00
91,00

88,00
88.00
S;,75
IlO,OO

l~~Q
ltlCl,(IQ

10000
lOl~OO
10'1100
l00¡OO

101,<lO~

~.I
~l~~'o:
12-3·93()

-

•.~
~~,t~.r=

Ó~~O
9lw~30
~O
L_480

I'HJ¡b.lIJO
9~_S()',

¡"'ll..eao
j~.
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PARQlJ"E C~'"TRAL DE SANIDAD
l\ULlTAR

Autorizado este Parque para la ad
quisición en· sobasta de cinco juegos
de mangas para pulverizadora genes~

ter, se hace constw: que ésta se cele
brará el día 24, a las doce boras, anle
el Tribunal por mi presididO';

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales, que no se publican por su
1IllKh1l extensión, se encuentran a la
disposici6n del público, todos los dias
laborables, de las diez a las d(\~ ho·
n., en ~e Establecimiento, paseo dI)
~ Delicias, IlÚllrero 46.

El precio limite es el de 75 pesetas
unidad.

Para poder tomar parte en la su
basta, los licitadores presentarán sua
l)l'Oposiciones, en papel sellado de la
ciase sexta, en pliego cerr&do, -ajus
tlUldose en lo esencial al modelo in
serto a continuación.

Acompañarán los licitadores a laio
proposiciones la carta de pago que
Justifique haber hecho el depósito del
5 por 100 del imj>orte de la oferta, éll
la Caja general de Depósitos, en metá
lico o en papel del Estado, valorado al
precio medio de la cotización del me!l
anterior. o por su valor nominal ea

.los títulos que tienen este privilegiOi
el último recibo de la contribución m,.

. du~trial. se-Bún eJ conc~pto ~1;l _

I del pr~pue.sto y demás ant~ced(;'nte.
a qae en el mismo se atude, se ccmprt'o
mete y ohliga a. ejecuta? toctas las oh~~
que aqueüQs oompren.den. en d preCtC
de .•, pesetas ... céntimos (la cantidar
ha de expresarse en letra). con cstr:ctll
sujeción a cuanto en los roiSl~OSse pre
l:'iene, de]as cuales me encue:ntrv en..
terado'!;. me hallo conforme. acompa
ñando, en -cumplimiento de lo dis¡:m~s

to, la cédula pesonal curriente, de .•.
clase, número .., expedida en .' _ a •.•
de ••. {o pasaporte de eilianjeria. en
su caso, yel poocr nol:lrial. fumbién ;:u
su caso). asi como ~l último reci!:>o d~
la eontriliución ind,u..<;Lrial que le corres-
~e satisfacer (o, en su C:lSO. el ccr
tific~d() de alta, como se indica en el
anuncio). juntamente con el r~sguardo
del de¡)6sitC).del 5 por 10n, manifestan
do v consignando al mismo tiempo qne
los "maierialesque ha de proporcioDar
para la ejecución de las obras proceden
de •.. (~e exvresarin las fábricas o es
tahlecimientos nacionales en dop.ue ad
quiera los malériales que ha de sumi
nistrar';. el último .recilio que .acr~dita el
'pago de cuotas de retil'o obrero, com
prometiéndos~ de acuerdo con el Real .
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
("Diario Oficial" ninnero 53) y Real or
den ci.rCnla.r-de 17 de Jalio tiel mismo
año ("'Dial'Ío Oficial" número 152), a
que las remuneraciones de los obreros
empleados no serán inferiores a las que
en la realización de la destinada a otras
Empres....s privadas o al consumo pUbli
co !lavan sido determinadas, bien por
losCo"mités paritarios correspondientes
o por los contratos de nOr:I!las de tr.a
bajo acordados por los. organismos pa·
tronales y obreros de la industria ca·
rrespondient-e, o generalizados en lo¡
contratos individuales de la propia ~.....
dustria O prof{lsión.

••• de ... de 1930.
(Firma y rúbrica del pl·opon~nte.)

. S~-198i

tidad total de cien!G ciIl.~n1a y ~is
mil setecientas sesenta Y une.e. pese
tas (156.7~9); Y el importe de la garall
tia para tomar parte es aqué:ll<l, cOi1S
tituido bien en efectim.en su equiva·
lente en papel del Es.1adl> al precio me·
die de la cotización en. la Bolsa de Ma
drid en el roes anterior al de su. eons
títnciÓD, () su va»r nooninal en títulos
qllt tienen este privilegio. será el del
5 por 100: de aquella suma" Y. por 10
lallto, asciende a siete mil ochocientas
trólinta Y ocho pesel.'\S cuarenta ). cinco
céntimos (7.835.45).
~a suOOsta se veri.lic:ará con arreglo

al Reglamento de Contratación acinll·
nistrativa del Ramo del Ejército. apro
bado por Real orden cireular cie 6 ~ .
Agosto de 1969 ("Colección Legislati
va" númerO 57), ley de.ProrecciÓll ala
industria nacional, y de la Administr;a~

ción y contabilidad de la Hactei1da pú
blica de 1.° de· Julio de 1911 ("Colec
ciÓB Legislati~"ninnero 123) y demás
<l.is¡>osiciones complementarias. no ad
mitiéndose en esta primera subasta la
concurrencia extranjera en los materia
les que. constituyen las unidades de
obra del presupuesto. excepto en los
ta.-.atimroente marcarlos en la R~al or
dende la Presidencia del Conseiode
Ministros de fecha 31 de Diciembre de
1112&, publiCada en el "Diario Oficial del
1\lir.ist.eriodel Ejército" número 6. de
fecha 9 de Enero de t929• .en que se
·pnede admitir. de conformidad con las
disposiciones .igentes en esta materia.
({Uedando 'obligados los licitadores a
indicar .en las proposiciones los -esta
blecimientos nacionales de que proce·
oan los materiales que han de suminis
trar.

Para el .caso en que dos o más pro
posiciones sean· igaales, se dejará en
suspenso la adjtidicaeión y se 'Verifica
d en el mismo acto de la subasta lici
beión por puias a ia llana entre los
antores <de las proposiciones iguales,
dur2Jlte el términu de qnince minutos,
ysi subsistiese todavía la igualdad en
tre ellas. se decidirá por medio de SOl"
teo la adjudicación provisional de las
obras.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y extendidas ·en papel
senado de la clase octava. ajustándose
en lo esencial al modelo inserto a con
tinuación, y deberán estar acompaña':
das de los documentos 1¡l1e. aerediren la
personalidad del firmant~ resguardo de
la Caja general de Depósitos {) sus Su
cursales del depósíto el efecto consti
tuido, y el último recibo de la contri
bución que le corresponda satisfacer,
según el concepto en que comparezea
el firmante. Y. en su caso. bastara :tCOm
pañar el certificado del alta en la m
I1nstria a que su proposici6n se refiera,
sin que af~ a tarifa determinada; es
decir~ que lo mismo pueden ser indus
i.tiiUes v it.h"""üii~Íii5 ;aljjüi iiia~w
mo al pormenor:

Madrid, 6 de Diciembre de 1930.
León Sánchez.

P-1495

OPOSICI.ONES

Trilnuwl de oposiciones a las Cá~!Íras
de Higiene, lIttCllIttes en Uu Unw~r
sibdes de Santiago y Valladolifl.

Los seiiores oPQSitores se f.er~kan
concurrir el día 23 de Enero próximo.
• las once de la mawma. a la Facultad
de Medicina de San carlos. 1!t. fin de
dar c:omíe31w a los ejercicios. En di
cltD acto presentar-.m ante el Tribunal
uD. tnm.!o de investigación prop~.
prognmade la. asignatun. Y Memona
pedagógica, "según dispone d Regl~
naento de Oposichmes deSde Ahril
do 1910. cOa las modificaciones esta
blecidas en el Real decretG dei8 de
MaYO'de 1923~-
., Asimismo habrán de prt'5elltar el
recibo.de b2ber ingresado en la Ha
bilitación corresP()Ddiente 9.1 :Minista
,riode· .Inst1"ucción públi~a, los d&e- .
~hosqne previene la Real OI'den de Z4
.de Marzo de 1925, para t'!)IDar parte ~n
oposiciones a CátedTa de Universidad.

·El Cuestionario estará 'expuesto en
el Decanato de dicha Facuiiad, desde
el día 15 del referido mes de Enero, ·a
las di~z de la mañana.

Madrid, 3 ·de Diciembre de 1930.
El Presidente del Tribunal, Jesús Sa-

. l'
r-!l,)l3.

'COMA1'lI"1>ANCIA DE OBRAS. RESER
VA Y PARQUE DE INGm.iEROS DE

LA PRLURA REGION

El Coronel Ingeniero Comandanle de
·Ia plaza de Madrid.

Hace saber: Que debiendo celebrarse
en .esta Corte primera subasta pública
.~. local Y urgent-e, en virtud de lo dis
pnesto por Real orden de 29 de No-

.4iemlH'e último ("'Diario O.ficial" nÚInC
·ro 264). Para la ~jecuciónde las obras
que comprendeel proyecto de obras en
.el Archivo Facultativo y Museo de Ar
~ se .cODYoca por el presente
anuncio a los que cdeseen tomar parte
eh la licitación, que se verificará ante

.el Tribunal eonstituido bajo mi presi
,deuda. con el Comisario del Ejército,
Interventor del Material de esia Coman
dancia. en concepto de Interventor; un
Oficial de Intendencia de esta. Coman
dancia. COOlO Secretario, y un Notario
para autorizar el acta, el día 22 del pre
seate mes. a las doce horas, en esta Co
maad:mcia de Ingenieros, sita en el pa
tio gl";ande· del Pal.aciode Buenavista
Olinisterio del Ejército}. en donde es
brinde maniflesto tOOos los documen
tos que const:iíByen el !Jroyecto, as[ co
mo. t.ambién los pliegos de condiciones
ticnicas y legales y denhis antecedentes
,que han.1ie regir en esta. primera su
basta, todos los días laborables, de las
nueve .a: las catorce horas, .desde el día Modelo de proposición.
12 de dicho mesa! 21 del mi.smo, ambos
inclusiyc, cuyos documentos no se pu- Don F. T. T., domiciliado en ...•
blican por su mGcl1lt extensión. y con residencia en ...., provincia

. El importe tolal; como urccio limiLe .de ·....calle ·0 plaza de ..•, nÚilte·
máximO) que ha de regir i",.i1 la reJerida ro ... , enterado del annnciopublica
subasta scenl. el del p...esupuesto ue con- ¡ do en ... fecha '" de ... de ...• para la
't.-atadc 'csttlS o!Jr.as, tIliCo COI!. cxdw;i::ín 1 ejecución de las Qbl·as __ ., y enterado
4el comp1e..'TIClltario. aschmde a la i:i<>l' i tsmbiénde los pJiegos de condidones.
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4.... -Comisión municipal Permanente
'~~'csta Excrna. Corpora<;iónha acor·
:~:~:Jo, en ~ión de' 10 de Septil'lnl>re
,:Ji;!'tW, con' S3nciol) del Pienc (~¡: lá del
;S dd 1JÜMJlQ _mes. anuucia= sclJ:l:::U

Modelo de proposición.

Don F. de T. )- T., domiciliado en...•
y cón' residencia en •.. , provincia de...•
ea.lle de .•.• número •.., con cédula per
.anal -de •.. clase, número ... , e~ped.ida
en .•. (o pasaporte de extranjería), en~

terado'dd anuncio publicado en laGA
CETA. DE MADRID para la adquisición de
efectos Y' articulas para el Parque de
sanidad ::Militar, y de los pliegos de
condiciones técnicas y le~31es. se com
promete. con sujeción a los mismos, a

,facilitar los cinco juegos de mangas
.para pul\"erizadora genester, a los pre
cios que se indican.

A C51:t proposición se acompaña la
eart~l' de Imgo del importe del 5 por
100 de la Caja general de Depósitos,
el último recibo de :la contribución in
1ustrial. el rec¡bó d.e haber satisfeclio
!a cuota del retiro obrero del mes aD.·
terior, el certificado expedido por el
Dlmité reguladór de la producción
.:ndustrial, el po_g~r notarial otorgadó. a
f$vor del ftrmant.e (caso de ser apo-
derado), y Jos certificados a que aln
d~n 105 Reales dccr.etos-:I~ycs de 6 de
llano de .1929 y 24 de. piciembre de
1928, y dec,l<>mdón dd DUJ1~O de pro
~edenciá,l)aJ:-aa<iuel.losarticuJos Y'crec
tos naeiQ"aJes; Si no creeJi conveniénte
haceolQ pOsteriormente. '

., .' (Firma.)
'",' , S-198S

~&mparezca el finll:mte; cl recibo que 1
justifique el ingreso de la cuota del re
}iro 'Qbrero del roes anterior; el certi~
Jicado e..xpedido por el Comité regula
¡lor de la producción industrial, si son
productores, y los apoderados, el po~

'tier nohlriál otorgado a su favor. Tlim·
Mén- debernn acompañar los certHira
dos a que hecen referencia el Real de~

creto-Iey de 6 de Marzo de 1929 y Real
ñecrcto-ley de 24 de Diciembre de
19"28.
. Por- separado de los pliegos presen~

larán los licitadores la cédula perso~

nal corrienfe o pasaporte de extrmlje~

1'ia, que les serán'devueltos una vez 10
mada nota en los sobres de los plie
,gos.

Si al hacer: una adjudicación 10 fue
ra en· precio que diese lugar en benefi~

do para el servicio, el importe del sal~

:uo'a rayar podrá al1licarsc a la adqui
sición de mayor número de efectos. si
así conviniere (R. O. de 9 de Abril de
19BO).

Para. el caso de que dos o más pro
,posiciones iguales dejas~n en suspenso
lá adjudicación, se vcrific.ará la licita~
:;ión p& puja a la llana durante quin
:e minutos. decidiéndose por sorteo de
·mbsistir la igualdad.

Los licitadores quedarán obligados a
;;eiíalar la procedencia de los artículos.
'oara aquellos que sean dc producción
'laeional, en sus proposiciones; y de
:;'0 hacerlo as~. con anterioridad a la
:ormaUzación del contrato.

:Madrid,. 9 de Diciembre de 1930.
,-'~l Teniente -coronel Médico Director,
~nton:io Horcada.

púlllica para contratar 'el 's¡uninIstro
de prendas de uniformes de invierno
~. ,"crano, con destino a los individuos
de la Guardia municipal, durantecua
tro años, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto, y
por impo~te anual calculado de pese
tas 168.520.

Los licitadores. que podrán prcse~

tarse por sí D por Qtrn. persona o So·
eicdad, con poder en estos últimos ca~

50S bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
naran previamente, como fianza provi
sional. la cantidad de 8.426 pesetas en
la C'.lja general de Depósitos o en la
Depositaría municipal. acompañando a
los ·re:"pectivos resguardos los sellos
cOl',:espondientes al arbitrio municipal
establecido. y el rematante la definiti
·va de 16.352 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verifical"li el día 19
de Enero de 1931, a las doce, en
la primera Casa Consistorial. pla~
za de la Villa, número 4 (Salón de
Subastas), baio la presidenda del, ex·
cdentísimo señor Alcalde o del Te-
niente de ~icalde delegado de Servicios
en quien al efecto delegUe, con las fol"
malidades establecidas en el articulo
15 del Reglamento de 2 de "Julio de
1924-, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría, en los días
hábiles. desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid", hasta el anterior en
que ha de verificarse. durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la.
tarde.

Los pliegos de condiciones y derniÍ.s
antecedentes !l"elativos a esta subasta,
se hallarán de 'manifiesto en eslaSe
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez; a una, todos
los mas no feriados que medien hasta
el del remate. Dichos 'Pliegos de CoD
diciones aparecen insertos en el "Bole
tín" de e.'ile Ayuntamiento el día 8 del
corriente.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra ~l
contrato ¡prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho. al rematante en la si
guiente forma: 1-17.360 pesetas, del ca
pítulo -tercero, articulo 1.", concepto
120, del vigcnte pl~esupucsto de gástos
del Interior; 16.000 "pesetas, -coo cargo
al mismo capítulo JI articulo, concepto
121, del miSmo presupuesto, y el resto~
o sean 5.160 pesetas, del articulo úni-
~, concepto 19, del capítulo 2.0 del
presupuesto del EnS2nche.
. Anuñciada esta subasta durank el

1

, pjazo de diez. wa:s y eíl la forma que
estableée el articulo 26 del Reglamell
to de 2 de Julio de 1924, no se prcs~nt tó contra la inisma reclamación alguna.

1

Lo que se anuncia al público para su
conocimientoo

Madrid, 9 de Dicieinbrc de 1930.-El
:.....riÚ~T_~M!ENTOCONSTlTUCIONAL l Secretario. M. Berdejo.

, DE MADRiD \. !dodelo de proposición
¡.(que deberá extenderse en papel tim.
1 h.ado 'del Est:!do, de la ela.~e sexta.r ). &1 pr~sentarse- Hevarescrito end
1 sohrCo lo ~guil:'ntc: «Proposición 'Pa

ra. ' o¡:~ar a la. su1:~ta ~e ,5ID!!.inistr(¡

de prendas de uniformes de im"¡er
no y verano, con destino a los indi
viduos de la Guardia l-!unicipa]). •••

Don ... , que vive ... , en~erado de las
condicioues de ·la subasta en pública
licitación, :para contratar el suministro
de prendas de uniformes de inviernó

· y '~er-ano, con destino a los individuos
de la Guardia municipal, durante cua
tro años, anunciada en la "Gaceta de
Madrid'" y en el "Boletín Oficial" de la
provincia, en los dias ... y.... de _•.•
conforme en un todo con las mismaS'.
se compromete a tomar a su cargo di;.
cllosuministro. con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for:'
ma: por los pl"ecios tipos, o con la ba
ja de ..• tanto pm 10o-en lctra-en
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
Temuneraciones mínimas que han .-<fu
percibL-r los obreros de cada oficio y.
categorla empleados en las obras· p.o·f
jornada legal de trabajo y por hor'á"s
extraordinarias no sean inferiores. a
los tipos fijs.c1os pOI" la Junta creada:
por Real orden de 26 de ~Iarzo de
1929.

Madrid, .'," de ... de 1930.
(Firma del proponenle.)

S,-1988

ALCALDU. CONSTITUCIONAL DE
ALCOY

Don Ramón Pérez BaUle, Alcalde
Presidente -del Excmo: Ayuntamiento de
esta ciudad. ..

Hago saber: Que el '\."igésimopriIUe~

día hábil.siguiente al en que aparezca .
el presente edicto en la "Gaceta de Ma~

drid" v "Boletín Oficial" de la proviñ:- .
cia, bajo mi presidencia o la del Te.'
niente de Alcalde en quien delegue, y.
con asistencia de otro miembro dé rá
Comisión municipal permanente, desig:'
nado por la misma, se ce1e])rará en las
Casas Consistoriales de esta poblaciÓ!4
a las once horas, subasta pública pará:
la contratación, por arrien-do, del ar
bitrio denominado 4OLonjas y puestos
públicos en los mercados", para Jos
ejercidos de 1931 y 1932.

'El -pliego de condiciones se balla de
manifiesto en la Secretaria del AY"unÜi'.
miento, en horas de ofiCina.

El tipo -de subasta qUe' ha de serdr
de ba,se para dicha contratación es el
de 115.250 pesetas por ejercicio, y se
adjudicará al postor que ofrezca mayor.

·cantidad.
Las prQposicioncs podrán ser pl'"t'sen

tadas desde el día siguiente al de la pu
blka,ción de este anuncio· hasta el an
terIor al acto de subasta; en la oficina
receptora de pliegos y en días hábiles,
desde las diez a las trece horas.

Para tomar parte 'Cll la sub:lsta es ne
cesario h.:ilier depositadQ en ::¡rí":¡s mu-

· nicipales la fianza provisional de 6.00{I
pesetas y adjuntar :a la proposición' el
resguardo que acredite haberla consti
tuido, asi COf!lO la cédula personal co-
r,riente. . .

La fianza definitiva 3 constituir será
el 10 po~ 100 del total importe del rep

mate. . .'
El pago del arbitrio se efeclu~rá por

dozavas p-aries en la DCI)l)sitari:l,dces-
te Ayuntamiento. '

· Las proposicionc;> se pn~sen1ar.án por
el p1"oponcn te o poi' 'sn 'l¡!oucradj" ('on
'po~cr..!lcd:ll:ado has::mtc por l.-:'l:l!qu;e-,
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PESE'fAS

5.685,85

~

20.5Ü4,á!t}
,

11.:)18,70

rJ-:sET....S-----

Diferellcia .

Intereses y gastos
d e negociación
sobre n u e s t r a
aceptad ó n d e
cuatro efee t o s
importantes pe-
setas 50.000... .... 1.: i ! ,;)0

Importe de la cuen
ta de Gastos ge
nerales hasta el
dia de hoy...._.. 19.392.05

Beneficios prod)J.cidos por
las diferentes expedicio
nes de pescado efectua-
das _ .

INDU8TRIÁ GENERAL DE PESCA
SOCIEDAD ANONII\1A

Las Palmas a 30 de Junio de 1980,
Por Industria General de Pesca. S. A.t
~l Gerent~. )1. Casanova. .

X-Un

Diferencia, o sea la pérdida. 5.685.8'

De más en el Pasivo. que representa
la pérdida sufrida en este ejercicio.

Cuenta. de Pérdidas y Ganancias.

Total.... 296.723,22

PASIVO

ACTIVO

Importe del capital activo. 296.720.:~:J

Importe del capital pasivo. 302.406;071

forma la expresada fianza. será de
vuelta a los berederos.

Lo que se anuncia a los efectos pra-
cedentes.-El Jefe del Registl"O de h».
Propiedad Industrial, Fernando Ca,..
b~l1o. X,..-H84

Balance gelleral.

Deudores y acreedores:
Saldos acreedores............ 101.2.")2.27

Efeelos:
Efeetos pendientes no ven-

cidos ;.•... _........... 66.15;l,~;O

Capital:
Irop(lrte del capital desem-

bolsado . 135.000,00

TotaL... .••• 302.406,07.

RESU~IEN

Caja:

Efectivo existente............ 2.321,50

Envases:
\"'alo1" de los existentes en

almacén __ . 1.25;1,.t5

Deudores y acreedores:
Saldos deudores. ......•• 1.561,9\1

Bienes amorti:::ables:
Costos de Frigorifieo. Va

por "Sant;¡ Eulalia". Má
quinas para conservas.
Muebles. Accesorios, etc. 291.583,3'

-

CONCURSO

Hasta el día 16 del corriente se ad
mitirán en esta Compañia ofertas pOI."
separado o conjuntas para el suminis
tro del siguiente material para vía de
un- metro. o sobre estación Haro. Norte.

5.000 traviesas roble sano, del país;
corta, primer trimestre año actual, sin
abr'ir. ~e 1.80 mI longitud X 0,12 a
0,14; X 0.18 a 0,22.

20.000 tirafondos hierro embreado~

dimensiones siguientes en m/m: lon
gitud desde cabeza. 120; parte rosca
da.90; diámetro rosca. 19; paso rosca,
16; cabeza avéllanada. 45 diámetro.
con cuadrado parte superior de 20
para llaves.

HarQ. 1." de F>iciembre de 1930.-El
Dir~ctor. José Rodrigo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD IN-
DUSTRLo\.L -

Por haber failecido D. Ramón Ba.
santa Silva, ha sido dado de baja. con
fecha 1." de Diciembre de 1930, en su
cargo de Agente de la Propiedad In
<1ustrial. y por el presente se anuncia
la devolución de la fianza que como
tal Agente tenía constituida en la Caja
general de Depósitos, a tenor de lo es
tablecido por la ley del RaIno,conce
Jiéndose .un plazo de s.eis meses a con
tal.' de la fechade-láPllblicación de
este 3n~mdo,p:Araque se deduzcan las
recIam;l~iop.~s,.que procedm, ..p:iS<\~o
el cual sin haberse. ititen-enidó ..,..

FERROCARRIL DE RARO A EZCA
R-o\.Y

.ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BA.~CO DE ESPA...~A
ALB....CETE

Relación de los saldos de cuentas
corrientes ¡j depósitos de valores que
se suponen abandonados. por no ha·
berse hecho uso de ellos ni justificada
su' propiedad en los veinte años úl1i·
mos, y cuya existencia se hace piliE·
ca para conocimiento de los interesa
dos y en cumplimiento del Real de·
creto·ley de 24 de Enero de 1928.

S....I.DOS DE CUm.-rAS CORRIE..'iiTES

Arriendo de Contribucione~. 0.95
pesetas.

Cano Manuel Moreno. Antonio. 4,98.
Cogollos Carrasquer, Juan, 0.20. .
Cortés Alfaro. Mariano. 0.66.
Dirección Catastro, 0,36.
Fernández Cordero, Enrique, 0,50
González }'Ioreno, .Tuan. 1.
Koguera Galiano, José, 12,82.
Pascual Pérez, José María, 1
Santoyo ~Iaiias, Jesús. 100.
Torreblanco Ochoa. Francisco :\Ia-

rhl, 2,94. .
~orres Verus. Juan José. 5.

DEPOSITO DE V.o\LORES

Número 6i5.-Doña Jacinta Baquero
Cruz, pesetas nominales 5.400, 4 por
100 Interior.

Número 1.H'5.-DoñaJacinta Ba
quero C~ pesetas nominales 2-1.000.
5 por 100 amortizable 1900.

Albacde, 2 de Diciembre de 1930.
El Secretario, l. Caballero.

X-4479

{fflIvERSIDAD DE ZARAGOZA
FAC~LTAD DE NmDIC~A

Sc halla vacante en esta Facultad de
Medicina una plaza de Auxiliar t.:..1l1Po
i"al. adscrita a la asignatura de Anato
mía topográfica y operaciones (Tera
péutica operatoria).

Esta plaza. dotada con el baber anual
de 3.000 pesetas, habrá . de proveerse
por concurso. con arreglo a 10 dispues
to en el Real decreto de 9 de Enero de
1919 y demás disposiciones post~l"iores

'-igentes. -
Los. aspirantes pt'estmtarán susins

tandas, dirigidas al Dmo. Sr. Decano.
en la· Secretaria. 4e esta Facultad de
Medicina, durante el plazo de "\'einte
días. a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid". acompañadas de los d<lcu
menlos que acrediten los méritos res·
pcctivos.

Serán méritos preferentes para ser
nombrado. según dispone el articulo 10
del Real decreto de 9 de Enero de 1919:
los trabajos de investigación personal,
]a superioridad de títulos, los servicios
prestados como AuxilillI" interino o gra·
tuito o como Ayudante de clases prác
ticas;. oposiciones practicadas y €xpe·
diente .académico de los interesados.

La Junta de Facultad podrá exigir a
los'aspirantes la práctica· de ejercicios
que revelen su aptitud para el cargo.

Zaragoza. 3 de Diciembre de 193í.L
El Secretario de la Facultad, A. Loren·
te Sanz.-Y¡~to bueno: el Decano, Lo·

zano. P-1494

DELEGACiON DE HACIENDA DE LA
PROVINCU DE l\iADRID,

Tribunal Econórnicoadministrativo pro
vincial:

En la reclamación inlel~puesta por
D. Francisco SerJ'ano y Serrano, vecino
del pueblo de V'ilIanueva d~"la Cañada.
de esta provincia, contra fal~) de. la Ad
ministración de Rentas públicas, por el
con·zepto de ·industri.lll. se ha dietado,
con fccha 4 de No....icmurep..úximo pa
:iado, el siguiente acuerdo:

"Zl Trihunal. en sesión de e.,;ta redl:!,
~cuerda confirm~r en 1iH¡~S sus partes
el r:UJo ·apelado y llt-~;t'l>lb;;;w, en su
"on:;ccuenda, ·el I'{'::':I·~'(:bl.tipUesto
cG;;'~'adml.smo pe.. D. Fn::,-ds'Co Sc-
T"..:¡:lO SC¡·I'nno.'· 1")-1491

ra (le los Letrados que ejerzan en esta
poblacíón, las cuales se aj!lStar.in al si
guh~nteo

Modelo de proposición.

D..•.• mayor de edad, vecilJ.o de ...•
.se compromete a arrendar el serricio
de "Lonjas y puestos públicos en los
mercados", durante los ejercidos de
1931 y 1932. COIl arreglo al pliego de
condiciones aprobado. .~ aCt~ta en
tod~s sus partes, por elvr'ecio de ..• (en
letra) pesetas; y como garantía de su
rompromiso acompaña el r~sgb!trdoque
acredita haber constitUido d depósito
protisional.

(Fecha y firma del proponente.)
Alcoy. 6 de Dicieml:.rc ode 1!l3{).-Ra-

tnón Pérez. 8-1985
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JUZGADO DE' PRIMERA INSTAN(~!.o\:
DEL DISTRITO DEL CE."'T.RO, DE

MADIGD ""',

~ al púh1keJa mHer.te ~,tesÚl("
de la il1'liicada finada doña ,.rlllQ ,Alon
soPfu'ez, y -que los que reclaman 'SU he
rencía son SUS hermanos -de doble vin
culo D.-León y D. Geranio Alonso Pé
rez y sas sobrinos carnales doña Jus
ta y ,D. Modesto AlfJ.!1SO Se1Tano. y
se llama a la vez. por medio- del pre-:
sent~ a ,los que se crean con igual ()
mejor derecho que aqoCllo~ para qtle
dentro del 'énnino de treinta días eom
parezcan a reclamarlo Rrlte este Jm:-
gaoo. . .

Madrid, -6 -de OcWbriJ de 193O.-El
Secretario. Ricardo Gómez..-Visto bue
no, el Juez de primera instancia. Ro
drig().

En vi.tOO de providencia dietada en
el diade hoy por el Sr_ ¡uez de pri·
mera instancia del distrito del CentroJ
de esta Corte, Secretaria del qu-e re
fre:tda, en autos de inicio declarativo
de mayoreaai'itia. proma..id~s, po.:-' el
Procurador D. Tomás,],i'Orencos,' al

nooili.e de i:os albaceas y herec1e!'os de
D. José PascualSa!o-ITeS, contra el
Consejo de Administración de la So-tie
dad Nacional de Abooos, S. A.. so~re
reclamación ile eantida~ indemn.iu
dón de ;perjuicios y otros extremos. sa
ha :acordado hacer. P()I' medio del pre
sente, un segundo llamamiento a la En
tidad <icmanrlarla. c<meediéndole para
CQID,pareeer en los ados ,la mitad iUl
término anteS fijado, o ~a cilIco ·dias.
. Y siendo desCOBocl1lo -el acteal do-

micilio spaniderQ, del referido. Con
sej<t de Administración, ,se les hace el
allidido, llam~to. j}Or medio del'
pre;e9!te, que .firmo en Madrid a ti de
Diciembre de 1930.-EI SecretariG.P.i-
aTIlo Gómez.-Visto bueno, el Juez de
pri¡aera instancia,. Radrig(). .

X....--4481

X-l-!&9

x-uso

CE.:.~JE.NORTE, So A.

]1J!7~ADO DE PRIMERA INST.\Xf'IA
DEL D!~RITO DEL CENTRO, DE

HADRID .

JUZGADO .DE PRIl\1ERA lNSl'.A¡';Cü\.
DEL DISTRITO DEL ENSA.~CHE,DE

BILBAO,

Se convoca a Junta genel'al f::s.l,a·
ordinaria de sus accionistas. :p~,..a. tra·
tar de la sitllación de hechQ ~er:.ida en
relación C{jn sus contratoSe'&::lm:i:...os
de publicidad. al amparo de 10 preve
nido en el párrafo ii:ltimo del articulo
24 de sas Estatutos, cuyo acto tendrá
lugar en su domicilio, social, San Agus- "
tin. número 2, el día 20 de los corrien~
tes, a las seis de la tarde, debiendo
prennir a los señores accioJ::d~-tas el
deber en que seencuentl"BIl de~plir
con los preceptos estatutarios, para te-'
ner derecho -de asistencia.

:\iadr1d. 9'de Diciembre de 1933.-El
Presidente del Consejo de Administra·
ción, Emllio Zaballos.

En -rirtud -de providencia dictada pOr
el Sr. Juez de primera instancia d~l
disfrito -del Ensanche,. de esta villa y
su partido, en juicio de mayor cuantía
sobré tercería de dominio promovida
po-rD. José..Iulio Lissea :Hidalgo.:con~

tra D. Federico de Ustara y ia Socie
dad anónima l'\ueV3S Industrias Cas
tellanas, se emplaza' a ~st::t últinlu por
:medio uel pt'eSent~, que se mserhN'á en
b. '"Gacda de Mad,rid" Y "EolelL.. ,Ofi~

I
cifll -d-e e;ta Pl'e,'viDcia, 'psra que d-eüb"o
-de veinte mas comparezca y cont6t~·

expresada demanda;apen.,-;brendDle,
-conforme establece el artículo,~ de " ~ " ~
la ley -de Enjoiciamumlo civil, que ,'!le 1JUZGADO D~ P~IMERA ·L1'\STANCL-\
,no, hacerlo ~ tendri. por oo:illes\llÓa J DEL DISTRITO DE, CRAl\IBERI~ DE
por su jJarte, siguiendo ~l juicis o=n SU JI.'D&ID .
l'Cbeldia. -. ,.¡ En los aulos de jg.icio especial su-

BilbaQ_ ~ 23 de ~re de~-El !~o seguidos en' este- Juzgado :dcpri
~tatitl. lbuuel \11vrs. f:asicn-.zr:.- I Iner::l instaacia del distrito -de Cha.'I1
'm~ ~O',,_-el Juez de '{:miaer'a ms- I Oeri~ -de M2drid, ~~nstatlci:;ldelPro(':u-
~, L~oruo R Agt12d(),. . .~ D. Satm:nioo 'López -del Olmo, en

X-e-H8S nombre de D. 'Enrique ~T'dc V'axer-
de, coatra D. Vicente Pérez Martin,
sobre reclamacióD dcun crédiio hipo·
tecai'io de 2,12.000 pesetas. intereses..
~os y costas, coo garantiade tIna
granja o 'COlo ,tclonoo.' t:Onocido con'
el n<mlbre 1le Gmn,iade San Peilro de

En virtud de prnridenciadiclada en Majo y VIDa&!: Sa.nta I-sabel, ,radican-
el día de ho:r 'Por el Sr. juez de pri-' te en los térrriinos jurisdicci,malcsde

..Q!eT'll 'instancia del dis'trito 1Jel Dentro. ..los pneb10s llamados,Mom~J y pozuel
de esta Corte. Secretaril:l de D. Ricardo de Arizaj en la proyinciadeZsragoza;
Gómez, ~~ aulBs promovidos PSI" '61 :?tímñeagndo y Santa Maria' -de Huerto'.
Procuraoor D. ;:\ntGnil) GotTiz, en 'Il0ln- en 13 pro.i:lcia de Soria; -e-a parte de
bre y re¡m~sentadón de D. León Mon- s~no y en .parte de regadío, con las
'SO Pérez, sobre dec!a'l'aci6nde 'he'l"~e- "3'SU:l'sde los ríos SaJón y Nágima, sien~
res 1ilifutestato -de dO'!ia JnIia AronsQ do h parte de rega:lio. apr:oximada
Pérez, ·qnefrilk'cló e!1 ~-it Corte, -de la mente, de 139 heetánms, 49 !re:as y
qJ:le .era 'Vecina, el día 1;· de Enero -de 50 "Centiáreas, y el resto tkstlnado al
1:929, natur-.ll de Logroñ{l,b,ija de don alltivo de secano y a pastos,existien-
F~!".i!l y -doña Jús.efa. difuntos, I'..at~t-l do unos 2.68:5 árboles frutales;'Y 7.84;J
:'ates .¿re Soles y S<1:1 Román, resp..>.cti~ " de d:if~ntes cl:lSeS, de somhro. La ex
'\"am':U!e,pro.t¡~ia~!eLú:;ro5~. y :'iien- ltt:rrsiw;n sup,erficial de la finc~ es,l!pro
do .-:md~ d~ D. ~i;:nüe~ So!':> XOe"\'o, S~ x.~~~mte, de 2~'\hl"rJ:u·"'.ll<l

CO:MPA&lA. DEL FERROCA.BRIL DE
.LA.NGREO, EN ASTURIAS

El Consejo de AdmiDistraclón d:e es
'lA Compañia participa 1l los ~edo
res de oblig:s.c.iones biporeeañasde la
misma, qne' en el sorteo 'PiJblico ved
bdoel dia 1.. del corriente, para la

'mnortizaci6n -de 180 obligaciones. ha
',cor.respondido a las siguientesdeccll"as:
'U a 20,.7511l 760, 771 a 100, 9tila '970.
"981 a~.1.'351 a 1.350.,1..531 3. 1.5W, i1.151 a 1.700.'2.721 2. '2.m. 2.~1 a 1
~OO3 3.071 a 3.0S0, 3.151 a 3.160,

NLTEYA. PLAZA DE TOROS BE M..-\.-'
'»RIB, S. A.

, El t):¡nsejo de Adnrinislración, ha
ciendo uso de las facultades que le
con~ede el apartado A) del articulo
18 de S~ts Estatútos. c.onvoca a los se
ñores acciooi~s a JUDta general ex
lnoNfinaria, ~ teDdrá 4ugar en el
domieilm social. Victoria, 9, el día 18
ile1«tual, a las seis de ]a tarde, con
"SIljeción, al siguiente orden del dia:

1:'", Le'tklnlY aprob8ción. m sn ca-
so. -d~l :aC'taa:n,~oor. '

2.6 Dar C"U("Üil UC las gestiones con
la,Dipucción proñnctaI, sobre I.:a re
cepc!6n de la Xuc"a Plaza de Toros.
-3." E~men y, en su C:lSO, aprobación de hs' proplí\estas que formuhl!'á

el C()nscjo de Administ~ciim,. :sobre
los ex1re;n~s<>a ql:~se, -l'áereD,'" 1,)5 nú- ¡
meros {..;). y 6. del~01lo:'!6 de
los Est:lut;¡s ~ociale>.' , :,
"i\lad',i{l, Hl a~ ~re de 1~.- 1

El Secl·etario. lhf<tcl ).hI'Hz..~El JJre- I
sidcnte, Raf:acl Lill:l.tc. X-4:ü1 i

LASIC.A.4 s. A.

Se pone en conocliniealo de Jos s.e~

ñóres accionistas .Y obligocioaistas d~
esta Sociedad. GUe el día lG del actual.
a las onee. se Celebrará en el domici
lio ,social de Lasical. S. A., avenida de
Pi y Margall. número 7, bajo. anle el
Notario del ilustre Colegio d~ esta Cor
te, D. Antonio Turón y Boscá, el sor
teo para la amortización de 25 obliga
ciones hipotecarias 6 ilorl0~ emisión

,1929, que 'Corresponden amortizr;rse el
'día l." de Enero de 19'31.

Madrid 39 de Diciembre de 1930.
El Presidente del Consejo de Adminis

;traeión,.,el ~aTques óe 'San F~Hz.
, , X--4tS6

'IOCIEDAD ESPA..WLA DE FOTO
GRAFlA AIITOnTICA

Por no haberse ;reunido en primen
¡ ~nvocat-:.ri1l los accionistas .que repTe-
'~ientan las tres cuartas partes del ~i
: tal social circulant-e, el Consejo de Ad·
'prinistración convoca de nuevo :lo Jun
'ta gene-ral extr.sonlinal'ia, que seecle
bl'ará el día 3 -de Enfi'O de 1931, :lo las

3.~1 a ~.266~U91 a 3.900. 3.961 a
3.976, 4.851 a 4.860, 5.221 a 5.230,
5.391 a 5.400. '

El pago se '\"erüicará al las oficina$
de la Dirección de la Comr.añía, en Ma
drid. Serrano, SO. o en las oficinas de
Gijón. desde cl día 1.· de F&el"opró
ximo.

Madrid. ¡¡'dé Diciembre de 1930....:...
El Secretario L Pidal. ,, <lineo de la tarde, en la calle de la '

Victor~ número '9, primer piso, con :'
el mismo orden del diaque para la
-convocatoria anterior y .con la adver
tencia de que se consideraci1eg:ll
ment.ecilñstituida cualquiera que ~a
el número de accIonistas y acciones y
bonos preferentes que eoncul'T.an. '

Por la Sociedad de Fotografía Auto
mitiea: el Presidente.del Consejo de
Admlnis!raciól1, Rafael Linaje. "

, X-4480
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JtJ"ZGADO DE PRIMERA INSTANCL..
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131 de la ley Hipotecaria, ~xpido el f metros, con casa d~ la C:.l!1e tl,~ C,"
presente en Madrid a 2 de Diciembre martin, y por la cspaldu. 0.1 Sl);', l'f

de .193a.--:El seeretario,.AntonioSlin- tres lin~<;~ una de 33 metros ~. (iU eca
dtes.'::"-\'isie Mienfr;..· el r.ez de pr!me- timetNS." o1ra de 1& m:etros ~ Q; Ct-ilií-
ninsbmcm,(ileglble). metEOS y~ ele 1& metros y 18 Ccmi

X -HS5 metros, con finca del Sr. Duque de Ler
roa, número 15 d-e la calle ucl Gen~TI;

Martinez Campos; y en otras dos li
'aeas,. una de 96 centímetros y otro n.¡

J't"ZG_~ BE PRIMERA. ~""TANClA 14' 90 t' t 1DEL DISTRITO D:E CHAMBERI, DE mCLros y can une ros. l'on SCt.;!!
~lD de doña Manuela Bacque.

Esta~ta leB:drá l~r- en la Sa~

. En virtud de providencia de -2J del auaiencia .¡i~ dicho Ju:zgado,.. sita en 1á
actual. diCtada pol'" el Juzgado de pri. calle del GeTrernl Castaños,.~ L
mera in~tancia del distrito de Chambe"- el día UdeEn~oprfu.imo, a b.s doc<::::
rí, -de esta Corte, Secretaria de D. An- d-e su rnrtñana, y se prc'·iene 3. los lic-i-
torrio "Agtrlbrr, m·itrieio' -ejec:m~ se- ~es.; - .
guido a inslaacia de D. Alejandro Bae- Que .::1 tip9 de rem~te es el d~ pcse
que Leáesma,..contra D. LeóiIl Lizarri- tas ~C.lload.!~eposhl!~\~
tum, Marqués de Tenorio, en redama- que no <:ubran lAS dos- terceras partes
dÓD de e:mtidad,~ saea a la venta en del mismo.. _ .
pláéliea Sl::1:Bast~ -po.r p.i"ime.a..~u la si- Qne para tomar parte en b sLlbasta
guiente finca:' habrá deconsignarse ellO po. 100 en

Un grupo de- e.di.fJ1CiOS desti'nadas a 1efecth'o de ,dicho .t~po, sin cuyo requi.
fábrica -de jabón y sus dependencias, S1to na. sera adeitlda p?stnra ?,gU;la..
con tel'reno dedicado. en .parte, a jar- -.Que los autos y los tltu1o:; oc !lrO

din" sito en esta .ID.:!. y Corte y su ea:- Pl~ de la f?nea.que sale a subas.~::
lle de García de P:l.redes, mimero 46 están de manifies.to en. la ~~um:¡
pro..-isiooal, que todo ocúpa 1ma super- del r.efreudaute; y . -, .
fie~ de 2.59() metros y 84 decim~ros· . Que bs cargas .0 gI"3.Ya.,·llcnes ante
cuádr-ados, equiYaleJ1tes a 33.451 1J)'ies riores, y).~s prefei:~lltes, sI loslH~b*--,
cuadrados y 29 décimas de otro. i'e. al credito que reclama el. Sr.Bac.

Componen didlQ grupo: Un edilldo ~ L~esma.eonLin!J..3rán sH.bsistefll~
ceutral, el más intporl:lnte que tiene entendlCUdDsequ.e_ el .l"c~t;m!e ~
en su pla..'lla. deforma de un rectán- acepta .~queda.subr~:::uio en. la.~
gulo; oCupa una snperfide de 177 me- p(WS:l1uhdad d~.l~ n:usmos•..sm (iesf~
tros y 78 decímetros cuadradas, ~. rons~ rut.rSe. a. su exliI1clone1. preoo de! re-
ta (le piso bajo, principal y segundo; mate.. . '. • .
su conslrucción en. muros, pilastra5 y I Dado en Madrid a ~ ~e !\on-eH:¡~
pisos. es mixta. de hormigón armado f de 19~-El J~ (ileglhIe}.~EJ Sew
y de. fábrica de l~rillo,y su armadura 1cretano~ ~\ntomo Aguilur. - .•.
de madera, cliliierta de teja. Dos edill- X-1.¡,~2
eios contiguos al ar:.terior y situados
al Norte y Sur de él, tienei4 respecti
v:u:nente, la forma .de un polígono de
seis lados, figurando un martilIo el uno
y el otro de UlI. cnadrilátero, y 00li
$)3D una super.ficíede 264 metros y 43
decímetros cuadrados; consta de piSO'. En virtud ¿le providencia dictnda ea
bajo y su constrJcción es .igual a la del el dia de hoy por el Sr. D. José Gon
edificio anterior. Y un cobertizo s.ítU3:- 2ález Llana y Fagoaga, Ju:ez de prime
do al Oeste, contiguo al anlerio•• de ra instancia del distrito de Palacio, d~
forma trapezoidal. que ocupa una S1:l~ esta capital, en los autos de juicio de
.pel'ficie de 51 metros y 17 decímetros clar:ttivo de maYGr cuan~ seguido§ a
cuadradosf en el que está la cbimenea instancia del Excmo. Sr. D. Juan <LJ
de Ja fábrica; su construcción es de fa.. Ranero y Rivas, representado por el
brh de bdrillo, en los muros, la ar- PToeu-rador D. :Maauel Martín Yeña y
madura de madera, y la cubierta de Ranero, contra doña Lucia <::ha.es y
tejn.· SlI esposo D. Gregorkl- de Rivas, 00n

Totalizada la superncie de esloscna- Esteban Chaves y D. Ansel.rno y dOQ:
ira edificios asciende a: 492 metros y rTeodoro de Rivas Cha,-es, sobre canee
38 decímetros cuadrados. !ación de gravámeaes. por valor d6

El resto del terreno se halla desti- unas 60.000 pesetas, se ha acordado
nado a diferentes cultivos de jardine-I eJX1i)lazar por medio del presente cdie-
ría, con sus accesorios lIlecesarios para lO a los demandados, en atención a des~
el riego y cultivo. tales c()mo estan- conocerse sus. actuales domicilios y pa..
ques, depósitos de. agua, arquetas de radero, para que en el improrrogable
distribución, et~ existiendo ademásItérmino de nueve días comparezcan en
una estufa de la4rillo, madera y cris- los amos, person<indose en fonna; m
tal, de poca. altura. pero' disPuesta de yos autos se tramitan ante dicho Juz
modo conveniente a sus diferentes des- gado, sito en la cane d-el General C8S~

tiros. hoy derruida. Itaños, número 1.
Linda toda latinea: por su frente. Y para que sirva de cédula de em~

al Norte. en longilud de 21 metros y plazamiento en forma a los demanda
25 centímetros, ron la calle d~ Garcia dos doña Lucia Chaves y su esposo
de-Paredes, y pOl" la izquierda entran- D. Gregorio de IDvas, D. Esteban Chao.
do, al-Este, en una linea. de 2t metros \'es y D. Anselmo r D. Teodoro de Ri~
y 90 centímetros. con terreno de uQ.lla vas Chaves, que se encuentran en ig~
Rufina Ana Rollaud; en otra quebrada norado paradero, expido ~l presente¡
de 23 y 18 me1t·oS;, re~pcetl\'ame!1te. coa conci visto bueno del Sr. Jl.lc?:. y lo:'!
teITe;¡o dé D. GDi!1~,mo B{';nito Ro· firmo C!l lLtlrid a 5 d,,- Di{"iembrc d~
H2!\f~: \:,1 círa Unc:J de nü.cí'"C !1l¡)t1~05 1930,--El Secretario. P. S., Arturo Ro¡··
y Si) C¿·;1t;!TI.;tros. con SO~;lr cuyo ·i;ut:~ d2.n,~Y:slo bueno, el ':'.c,:.'z de primen
ño- se i,f:'rtfU":"l; por h: acrct~hD.~ al O.::ste. iniS~anc¡;l, (i1eg!b~c).

eillli""19. l;D~" di; :s1 metros' y ~j (;~nti-

FA cuyos autos, a .irtud de escrito
de la parte aclora, solicitand.-; se no
tifique la ·~~leBcia.~de,:1M. m.i.s:li~ •
los fines .e<- ilet~a: la .~'.qm'Il
ta del articulot31 d{da ley Hipoteca.. '
-ría" a 110s interventores de la Sociedad
mercan-til regular colectiva Vicer¡te Pé
rez."'!1· Rodríguez Hermanos, cuyos Il\mlc
bres y d-oauci.1ios se ignoran, o pers()oo
nas o Entidades que en la actualidad
llGC.d,an..,segrnr Jos autos qu~ sohre nu
lidad dé la esci itm1l de~ de
bi'Pfllleca otmgaron los Ba~s ..'(:en
traJ, de Avila y Popular de los Pre.i
sores del Poryenir, y que C01!tra éstos
promovieron dichos interventores, por
memo 'dc r:é<htla, se ha' ltictadc- la' ~i-
guiente .

'"Providencia.-Juez, Sr_ EJ.ola. l\fa
drid, 2 de Dici:emi)I'e de 19M. El ante
nor escrito, con la Cll;!';'ta. orden qu.e Jet
acompmt:l.~se-~ los Ml!~ Qe. sU·ra
zón y hágase la notificación~omada
a los interventorcs de la Sociedad Vi·
rente Pérez y Rodriguez Hermáilos,
por medio de edictos que se fijarfF.. en
el- sitio público de eostlh-nbre de este
Juzgado, e insertarán en el "BaJetín
Oficial" de esta. pronncia y en la "Ga-
eeta de Madrid". ,

La. anotación que aparece hecha ~.rl I
el Regi.stro de la Propiedad de Ateca, '\
a fayor de la Sociedad regular colec
tiva Vicente Pérez 3' Rodrigue?: He."
manos y los referidos interventores ju
diciales, sag!Ín la cei"tiflcación de indi
cado Regisko, obrnnte en autos, dice
así: .

""Undécimo. Que alfoli() 242 del to
mo y libro últimamente ótadosapn
rece la anotación letra 1 de la finca
número 1.195, por lit que la Sociedad
reguhr c~lectiva Vicente Pércz y Ro
driguez Hermanos, domiciliarla en Ma~ 1
drid, Y los interventoces judiciales nom-

. - brndos en el expediente de suspeBsió¡¡
de pagos de dicha Sociedad. anolaron
preyentivamente la demanda presenta·
da ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, de Ma
drid, eont"a los Bancos Central, de Avi~
la y Popular de los Pre.isores del PM
venir,.wlicítando la declaración d~ nu
lidad de 1a escritura de 3.ceptaciún
otorgada por los Bancos demanda,hs,
en 26 de Enero de 1929, ante el ~ota7
do de Madrid D. Mateo Azpeitis. ~. como consecuencia, la nulidad de las iu!;
cripci()nes señaladas con los u:lmeros
24 y 26 de la finca de este núrr,ero; ha
bjéndose practicado dicha anotación
preventiva, en virtud de mandamiento
ex:pedido por D. Antonio de Vicente
Tut.or, Juez de primera instauda de
Ateca, ante el Secretario D. José M"a·
tia Rodríguez Corral, el '21 de Agosto
de 1929. habiéndose presentado dicho
mandamiento, por duplicado, en este
Regi;;trl>, a 1a.s once horas del dia 2 de
Septiemb.c de 1929.'"

y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma de la existenda d..;

. 19s autos al principio expresaJos a
los inter.-enlOI'C8 de la Sociedad mer·
cantil reg-nlar colectiva Vicente l't;¡-cz
y Rodriguez Hermanos, cuyos f!.oil1hr'~s

y domicilios se ignoran, O perSOti.(ts t)

Entidades que en la aC~G.:<lidnd puedan
seguir los autos que sohi"e nll;i(~;,;d de
la escritura de accp1aciún de hij;oil:ca
otorgaron los B~ncos C~ntl'~l. dL'Aví·
la y Popu.la¡- tie los P.'{:-h.sl¡re:-i :1<:1 Pm·
yenir, y 'fJ:w'. eC;Ü,[1 ési(,:-; pr'orwri,-i(';yn
dichos 1:1 t'_·l·vcntOl"{~s. :1 ;0;,;. fJnC:5 .que
c"t;1bk(c 1::1. ¡-egb i:f.1In~a l¡;::! :ll"Eculo
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fv11NI5TERIO DE LA GOB·ERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD..
,.
»ROYECTO de Clasificación de las plazas de ñlédicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad. cor.re-

pondiente a la provincia de Lérida. según lo preceptuado en la Real orden de este M:i:ti:isterio, nÚme
ro I-:=>37. de fecha 5 de Diciembre de 1928.

MUNICIPIOS j
~ Q_U_.E_n_~"_E_G_RJ_A1_N_:I'_E_L_P_._:\_R_T_ID_O . _:;:
_' PARTIDO JUDICIAL

Partido judicial de Lirida.

Catcgorla

que
se le wgun

Nómero
de

habltGteB

JlecorrldQ

én

1d16metros Pe5etas

OBSERVACIONES

: Lérida : " •..
: Ecll·Lloch" y Sidamunt ..
.Albatarrech '" _.. , , .•• '" ., .
Sarroca :...•.•....•..•......... "" ..
Alcarraz '" .
Alcoletge y ·A1amús......•.•....•.. ; .
Alfés y Suñé ..

.Almacellas .........••; .
'Almatre ': ..
Artesa de Lérida ~ .
Puigvcrt y Aspa_ .
Artona - --_ ..
Benavent y Vilanova de Segriá .
Torrefarrera y Torreserona ..
Roselló _ ..
Castellnou de Seana _ .
(:orbíns ~. ~ .. __ .
Mollerusa y Fondarella .
Golmés _._ _ _ .
(iranja de Escarpe..••...... , " '" • '" .

. (J¡·af.iena de las Garrigas y Alcanó ..
Uardecáns .
~lllsalcoreig ..
~'¡ayals _ __ _ .
:\1iralcamp y Puig.Gros ..
~lontoliu _ L ..

Sudanell '_" .
Palau de Anglesol:a .
Seros .
Soses •......... _ ~ ..
'forr~beses .
Torres de Segre " .
Vilanova de Alpicat ~ .
Yilanova de la Barca .

Farlido judicial de Balaguer.

Ager : ..
Agramunt ~ ..
Allu!sa _........• ~ ..
Aff'arrás _ _••. ~ .
Al.!1.:i .• ~ ~ ~ ..
.Algilalre •... ;.~ : .

"' !\!:'de..'1'12r _ , -._ .. - __ ¡.• ~.

". AlóS de Baláguer ·.. :._ ..
Ail.a •__ _ _ ; ••.•
.\r1csa de Segre.. ~..·.. : ~ _ .
Asén·tlu•. _: ;.. ~ __ ..
Avellanes ..
B~.la.p;uer - 1
f: ..:.:,¡-béns _: .••...•• _ _ , ..
l';',;>fkai;c c.e U1·gCl. ..•... __ _ .

f~~n~~~~¡~~.::::::::::::::::: ::::::::: ::.:: ::::::~ ::::::.::::::::
f.>_~~I:-:IS:l __ _ _ _ .
[ ·'.';te:F· oc Farrañ:.L ..•••• _._ .•••... _•. _ _ ..
-;~·;l.. n'ic;·'i _ _c _ _•• _ ..

'1;'; ~:cits _ ' __ _ 'O"._ _. _ ~oo.

5
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

I.a
3.a
4.·4.·
3.·
3.·
4. 11

3.·
4.·
4.ft.
4."
3.a
4.·
4.
4.
4.A

4.a
2."
4.·
4."
4.
4.
4.·
3.
2. a

5.
4.a

4.
3.
4."
4,-
3.a

3.r.
4."

2.
2.·
2."
4.
4.
3.1'
3.·
40
3.·
2.
4.a
3."
2.
4.a

3.a

5. a

2.. &
3."
4.
3. a
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l\illNICIPIOS QUE INTEGRAN

EL PARTIDO

PARTIDO JUD.i:CIAL

NIinUlro

de pluas

Número
da

habitau~

ltoconldo

CIl

Jdl6metr0ll

Pr-xmtlllto mu
nIolpal.

OBSERVACIONES

l 4."
1 4.'
l 3."
l 4.'
1 4."
l 4;'
1 3.11.
l 4."
i 3.-
1 3."
1 4."
1 4."
1 4.s

1 4.-
1 5.'
1 5.'
1 4."
1 4.11.
1 4.·
1 3.·
1 4.'
1 5.'
1 3.-

1 3.-
1 <>&....
2 3.-
l 5."
1 4.-
2 2.&
1 2.&
1 :l.1lo
1 2.-
1 :1 .._

1 2.-
1 3.-
l 4. 111

1 5.-
l 2.&
2 3.-
1 3.·

1 3.-
1 4. &
1 4.-
1 4.·
1 4,-

l 3.'"
1 3.·
1 4.·
1 4.·
1 3.-
1 4.-
1 3.&
1 4.-
1 2.-
1 2.-
1 3,a
1 4:. a

1 5.a

1 -l.a
1 3.·
1 4:."
1 4. 6

1 4 ....
1 -1.-
1 4-.-

1 4."

No se roodUlee.·

NQ se modülca

28.000,00
16.000,00
15.500.00
57.287,00
18.87M8

19.399,15
61.616,00
16.000,00
16.100,00
43.04ó,OO

89.166,00
30.000,00

240.000,00
166.103,00
35.000,00

6.450,00

13.200,00

23.0GO,00
No se mod!flca.
No se modmta.

6

10
21

12

10
14

19

lt
10
9

3
10

2.800

323

3.123

828
1.500

1.300
7:0
800

2.000
800

1.180
2.950

7S3

5.500

:::.::00
800

2.177
I.~OO

2.616
1.250
5.500
4.225

, 2.319

3.-1

Parlhlo judidal de'Seo deTJrgel.

Alas, Al"istot, Arseguel, Bcsi::..<trán, "Estimadu y
Sel'dl Ortcdó y Ca..a...••••_••.•. ; ~ .

Doncell ..
FonUlonga .
Forudada ..
Fuliola _ ..
Ibars de Noguera .
Ibars de Urgel. , .
Liñola ..
Menarguens .
Mongny .
Os de Balaguer .
Penelias .
Ponl ..
Port::lia .
Prcixéns .
Puigvert de Agr-.anunt. ..~ .
Santa Liña .
Termens _ .
Tornabous .
Torrelameo .
Tragó de Noguera .
Tudcla del Segrc _ .
;Vallfogona "de Bal~er .
:Vilanova de M·eyá .

Distrito judicial de Barias-Blancas.

Albaigcs-Cogul .
Albi-\~ilosell .
:Arbeca .
Bobera ..
Belianes , .
Borjas.Blancas y Floresta .
Casteildans ..
Cervia ..
Esplu!)a Calva, Fulleda y Omcllons ..
6ranadella .
Juncosa .
Juneda .
Pobla de Ciérvoles._ .
Pobla de la Granadella ..

.Soleras y Torlns .

.~,?rr~gI"osa .
~ lnal:!-:a y Tarres _

Distrito judicial de Cervera.

V:illbona de las Monias y Rocallaura.. _ ..
Omelli de Nogaya ~ .
R6Cafort de Vallbona. Llorens y "ilet.•.•" .
Verdú ~ .
Preixana ..
Frei:::::anet-Altadill, Rabasa, Sendoni. Costell y

Las Masías .
Bellpuig .
Clara"alls y Santa :Maria Montmagastrell ..
Figuerosa. Altel. Cunil y Riudc..illcs ..
~lanresana, Olujas, Porte1l y Estarnés ..
Yil:tllova de Bellpuig ..
Anglcsola y Vilagrasa .
CiutadlUa y Nalcch .
Tárrcga ..
Cervera ~ ..
Tarroja, Preñamosa, Torrafeta y Arañó .
l\laldá ..
Montomés y Masdebondia .
Montoiiú. Guurrliolada,. Ametlla. Cabestany ).

"ilagraseta .
San .Antolí y Talavera ..
Grañena de Cervera _ ..
Guimena .•••.- ..
Guisona .
'I'all~deU ..
San :Martin de' ~Ia1dá. ..
Grañanella, 1íora, Fonoilores, Corullilda y Tor·

dera .
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B~Uver. Ella¡-, Prats, Sampsoj--Prulla~5yRiu
T2.lltendre •... .;.. ; ~ ..;, .

:::asleHciutat, AI15crall, ArabePl, Ballestá, Arca-
bel, A.rs y Civiís. _ _ .

con de Xargo, A1iiiá y ?liomaniselL _ .
\~onlená ~i:lrtinl!t, Aristot, Musa, Aransa, Esta-

na, Villecb, Lles y 'foloriu_ _ ..
Noves de SE=gre', CasteBas, Guardia de Ares,

GuiUs P.alleroIS, TahU5 jo' TGst._ ~ .
Orgañá, tabó y.Figols de Orgañá .
Parrnquia de Or-to, Arra, Pla de San Tirso,
. VHla y Ville de Castellbó•..:. .,. .

Seo de ,Urgel ~ ,L .
T'nixcnt.Fcrnols y L:i Vansa..:•.•••••••••.. ~•...•.; .

:lIdmero ~~I I~que . de

"~ se le~ • babltant.l8

1 3.- 1.091

1 3." 1.691
1 3.' 2.005

1 3."' 2'.583

1 3. a 2.149
1 4~' & 2.100v.

I 3.& 2.433
I 2.& 3.170
1 3.' 1.169

~I~-'elI .. JdclpIt

ldl6mebm' t P~.

26

OBSEB.VACro~'"Es

2 :!.a 4.974
1 2.a 3.053

.
1 2.'
.1 2.· 1.9S5
1 2.a 1.647

1 .2.· 1..956
1 :,':::.11. 1.581

Parado judicial d¡ Sort.

Sol'~, Surp,_ Al.tr&~, Estac.h, Rialp, Llesuy, En-
V.lny y Sorlg¡aera · _ .

TirvilÍ, Alins., LIa~orsi y Fan'era _ .
Ribera de Cardes, Estabón, 'Esterri deCard6s

y Lladorre ; .
.Este..ri de .~IU'" Isil, Son d-él Pino, Valencia

de Aneo y Sorp - .
Espot,Jou, Esciló y Unarre .
PobJeta· de Bclivehi, ?lIQurosy 'Yerre de Cap-

della ••..._ ~ __ ,.. ~ _ .
~clTi de la Sal", Bahent Pera~ea~' Monc-edéS;.

, .. , ., .. , •.,.",f~

.. ParLid~ judicial de '.SoliHWa.

~olsor. a _ ~ , .
.&ronía de Riaip y Tiurana::: ~ ..
8asella yC::;:~¡tellar_ ~ ~'•.~
:;05001 y Josa .i.. ~ .

J..ladurs y' Oliu5..._ ., ~ _ •••
Llanera. Pinés y~_ .
Naves y Clariana.. _ .
Olianay mitad· de Odén..•:. .:•.••.•: .
Peramola yGabarra ~ ~ ..••
Pons· n : .:..c ~,~.~ ""
Riner'-~ Llove~ ~ .
~anahuJa _ ~ -~ .
San. Lorenzo de. Mo.t:UD.¡':s, Pedra S: Coma. Cul·

xt:s y mitadde:·~ ...• _ •••. ; '•..••.
I'orá y Biosca...;._•.•• ~.:.•.•...•~~••••_ .

1 2.'" No se modific:a¡
1 3.. - No se modifica.
1 4."' No se. modifica)
1 5.'" No se modiflcat
1 3.& No se modifi~
1 4.& No .se modifica.
1 3.3 No se modifi~
}- 4.& No se modifica.;
1 4 11l No se modifica.:
1 5.- No semodifl.c:a.
1 4.· No se modifica.
1 4.&. No se modifica~'

1 3.· No se modifica..
1 4. a No se modifica.

ParlidG' jniÍi.dit:.l d~ Trm;p..

Fi~¡¡ero1a, Con~SawRomá y San Slll1200r
. ce Toló _ .••.•,;.....;.;. ; __.•. 1·

lsona,Benavent y: AIIeD:a de,la COnca __ ... 1
Llimiana, Sant Cem:i :y San !íiguel de la 'Tall. 1
?obla de Segur..~ Claverol y Orto:ueda. 1
:Senterada, Benés, Sarrocay: Viu de Lle'Qlta.... 1
Pont de Suert,lJes.p. y Malpas. _.~. 1
Salás. Serradell.·ESf'fuga. de Sena y Sapeira... 1
Trenlp :;_•. ~ _~ _~.... 1
Paláu. Talarn y.GKtP ~~ : _ ~..... "l
Guardia, ~lur, Saa.,!.lsteu de: la Sarga y. Emle:s. 1
:Vilamitjana, Slllcrraña y Ortáu oO' 1
VílaHer, CartalleMJ¡·,[ ll!ont<t!!uy (Huescak~·... 1
Dorro y Ba.ITllIera _.. 1

~'rito judicial fk lliella.

Les, Bausen y ~Cancján_ _ _.•••...-... 1
Bp30s1. Arx:é~ Arrós y Vilá. Betlán. Las Bordas
y~ _........... 1

Viena, Artiés, Bogerquc. Escuñau, 6uasach,
,'Gessa Salardú, -¡:;rriés ;¡- -;ila.ch, ..... ~._... .... 1

3. a No se modifica.
3.'"
4.'" 'No se modifica.
n a....
3.-
4. a
3.·
3.a
" aJ.
2.&
4.8

4.&

1

5. a

2.""

I2.3-

2....

.Madrid, 2 d. Diciembre de 1930.-El J~re delXegociaoo. Ubaldo Trujjlla.no.-'\:.c B..o; El Director general de Sanidad,
J. A. Palmea.
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OLVEIRA VL~LO,. José; de veinte
llU.E8AS GUEVARA,Ped1:o;hijÜ.·dey Siete años de edad,. soltero. natural

tliJe.dro y de Brig~da, dOIni~il~ado úIt.i- de- GI'anada y veciI!o ce ~tadrid. calle. t29&l .

7.&19

BAG.·UUZo. F~, (a) "Paco'
:Madr14l"; de' mros. veiDtiocho años- de ~
edad. y~ señas son: 8Iho, delga.. \'
do. otOll pelO' negro, ,rostro blanco, q¡¡e i
viosfe cle8:tnlelnent:e;. procesado en 'sU-;
marie número 222 de 1930, sobre ei-:
tara; (!6JD!)&recerá, dentro d-el té~:
no de ocbo- dias, dte el Juzgado. c!.á:
instl"'llcción del distrito del Instilni!/
de I.Ja.. Coruña, Se-cretaria del D~'
D. José Otero Galviño, con Qbjdo /19'
su iHdagado y reducido a prísi6§',.f
pre~iniéndole de que sí no c{)mpa~
ce- seJ'á. ciedaxado r.eb-l-lde.

Balo alUrcibimiento d~ su dcclaralÍ~

ubelde. 11 de incurrir en las demds i

lüponsabilidatles regal~" de no pú-:
.eJUa.rKl<»~a. que. a CClntl.:

JlftOeidn se apruan., Ul cllJl~qu'
te la ElJa. a cetltar desde t:l di4 d~
11 publicfld6m. tl.e! 4I1lH2cio al ,~

~ ofWW JI ant: e!~ o
TrRnvui que- .e lIelfala. se la cita,
llama 1/ emplam. .ncargtfndose ti
todas b' AlltOrfdadu 11 Agenta de
la Po11eJo, judicial procedan a fa
b~ copiara 11 conducción de.

~ oqu8loa, ponihidola a dkpO&Íc(6D:
de dicho Ala. (J TribUJUll, con ar,.,..'
g10 Q 10& articDlo$ 51:l rJ 838 de laleu'
• Enjuiciamiento criminal, 664 de:
la ley de Enjuiciamiento militar d.'
Marina.

-'1

i.3S3

, RüDB1GJJEZ GABelA, Ronlán o- B:l-\
mon; de.veintisiete afios de edad,. ool-\
tero, 'V:ee.tnQ de Fuencarral; se le arre;;
~ ~ sumario t¡Ue se síg!le por IcswlÍés I

al :nusm(¡. ~ <?Ú"OS;. ~mparecerá añte él J

Juzgado <re. InStruCCIón .fe San Lor('u.:.!
zo. del- Escoriar. para se....· re~oÍ1ociño'
por tos- Medicos y dechrar en d.:ého:
sumario~ nUmero M del ano actt:af, en;
térnJino de diez mss.

.
j,

de Santa Isabel, m'mlero 45; se le ofr..!
ce el sumario que se sigu!'l con el nd>:
~ 9('4ei año actual, por lesiones at/
RUSIl» ., Wros, y wmparecerá ante 411;
Ju.qado de ins1nlceión. de San Loset.:!
ZG del' ES<:o.ri:aJ,- en tJnninQ de diu'
d~, p3Q~ reeonocid:> por !es Mé-:
dicos "5 amplutr su decl3.ra<'-: J~ :

12939

7.018

AL.o\RCON RE\"1RlEGO, Patricio"
~ .re lafn y-natnral -de Lill3ll"é&:~,
hIJO de JQBe y de, Leonor. soltero. de;
euat:eDtB, aiios de eda.d,. artisbl; pro-;
t:e~ en eausa por delito de lesio-:
1les,. eA. oeauea· número 71 de 1919;,

,~ ante- el Juzgado de ini-:
trl'ncción del disfrito de! Ca:m1>illo. de"
Granada, plaza Nue.a,. número 20. en;
el férmino de diez días, a respondE9r'
de los cargos que le ,resultan en di-;
cha <:-ausa; bajo aper.cibimiento de sé'!"
decJaNldo rebe1de si no lo verifica. '

12912

1.352

1~90<\:

:i.300

N.. Benita; OOmicil:ia:la últimamenle
en O::raru.artin de: la Ra.3a,.· calle de V&
Juntarios Catalrm~ nÚlIlere 30; eom
par.ecerá,. en término de diez días, ante
el. Juzgado de instmeción de.C\}lme
Del'" vieio, con el fin ~. pr~tar ckcia
ración en sumario. que se tramita en el
DlÍJiiJlQ, bajo el número, 262 d~ 1929,
por harto de metálico, por Co~rado

Castilla del Pozo.

12925

7.351

NAYIO ])'E LA TOlUtE. l\iartin;. de
veinticinco años de edad,. iornalerol

natural y v.ecino de Bai1.én; compare
cerá. en téxmino- de diez mas. ante el
Juzgado de instrucción dE. La Caroli
Ba~ Secretaría del Sr. Cámara. p:.lra
ser oído en causa instruída por bmio
de un. mulo- y otros efectos a D. Felipe
Quesada Pérez. bajo el DUmero 198. del
año acmaI. .

7.347

7.349

mamente en Madrid, Azcona, número
1. comparecerá el día 13 de Enero, a
las diez. ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, 4e esta Corte:, si
lo en la ealle de SaBta Ca1a:l.in:at nú~
ro 4 priDcip~ a celebI'al" juicio de [al
tas.e por daDos. con el número 2..l69
instruido contra el mismo.

MAESTRO MU~OZ, Santiago; domi·
ciliado últimamente en Madr~ Gali
leo. número 4,8,. prime-ro izquierda'
cc;unparecerá el día 13 de Enero" a ~
d~ez,. ante el Juzgado municipal del
dístrlto del Centro, de esta Corte, sifo
en la calle de Santa Catalina, núIIIeEo
1, principal, a celebrar juicio de faltas,
por daños, con el número 2..546 ins
truido contra el mismo.

7.348

~1ARTL~EZ IGLESIAS. J.uana; hija
~.Joaquín y de Itamona,. domiciliada
illllmamente. en :Madrid, Ave Maria. J1Ú
IDero 24, tercero; comparecerá el dia
13 de Enero; a las diez, ante el Juzga·
do municipal del distrito del Centro.
de esta Corte, sito en. la calle de Santa
Catali.?~• .número r, principal, a cele
brar JUICIO de falta~, por escándalo
con el número 3.2~ instruido contr~
la mismg.

:UOLIXA COSTAfc Carmelo; ¡J.layor
de edad, de estado. .:asado.. de profe.
sión viajante; domiciliadQ últimalue.nfe
en ~Iurcia; comparecerá, dentr'J del
término ele diez días, a.n!.c el JUZgadQ
de instrucción del distrito de San JtUi.n,
de Mnrcfu.. al objefo ..re inst..'"tlidc del
articulo 109 de la. ley de EnjllidaIIÚcn.
to criininal, en el SUID<1rio instruido

, por dicho Juzgado con el núme:ro 2~O
del año actual, por el delito de hurto.

12930

7.3t3

ARRlB.~S BEBNAL, Santiago; hijo
de Atanasio y de Petra, domiciliado tíl
timameBte en Madri~Sombrerete, nú
mera 10, terecra; compareeera d dia
1-3 de Enero, a. las diez. ante el Jazga
da municipal del distrito del Centra,
de esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, nWnuo 1.. principal,. a ceJe.
brar jnicio de~ por aMeD:WlS,
con el número 3.211 instruido contra
Francisco Pascual. -

CITACIONES

7.342

. ALONSO. Manuela; domiciliada ¡iJ...
timamente en Madri-d.. plua del Car
men, número 6; comparecerá el día
13- -de Enero, a las diez, ante el Juzga
do municipal del distrito del Cent!'o,
de esta Corte, sito en la calle de SalI
ta Catalina, número 1, principal, a ce
lebrar juicio de faltas, pO"r escándalo.
eOll el número 3.208 instrttído- contra
EugeDio Olrelio.

7.346

7.344

CRESPO- MALBUENDA, CaycilliJ.o;
de, ~eintreuatr() años, soltero, iornale
rq; demiciliado últimamente en Oa
martfn de la Rosa. ea.lle 4e Manuel
'Sempnín, número 31, pali~ tdomicilio
desa hermano SiN~e).; eoJ'JIpart'et!'
rá, en termino de. die% días, ante el
.Iuzgado de instl'llCCión de Colmenar
Vieio, ~n el fin de su re~eido.~
el Forense y Titular de dicl1."l -yilla Y
reeilm-lé declaración «:11 samam qae
se 1raDita :bajo el nániero 111 de 1930,
per lesiones del miS:lno y otro.

12905

~ ~ aperctb~1f- pmcedwa
&JI thredo, le eiJ4 JI t.mp1D.za por
lel hun o TriblUttlles rupedÚJos..
IJ' m persontJs ql:t'c tJ cOnlin:lllCién
le ezpresan, para qlfe COm parezcan
el dia que se s6iiale. o dlU!lro del
término que se fije, a conlar Q'esde
la fecha de la publicación del anun·
do en ate peri6dit:o olidal, con
tureglo Gol arlielllo 178 ds. la ug fi.
Enjuiciamiento crlmlnal. 38(& del
eó<iiQ¡O de JasUda Jlilila, , 6S tid
de Marina.

DIEGO, PONCE, Alejandro de; do
miciliado últimamente en Barcelona;
coropar~erá, en término' de diez rifas,
ante el Juzgado de instrucción Ilel dis
hilO de la' A.rIdienfc:ia, d.: ValladaEd,
Secrebria del Sr. Solís,. par::t prestar
dteI'anción en c,au:s:r por rapto de ~
De de Diegn. iDstnúda P«' dich':J J:,r¡
gado; apen:ibi.éndole QJe de no ftrifi
arlo le: Parad el perju~cro a que hu-
biere lagar en derecho. "

1'2!i4'l
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12906

7.029

. BARRERA, Francisco; dOiniciliado
~ltimamente en SevBla; proees..ado 'Por
hurto, númel"'O ~68 de 1930; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrurxión del 1istri
lo de la ~bgdalen3,' de dicha eiuuad.

129·l3

7.021

. BOEDO Nl;~EZ, José Antonio; de
iicciocho años de edad, soltero, al
)añil, hijo de José :r de M{llría, natu·
tal de Oleiros y vecino que filé de La
I:oruña, en la actualidad ausente tn
'uenos Aires; procesado en sumario
,obre Gmenazas de muer1e; comparC7
~Ú'á, dentro d~J. término de ocho dias,
)nt 'el Juzgado -de instrucdón dd
distrito del Instituto, de dicha capi
tal; cOll objeto de ser careado )" redll
eido a prisión;prev~niéndole que de
no hacerlo sera declarado rebelde y
le panra el perjuieio a que haya Ju
pro

de profesión yendedor, de cincuenta
y ~inco 2.ños de edad, hijo de.M:anuel
y de Cannen; domicHiGdo últimam~n

te en Murcia, calle de Diego Hernán
dez, número 9; P'f'ocesado en causa
número 171 de 1930, por el delito de
estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Catedral, de
Murcia, como comprendido en el nú-
mero 1.0 del articulo 835 de la le}' de
Enjuiciamiento criminal; comporecerá
en término de diez días ante el expre
sad.:>" Juzgado para constitairse en pri
sión en la Cárcel d-el partido y respon
der de los cargos que le '!'e;;;ulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya
lugar.- 12929

7.026

FEfu~A_J.'DEZ GARCIA, :\Iallucl; cu
yas demás circunstancias se descono
cen; procesado por hurto, número 450
de 1930; comparecerá en término de
diez días -ante el Juzgado de instruc
éióD del distrito de la Magdalena, de
Se.illa.

129·ft

consta en Madrid. calle de la Caheza.
número 9, porteria; procesado en cau
sa número 519 de 19~O; comparecerú.
dentro del término de diez dias, ant~

el Juzgado de instrucción del distrHo
del Congreso, de esta Corte, Secretad~1
del ;;;eñor _Alyarez Castellanos, al ob
jeto de sedc notificado el ~uto de pro
cesainiento y prisión y recibirle de
claración indagatoria; bajo apercibi
miento de ser d~clarado rebelde.

123iS

7.031

GOMEZ, ·Manuel, (a) ":Mal ca~do";

natural de Portugal, de estado casado,
profesión' jornalero, de treinta aÍlos,
estatura regular, más bíen baja. rubio.
afeitado, domiciliado últimamente en
Bembribe; procesado por tentati';a de
Yiol~ción y homicidio; comparece:-á
en término de diez días ante el Juzga
do de Vigo, para notificarle el aRto de
procesamiento y prisión.

129;i1

7.032

12921

12915

7.022

BRIEBA FER..."{.~"I¡DEZ, :Mareelino;
'iiode Nicolás y Escollistica, nat~:-al
y ~ecino de Haro, de veintisiete años
~e edad, de estado soltero, de pro
fesión chauffeur, domiciliado última
mente en Haro y Bilbao; procesado por
robo en causa nümero 48 de 1930;
romparecerá, en término de diez Jías,
'lnte el Juzgarlo de instnlcóón de Ha
¡o. con el fin de serIe no-tifioodo auto
¡le procesamiento, recíbirlé indagato
,:ia ). constituirse en prisión; b¡\io'
lpercibimiento de que de no hacerlo

~ ~rá dedarado trebcld-e.

7.023

CORTES VARGAS, José; gitano. vc
tino -de Le_rena; procesado por el de
lito de substracción de caballerías -en
cau...a número 124 de 1928; compa:rc
cera, en el término de diez dias, flnte
d Juzgado de Jerez de los Caballeros,
~on objeto de. ser reducido a prisión,
decretad~ por la Audiencia de Bada
;oz en dicho sumario; con apercibi
niento que de no verificarlo será de
~hll1ado rebelde.

1.624

ESCOSTELL BAEZA., Juan; hiio de
luan :r de Josefa, dc estado soltero.
profesión pintor, de' diecin-u~ve años
de edad, natural de Bilbao; domi.~i
Uado ültimamente en Alicante, aveni.
d:a,'de Jijona, letras F P; prOCe5(l.do
?'Or hurto, en CaUSa número 9 del año'
-~tua1; compaTecerá,en término de
Jiez días, ante el JUzgado de instrilc

-:ión del distrito del :Korle, de Ali
~ante, a constituirse en prisión; bajo
',~ercibimient1) de ser declaro-rlo re
"..elde.

12893

7.025

FER...'A.XDEZ FE&'{A..~'mEZ. )130
auel,(a) "::o.lanr,bcgo"; naturnl de Siln
Demente (Cuen,,") - de estado c:l5ado;

7.027

I~RRAl.~ RO\\IR\, Palmiro; hijo de
Ramón y de Eulali:a, de estado soltero,
profesión calderero, de veir.te alios,
natural de Barcelona )" domiciliado úl
timamente en la calle de Córcega, 402,
primero; procesado en causa núm. 736
de 193C. sobre sedición y olros; COlU
parecerá en término de diez dias an
le el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia, de dicha capi
tal, Secretaria de D. Luis de :\iiguel,
para ·respondel' de los cargos que re
sultan contra el mismo, bajo apercibi
'miento de ser declarado rebelde.

12897

i.028

FUE~---rES ABOLAFIO. Enriqueta;
natural de Macharavialla, de estadu
viuda, -profesión. su sexo, - de setenta
años, hija de José y Maria, domicilia
da ültimamente en Málaga o Huertas
de Gutiérrez; procesada por robo. en
causa número 34 de 1930; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Vélez-:\!álaga,
para constituirse en prisión. bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde.

12950

7.029

GARCIA CORDOBA, Prudencio, y
Francisco Pacheco Garcia; yeciilOS de
Orihuela, con domicilio en el partido
rural de la Matanza, hoy en ignorado
paradero; comparecerán unte el Juzga
do de -instrucción de dicha· ciudad,
dentro de diez días, contados desde el '
siguiente al en que el presente sea in
serto en la "Gaceta de Madrid". para
ser oídos en sumario número 95 de 1930.
sobre atentado; baio apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haJora luóar.

12932

7.030

GARCIA HERRADON. Agu.:¡tin; de
unos vei'J.tieinco anos de edad, solte
ro, jornalero, cuyo último domicilio

GONZALEZ ANTUNEZ, TOrilás; na-
-tural de Badajoz. de estado soltero.
de veintisiete uños, hijo de Bernar
dino y Josefa, domiciliado últimamen
te en Badajoz; procesado por estafa.
por yi~jar sin billete; comparecerá en
término de diez días ante el JU2<1:111o
de instrucción del dblrito dc la l'iaza,
de Valladolid (Secreta.ría del Sr. ~~ato).
con el fin de notificarle un. aulo de
proc~samicntoy prisión y const¡luirse
en tal concepto en la Cárcel de dicha
ciudad; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que bubiere lugar en derecho.

12918

7_03:1

GO~ZALEZ N., C2.talina; de diez y
nueve años, soltera, sir~'ienta; natural
y vecina de Hellín, donde últimamente
residió, que lleva con ella un niñQ de
pecho; es de estatura regular, color del
rostro moreno, pelo castaño. viste bata
a cuadros y alpargatas y tiene en la
mano izquierda una herida de arma de
fuego; comparecerá ante el Juzgado de
instrm:eión de Hellin dentro del térmi
no de diez días, a cons-tituirseen pri.
sión•.en virtud de lo acordado en auto
de esta fecha, dictado en sumario nú·
mero 56 de 1930 por disparo de arma
de fuego y muerte; bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde.

12916

7.034

LLOBREGAT CLIMEl"T, Rafael, (a)
"Rafaelin"; hijo de José y de Francis
ca, de estado soltero, profesión pavi
meniador. de diez y siete años de: edad,
natural de Alicante y domiciliado últi
mamente en !acalle de la Calera, 10,
procesado por burto en eRusa número 9
de 1930; comparecerá en rennino de!
diez dias ante el Juzgado deiu:ifruc
ción del distri.to del Norte, de dicha ca
pital,a constituirse en prisión; baie
apercibimiento de :ser declarado rebelde.

12894
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1gos ql~C le rcsulten;b:tio apercibimien
to de ser decl~rado rebelde y pa¡arle
el perjuicio a que ha~'a lugar.

12946

- " ..-._-----_._--

~!D{'AS BORRAS. Maria: qac hahi-
. laDa últimamente en Barcel<ma, paseo
de San Juan, 165. tercero; proce.'¡ada
·en méritos de sumario número 860 de
·1930. por desobedieneb:; comparece~

1'30 en el té-rmino de ocho dí2S ant~ el
Juzg.~ 10 de instrucción del distrito del
Sur. \.le dicha ciudad. paxa notificllr
sele el auto de procesamiento y .ser
reducida a prisión, bajo aperdbimicn
to, .si no lo yerific:l-. de ser ·jedarada
rebelde. 12901

7.036

.' . PEJ.'\¡.\ SALABERT, José; hijo de
·José y de Elisa, de estado so1tcm~ pro
·fesiCn zapatero. de veintiún añils de
·edad, natural de Barcelona y domici
liado últimamente en la calle de Eseu
dillecs, número 22, entresuelo; proce
sado en causa número 362 de 1930,
·sob-re robo. pa,ra constituirse' en pri
sión. como comprendido en el núme
ro 1.° deLartículo 835 de la Jey de En
juiciamiento criminal; comparecerá
{.'n termino de diez días ante el Juz
garlo de instrucción d-el distrito de la
Baroeeloneta, de dicha capital, Se-crc~

"taría de D. Bien....cnido Pascó, sito en
-elP·ahicio de Justieiá' (Salón d~ San
Juan). 12898

7.037

REY, Ascensión, (a) "la China";
·profesión siI"VienlU; domiciliada úlli-
·nlamenfe en Vitoria; procesada por
t!stuia, cnyas demás circ!lIlstancias y
illctU'UI pa:radero se ignornn; compare"

; cerá en el ténnino de diez días ante
el Juzgado de in5tnlcción de Vitoria,'
bajo '~percibimiento de que si no lo
verificase será declarada rebelde. pa
rándole el perjuicio a que hubiere
lugar. 1~:lj6

7.038

RIBET; Faustino. conocido por "el
. - Sastre"; naturn:I de Uncastillo, s('glln

- se cree,· de nnos veintisiete años de
· ~dad.. de csta-tura baja, moreno 'y! del

gado; procesado en causa número 362
de 1930, sobre robo, para constituirse

· en prisión, como· compr.en.<J.ido en el
- número 1.° del a·rticulo 835 de la ley

de Enjukiamiento c·rimim..J; compare
cera en término de díez <Has ante el
Juzgado de instrneción del distrito¡ de
la Barceloneta (Secretada de D. Bíen
venido Paseó), sito en el Palacio de
Justicia (Salón de San Juan).

12899

7.039

SORIA·NO CATALA, Joaquín; natu
tal de Castellno....o, de e~tado soltero,
de profesión (¡banista, de veinticinco
años de edad; domiciliado últimamen~

te en Castellno....o, calle de Abaj3. nú
mero 7; proces:ldo en causa mimo 423
de 1928. por el delito de hurto, se
guida en el· Juzgado del distrito del
Mercado. de Valencia. como c::omprcn-

· idido en el núm. 1.° del articulo 835 de
· la ley de Enitliciamiento crimin~i;

comparecerá. en tb:nuno de diez: dins.
ante el expresado .juzgado, para c::ons~

tituirse en prisión en l:!s cárceles de
dicha ciudad y responder de los car-

11 Diciembre 1930

7.040

SOSA, )Ianuel; cuyas demás circuns
tancias se desconocen; domiciliado
últimamente en. Sevilla. procesado per
burto, núm. :l6S de 1930; comparece
rá. elÍ término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la. Magdalena, de dicha ciudad"

12942

7.041

TELLü SOTO, Dolores; hija de Ri
cardo y de Francisca. nalural de Val
depeñas y vecina de Jaén, de profe·
sión sirvienta; domiciliada últimamen-

· te en Ja~n. calle Bovedilla. 1, )". cuyo
actual paradero ,se ignora; procesada
en causa número 23-1 de 1930. por el
delito de hurto de metalico; compa
recerá, dentro del .término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
de Jaén, Secretaria del S l'. Ortiz Ló
pez, para ser constituida en prisión,
bajo apercibimiento que. de no com
parecer. será declarada rebelde y ie
parará además el perjuicio a que ha~

ya lugar. 12920

7.0t2

TORREGROSA GO:\US. Tomás. (a)
"el Fiare"; natural de ~Iuchamicl, de
estado soltero, de profesIón jornalero,
de treinta y nueve años de edad; do
miciliado úllimar..Jentc en Muchamicl;
procesado por delito de lesiones, en

· causa núm. 60 de 1929; comparecerá,
en el termino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Alberiqut:,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo ,·erifica.

12892

¡.Ot3

UK\ TAL TERESA, de unos vein-
" tis~is años de edad próximamente, ba

ja y bien parecida, hij<l de María Yáz
quez, vecina que fué de León, hoy en
ignorado paradero; comparecerá. en
el término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de dicha ciudad,
a fin de nottiicarla el auto de proce-

· samiento y prisión, dictado en la cau
Sa que se le sigue. con el núm. 128
del año actual, sobre estafa, e inda
garla y ser reducida a prisión; bajo
apercibimiento de, si. no comparece,
ser declanlda rebelde :y pararle el per
juicio a que ~ubiera lugar.

12926

JUZGADOS DE PRI!l~RA INSTANCIA

AL:\IODOYAR DEL CA11PO

Don ElpidioLozano y Escalon,),
Juez de instrl!cción de este partido,

Por el presente: se cita ~. llama a
un súbdito porhIgués llamado José, del

, cual se ignoran sus apellidos, que

Ipuede tener Teintieinco a treinta. años,
estatura -baja, blanco de piel, tipo fino,

I viste traje de pana lisa, sin chilquc
la; comparecerá. dc'1tro del término
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de diez días, ante este Juzgado, con
el fin de recibirle declar-aCÍón en ,el
sumario que se instruye con el núm&<
ro 131 de 1930. por incendio..

Al mismo tiempo ruego y encar_
a todas las Autoridades y Agentes a.
la Policia judicia~ procedan, por cua~
tos medios estimen convenientes, a k
busca y captura de dicho individllO¡¡
el que, caso ·de ser habido. será pues
to .a' disposición de este Juzgado.

A.lmodó\"ar del Campo. 27 de No·
viembre de 1930. - El Juez. Elpídifl
Lozano.-El Secretario. Ramón Jimé-
nez. JO-1289:;

Don ~Ianuel Cabezudo Astrain~ JUel
de instrucción de esta ciudad y s.iI
partido,

Por el presente edicto se cita y 118·
roa a Felipe Sevilla. el cual ha estaQa.
trabajando en las obras del ferroca
rril de )Iarmolejo a Puertollano. pa·
ra qu·c. dentro d-el término de dief
días, comparezca ante este Juzgado,
para recibirle de r:laración, en el su·
mario núm. 221 dJ 1930. sobre lene-.·
cía de armas.

Andújer, 28 de Noviembre de 1930
El Jue7., Manuel Cabezudo.-EI Secre
tario, Isidro Dominguez.

J0-12895

BARCELON."-OESTE

Por ('1 presente, que se expide el
méritos del sumario núm. 59 de 193ft
por hurto, contra J osé Paus~s Araña,
se dejan sin efecto las requisitori.u
expedidas e insertadas en el Boletín
Oficial de 11 de Septiembre y GACET.-'
DE "IADRID de 23 de Octubre últimos,
para la busca y captura del procesado
José PaUS3S Araña.

Barcelona, 29 de Noyiembre de 1930,
El Juez, Agustín Altés.-El Secretario,
José Torres. JO-12900

BILBAO-E.'iSA..'\CHE

. Don Lconcio Rodrígu()z A,4u3d~

Juez de instrucción del distrito d~\

Ensanche, de Bilbao.
Por el presente, y en virtud del su

mario que 'en este Juzgado se instru
ye con el núm. 3t6 de 1930, pOi'" muer·
te de Enrique Lasuen Reyuelta, ele
....einte alias, soltero. natural de Bil~

bao. hijo de Eleuterio ). de Gua~alu
pe, domiciliado en la calle de ),Iaza~,

núm. 30, Bolueta, de esta villa. al se!
arrollado por un tren en el kilómetl'o1
2-12 de la linea de C~stejón a Bill>.1[¡,
'en término de Basauri. el día 20 d1
Octubre último, se hace saber a 10:1
parientes más próximos de dicho fina·
do el derecho que a mostrarse part$
en est(' sumurio y a la indemnizuciú.l
correspon diente les concede el articlt~

lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. y a fin de que en el térmi
·no de quince dias comparezcan ei.\
este Juzgado, dándose por enterados.,

Bilbao,28 de }-::oviembre de 1930.
El Juez, Leoncio Rodríguez.-:f:l Se-
cretnrio (ilegible). JO-12902

CAROLIKA (LA)

Don . Eduardo Hierro de :\OIedi[l¡)..
:Juez de in:"lruceiÓn dé esta ciubd )t
su p:J.rt~do

...... ~

".'IIG"
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ELCHE

DAROCA

Den Antonio de Santiago y Soto.
Juez de in.strncción de esb ciudad y
m ·parlido.

Hago uber: Que en el sumario nú
mero sede} eorriente año, que ,;e ins
truye. en .esIe Juzgado ccntrJ Angd
Palazón Barraneo. de treinta y euaL-n
años de edad. hijo de Ramón y de
Maria, Tiado~ mr1nra1 de 'f·.>bed (Za;-a
gota), yecino que fué de Yillafellchc;
domiciliado últimamente en .Madrid~
Carrera de San Francisco, 13, sobre
tenencia ilesal de arma, he acordado
en providencia de esta fecha. insertar
la presente requisitoria en el Boletin
Qficitrl y -en ~ GACETA DE M.wlUD, para
que dicho pl"OCeSado COIupareZ::""l en
el término de diez días, a partir de
la poblieación de la presente en los
penódieos expres.adü~ ante este Juz
gado, a fin· de notificarle el auto de
eonclusión y emplaurle en forma, ba
jo apereihimiento que de no verificar
lo se le ~ará rebelde; interesan
do de todas las Autoridades d.e la na..
oon pan¡, m basca JI ,....ptur~ de! mis~

mo. ])Oniéndolo a mi disposición en la
prisión de esta ciudad.

"Dado en Daroca a 29 de Novic.:-nbre
de lt3o.-El Juez, Antonio de &ntia
go.-EI Secretario, JuJián Sánche;:.

JO-129ü9

Don Tomás Agg.ilera y !farin de Es.
pinos;¡, Juu de instrucción de este
partido. .

Por el 'preseate edicto hago saber;
Que en este Juzgado se instruye la
causa número S6 del año actual. por el
Sl1puesto delito de rapto de otra y Re
me~ Palmer Rizo, de diez y nueve
años de· edad, soltera, hija de Fran
cisco· y de· Josefa, natural de Alicante
y vecina de Elche. hecho que tuvo lu
gar el día l." del actual; habiéndose
acordado instruir del derecho que con
ceden los artículos 109 y 110 de la
ley de F.:njuiciamientocriminal.. por.

) medio del presente, al padre de di
eha joven.. Francisco Palmer Camare
na, cuyo último domicilio se dice lo
tuvo en Barcelona. en la plaza de
Oriol. JJÚmero 8, piso tercero.

Dado ea FJehe a 28 de Noviembre
de t936.-El Juez, Tomás Aguilera.~
El Secretario, P. H., Juan Casaiio.

JQ-1291(}

Cli'EVASDEL ALMA...'aÓR-\

Seiit:s d4: los semomentt!s.

_ Yegua -de roatro años, castaña, p!"e
Wl~ 1,4& metros alzada, calzada fiel
pie izquierdo Yanniiiada ~ las n~-

,nos, -albos negros,bierros D G nalga
derecha, parlkular en la nqníertla

. V 12 espaldiUaizquierd3.
Muleto de seis meses, pelo rojo, 1.10

metros _alzada. ra)-a de mulo, cebrado,
e:;;;~renndades oscuras, V 12 nalga iz
qmerda.

Bnrr:. blanca, tirando a canela ce
rr~ bierxy confuso en nalga' i-z.,
qulerda•.

Castro del Río, 27 de Xoviemhre ¡!e
1ro&.-El Juez, Rafael G. de Lara.-El
Secret3!"fo interino, Francisco :Mármol.

JO-12903

J0-12923

Don Eüu::U't1o Hierro de ·llediaa,
Juez !le inslrucci¿,n rle ~$lJi. ciudad y
su partido. .
~l"el presenle rues<' Y eneargo a

todas las AUIDi'ÍdadeS y Agen~ de
la Policía iudicial procedan a la bus
~ y ocupación de una burr:i de· cin·
coaño~ alzada,l,2() metros. capa I'U.
cia, ra}"a. cruzada, bociclara y bra.:.~i- 1
dar~ con el hierrQ de la Compañía
.-~os·'El Fénix. Agríco!a", J 7.
en la cadera derech:1; de la propiedad
.de Martín Garrido. Na~·:'l.frete, que fué
.hurtz:da en. la aochedel 20 al 21 del
adnal. de las inmediaciones de la ~
&.:i-e«tijQ.de la dehesa "El Valdío~,sl
la entérmiDo de Vilches; y a la ,fe~

tendón del autor"o autores del bechí>
'·personas en CUYO pOder se encuen·
lre, si 00 acretliWn su. legitima ..d-
Quis.¡eión. .-..

La Caroiina. 25 de ;S-oYiembre de
1930.c-EI Juez. Eduardo Hierro. .,- El
SeCrl,lt:lrm, P. B., Rafael Cámara :Jlo
"J4;110.

Por el J)re5eate ruego y enca~ al' CASTRO DEL roo
todas las Autoridades y Agentes de
ia Polleia judicial proeedan a la bus- Don Rafael González de Lara Me
ea y ocupación de una ye.,,"Ua de diu néndez, Juez de instrucción del par.
aOO5. d.e 1,~ metros d~ alz:ada, capa lido de Castro del Río,
Eástaña, r:na española, marea B en el Por el presente exhorto y requiero
aoc:t izquieJ'M, eieatrices en~uentros, a todas las Autoridades de la N:aeión
ca1>Qsm.ás ~uros, pelos de la traba procedan, pormeiiio de sus Agentes,
en la mano i%quierda y el hierro de .a la busea Y rescate de las abanerias
Ja. Compaiiá deSegur"OS"'El Fénix que al final Se i'eseñan, ue la. propie-
Af;ticxlla>W, J 71 en la nalga derecha; dad de Manuel Gálvez Ruiz vecino
de la pro~dad de Juan Navro Gar~ de l'oo'uev8 Carteya, hurtadas:l día 23
z&n~ que rué burlada el día 22 del ae- de los corrientes del cortijo que IIern
tBaI del sIDo "~avarra", término de en arrendamiento, denominado "Ban
Bailén; y ::¡ 13 ·det~nción del autor.o da", de} término de esta villa, las que,
autores del hecbo y pe!"sonas .en cuy~ ca50 <le ser habidas, s·erán remitidas
poder se encuentre el semOViente, SI y puestas a disposición de este Juz
.~ atredit~ ss le1,itima a~qn1sicié~n. ~do, asi COlPO. la captura y conduc~

La Carolina. 28 de. NOVléDlbre de Clón:a la PrisH.>n de este partido 00-
1930.-El Juez, Eduardo Hierro. - El modetenidos, del autor o '&uto~ del
~retario, P. H.. Rafael Cáma.ra)Jo- hecho, y de las personas en cuyo po-
~. der se encuentren, si no acreditan su

J0-12922 kgitima adcIuisiciÓn.

D.on Artit:-? SenaDO y Sal.ador, Juez
de mstrucclOn del paMido de Cue","3s
aelAlmanzora. ..

Por el presenle se cita. llama :y eUl
p~~z.aalpl1!cesado José Rajas Pedrero,

1 h!io de Jose y de Sabirut. de \'eintiséis
finos de edad, de. estado soltero, nato-

_ .• .:Ia.l <!e ~a.rón, partido de Totana,
. ·DonEduardo HJ1'rro de ~dina. prQ.'nnCla de Murcia,. vecillo que fué

,:Juez' tkinslnt.ttión rle esta clt"bd y de Vera, de oCQp~ción inr»alero" cuyo
sU })31tido; .. . a.ctual paradero se ignora. p~ra qut

Po> el presente meso y encargo a denlrode1 término de die;¡. dios con=
1&daslas Autoiidades y Agentes d~ lados desde el de la insercii.n •de la
~Pol!:""~a j~.icial procedan a la b~· mis~ ~ el Boletin Oficial de wa
u.yocnp;;15!on de UD caballo capon, r prQu.uCla y ~CE:l'A DE~ com-
denl1e\'eaPO$, alzada 1,53 metros. c."l- pare~ca en este Juxgado a constituirse
.\la. e2staii~, ra~a española.,. }urero en prisión acordada por la Audiencia Ikln Tomis Aguilera y Marin de F.,s..
·blan;» talon pIe derecho; blanC,?s ~Il la causa que contra el mismo se pinosa, Juez de instrucción de la ciu.una cabo el h lId dad de Elche y su partido.
toS.. f'!s·~ S.D~ ~on. .ie-: ms ~u:re por e elito de hurto, bajo Por el presente edicto hago saber:
no partiCUlar i1en e'-!Duslo lZIia:Rr· e; ~umero 12 de} rorriente año, aper.
do y el de'!a -CoJlll'3Et1ade Seguros Cibldo de que de no verificarlo le pa. Quen en-~ Juzgado se instruye su·
"1:.1 .F'enix Agricobt",J 7, en la anca rara el perjuicio que hooiere lugar en mario con el nlÍmero78 del año ac·
derecha; de la prap.ied1td de D. :Fran· derecho y se le declarará rebdde. tual• soIlre houiicidio por impruden·
. (' 'do ... - filé hn cia con lDatívo de haber sido atrope-nseo larn ~<uzan()"que· r- Al propio tiempo se ruega 11 en~ar- lIado . . 1.' Sol Agtill.

bdo en la noche·~l 16~1 ti, d€~ 3.C- ga a todas las Autoridades y -Adentes . ~~po~ o~edí 2G d ~:
. mal~ 12; dehesa "Nav~Martl.Da , d: de la Policia ;udicial pr~~eda; a l.a , =:0~m~:d:mo~enro:des
~te)éJ'DllDO. d()n~. se hallaba pastan bus~a, captura y eondnCClon ala pn· ués· siendO el camión marca "Che
do; y a la deteDe!on del autor {) an- sión JlreventiTa de esta eindad a ttis- P okt"· fricu)a d Ali te, . ~
~N'S del becho y Pf!.rson:¡. en c~ro po- ¡KIsición de la Andi~neiaprovincial de TI 3.oU la ro eieda~e l:~
'Ger se encuentre, SI no aCred!Lan su Almería. ,roda d ,..~_,~_ p1? p Ca d la- 1
legitima adquisició#" . ..... e ~ erez ne. en.e

La Carolina, 28 de Noviembre de D:tdo en la eluda? d.e,CtI':Ya3 del,\1· cual está aecrdado in~r por medie
'1930.-El Juez, Eduardo Psierrn. .!- El man7.()ra: a25 de Noneixibre.de 1930. del presente del contenIdo de los .m:
.Séae~· P ·8 ·.Jl:a:fael Cfunar~ MG- El Juez1. Arturo Serrano y salvador.- ticalos 109 "9 1tO de la ley de Enltll-
~no •• . .. .. El S€cretario,Migael Mril~ . ciamienlo. .criminal, al hijo de dicho

r Jo-12921 a .10-12908 iJlterfecto, :Fra:Dcisco Soler Antón, quQ
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NAVA DEL REY

Dos JJOll'G$ Mam:os de este afiO,. lln~
con cresta Si&lci!Ia y otro doMe.

Dos pdlCJS dcrndos. ,
Una pol'la grande. cl:!lzadrt, pin±:da ...,

COn una pata con cicatrices o nudos. 'r
Dos pollos· negros, con el cuellu pe(

l~o. r
Cmrfro. c:!pones. uno de ellos pin ~udet.

color cal:I~' .. ,
Um¡. poffa blanca graMe. con mo:iito(:
CWl~ gaDinas... una negra, con cl'e3\

ti~ yo atta pintarraZOlda; y "
Dfez y .seis gamn~S' más cuyo cotoí

se ígnon. . . . .
. D:ida en Lir!'o a 23 de Novie¡¡¡;¡re ~
19'3O'..-P. s:. lIíf.. Artaro F. Valer.ciaA
El~ lbl'iRe1 Soler'". ..

. J(}-!~tm

DO.l Six:l) Carbouuo Pino, Juez m~
nicipal de esta cIudad, en funcion~s dé'
iastrucrión de la misma y su pari.ido,:
:por 8Sa1' ee lieeneia el propietario-,

Por la presente requisitoria. :ruego yj
eneargo a t~ !as Autoridades, tantl);

. civiles c:omo militares, y demás iadivi-!
0000.. de la F$l.ieia judicial de la NI·'·
eión, prEJCedan a la busca y captura d ~
UD indhidoor qoe5e Dama Teodoro & _,
les Arias. ik "feiatiJ:z.ucve años de edalJ~

todas. w. Autoridades y Agentes de J(
Po.Jícla jnóicial procedan So la busca·1i
res:cafe d'e ras aves que a co!ltirru2.ció~
se. reIaciol:lan,. sustraídas durante la noCl;:
eñe del 2I al 22 del actual de· la pOr'~
lada propic&d de! vecino de VilJato..f
has don BasiTlSO SánclIez Brunc!c ~

· AIvarez, y, caso de ser habidas, las l'Oll~

drán a. mi dí~~sición, así como a 1:1
}lersonas en. cuyo poder se .encuenir .
~. no. jlISf'"Ificau sn Iegiiima adquisición

· pues así Yo· renSo acol'dado ea el :ill:naf
· rioque can ctDtímero 60 de 1930 ins<
~ ll'n" tal heclro. !

Relac.iónde las aves sust::ddas.

J0-12it18

JQ-12M7

LILLQ.

IZNltLLOZ

Don M2mJel Soler y :Dueii~S,. JUez de
ínstrncción fiel partido de UUo.

Por- el pasenle, ~o y encanto a

l)(¡ll kan Anfo..m. Unares Fe¡.·Rán
dez:,. juez. de ilIstritcrióft tle Izna:Ur.rz y
su r·artíoo. .

Por el presente ~eso de !'e1fus lus
AutElrid"atfes y Agen~deI-a: P&J!c:ia- Í\l
dlcid ~an a.. la muca, ca:pkua y'
conducción a la ~e! de ~1e p2:rtido
de- un gilano bajo, delgado, rubio, de
ojos azules, con bigote, y una gitana
morena. alta" de lm'en !itJ!l1blante, pelo
negro, con un niño de pecho, que el
día 30- deO~ íUUm.o, O)G.O a las
ciDaJ de la ~, estabaJl. par.¡dos
en el sitio conocido po!'" SaJabre,. del
término de CoIOllflle=r,. CM. tres ~Ilallc

r~, ~pndo el! dicho- sitio ma- bmTa;

t
})HeS así lo - aeordaoo, en. e1 SUlba-rio
Di;:mero 132 de- 1M.. .

!znal¡!0'Z,27 de Noviembre de 19S0.
. El Scel'ebrio•. kIsé de Ur'ibe.-EI Juez,

Ju:m Án tooig.. Lina-r.eg. _

.Dilan 1Iúrcia:l Znrera Romero. JWIl.% ~
instrucción del partido de ::I-I~rehena.. ;

lbgiJ~~Que: en: es~eJttZgadll, ca_
el DÚ1Der012:t die e:lte aiío~ se sisue~
marí& PGt"~ en el arroYo dei';
D6R5in3d&' Saladillo.. té:rmino de Axabai
el éb 24 de lat. aJlITientes, del cadáve
• _ ~ como de· unos: seteut
añtas. de: edad,. taMa menos que medW1~
demacrado ~b1ememe, barba crccIj
da,~ y ~ seiia:les,. cicatriz~
rlrrgilza • la ingle izqui:e¡-da comf)d~

I
DQiIf Jual1' AntGaío Linares f'enlá~ h~er sido ~per~do hace tiempo de !.Jer...,

dez,. Juez de i~Eruotión de e!Jte ¡aal'- wa y &1l!a ,mgumal derecha YO!Ul:-lllO-~
t' do, sa con cabIda en. el escroto, vlstJend~

1 P¿r el presente intereso de todas las pobremente con traje. color ~scurü, ca!-ot.
AuteriQa.des y Agentes de b Policía ju-_ z~d&»ü.w de me~ claro y ~st?, ~e.-;
eticial ~Jl. a la: busca y rescate d-e ~Q. .haber oca.¡o¡.oido ~~ falleclIIuen<?(

rocho ~ento.s tres s:nacMS ". ciDcO' l1er'.l- , seg¡m. ÍJÚ&~ {xunatim, po-F asfixi~,
,. 01 POI:' su.mersWD. ·r-

\
: k~ de pelo colorado, un macho y uua

hembra mamellados y otra bembra con Habienda ~o.rdado,. por providtt1Ci~
1 10m de este día,~ el presente. a flill'

I hma-ns. El' pillEas aegr:;os. en e o y de ~e seom llamadas cuautas pe.sona!l '
patas y de peso nnas cuatro a cinco . puedan aporta.. datos para la identift.t
arroilaS~ uoo, Jos ClolaIeS fueron r(l- caeióu del ic.tufecto. con el fin de po.é
bados en la nodle del 20 al 21 del ac- 8c.r 1Ie""r al escbrecinllen.to del hccllcr.·.
mal a h vecina de Colomer:l doña o-
Francisca Morales Lara~ -del sitio. corti- y s:uS ciramstalJlCias. . ;

'"'---: .. l de DadO en. ~.a.28 de N:o\-¡cm.. i
jo- Barbe Alto-. .=o~w,11Ommnopa bre de 19SO..--El Secretario (ilegíblc::)S
CoJOJBem, Y. ca~ de serbabid95,. asi El JUf?... Mareíal Zurera.
como sus ilegttiín.tlEl~ serán
pnesttn a disp€)~iÓlI de este Juzgade, JO-12928
y los últimos,. ep la cárcel de este par
tido. pues así lo tengo acordado en el
sU1Dario num.ero 144 qae se instruye en.
esfe Jnzgado -pOol" t:a1 hecho.

lznaUoz, 27 de No-viembre dt 193*.
El Secretario, .losé de Uribe.-El Juez,
Juan AJJtomo Líaans.

J0-12911

GUADALAJARA.

. GRA..:.'lOLLERS

HUERC-\L-OVER.\

Don Antonio Espejo Hinojosa, Juez
de instrucción de fluércal.overa Y su
panído. " .

Por la presente reqmsltorIa, y como
comprendida en el número l." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamfento
crimina.l, cito, llamo y emplazo ti :Ia
procesada Maria Josefa F~"'rlándezCo
llado, de treinta y tantos aiios de edad,
domícUiada últimamente en Madrid.
plaza de Colón, n~. 3, 3.·, izquier
da. hoy en igno~do paradb-'l, para
que en el té.rmino ti", die? días .compa
rezca ante este JlIlZgado de 19Struc
~~ para constitmrse <:t._pr.is~~n, noti-

Don Federico Collado y Arce, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita: a Pa
blo Frejó Navarro. casado con Va:1e>l
tina Fernández Fernández, vecino de
esta capital. ausente en ignorado para
dero, aunque se snpone qiIe resida: en
Madrid. para que, delltro del térmi
no de diez días, comparezca en este
Juzgado para prestar dee!araei6n en
antedicho' sumario, y se le ofrece el
procedimiento con arreglo al artícu
lo 109 de la ley de EnjuiciamientO' cri
miBal; apercIDiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que
baya lnga.r en der-eeht>, contándose di
ebo término desde la inserción del
presente edicto en la G.'\CE1'A. DE Jto\.
DR1tt Y Boletín Oficial de Grw.dalajQ¡:a,
siendo la cansa en qIlt: ha de deemar
la que se: sigue en este Juzgado con el
número 6& del pr~ente a.oo so\)re
abusos deshonestos a Su bija Jf)!5efa
Freló Fernández.

Dado en Guadalajara a 27 de No
viembre de 193Q.-El Juez, Federico
Collado. - El Secretario, Ramón Her
nández Ruiz.

se dice tu~o su último domicilio en 1ficándole el anta que decretó su p.¡:o- f
V:l1encla, calle del Amparo. nfrmero 59. cesamiento. pI'estar declaración inda- •

Dado en Eleh'O: a 29 de Noviem!lre ~toría y practicar otras diligencias
de 1930.-El Juez, Tomás Agu.~rera.- aeordadas en resol'lci6D. de esta fecha
El Secreta.'"io. P. H., Juan Casano. en el sumario seguido en StI contra

!D-12:n.1 con el número 41 de este año, por des
obediencia gI"a:ve a la Autoridad.. aper
cibiéndole que si no- comparece en di
cho término será declarada rebelde,
parándole el perjuicio a que baya lu
sar.

Al propio tiempo ruego y e<lcargo a
. todas las Atrtoricfaodes y ordeno a los
. Agentes de la Fonda: jmlicial de la: na

ción se proceda a la busca. captura: y
prmÓff de la referida- proeesadn y, de;
ser habida. la pongan a mi disposi
ciÓ'B en 13 careeJ de- este partido~

Dado en Hft'ércal--OTtn' ll' 2.4 tte.l'fo
."Viembre !fe 1939.-El Juez, Antomo Es
pejo Hinojosa. - El Secretm"io; !osé
Mena.

Don Carlos Vázquez Ruiz, Juez de
instrucción de la ciudad de Granollers.
y. su partido. - - .

En virlud de! presente se cita y lla
ma para recibirles declaración,. ser re
eonociooS' por el FacWtatIvof~nse-.y
hacerles ofrecimiento de acciones, a:
los- señores Hngh J. Pein, J. R. Cl'ftea.-

.: -~ y Alexandre Giranl!, q-~ resmt:aon
lesionados en al desC9:rriiaTl1i~aw del
treu expreso deseendetrte nüm~l'n 204~
efe} 15 del acrnal, en la eslaciólI de
Unas, de la C,ompañia férrea de 1IIa
drid a Zaragoza. y a Alicit.nte. paD. cu
ya euIJIparecC11cia SE les fija el térmi
110 rle diezMas.

Al propio tiem~ y por df:S.C'mocer
.se sus nspectivGs pa¡-aderos,. se )es

-mstruye ~. medio del preseme del
t:O¡¡tenido del articclo 10~ tk la ley
¡J~ Enjuiciamiento crimjnat

D:rcb ~u Gran<lU-ers a 2.& de Noñem
hre ele 193Q.-El Juez, Carlos Vá:quez

···:Rtri:z.-El SecrE"!:l.rio. Tetldcsio 000!.t.
J(}-12913
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UBEDA

JO--12S37

TORTOSA

D. Tomás Agustin Salcedo Cano.
Juez de insti'Ucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a tQdas las Autoridades, tanto
dviles como militares, y demás Agen
tes de la Policia judicial, se proceda
a la busca y il"escate de una bUITa de
seis años, alzada 1,15 metros, pdo ru
cio. sin hierro alguno, que fué sus
tr·aída a Cristóbal Rom:ín YalenzueJa,
de estos vecinos, el ,día 24 del actuaLI,
del sitio Casa de Gómez, de este tér
mino, Y. de: ser habida, se ponga. con
sus poseedores ilegitimos. a disposi
dón de este. Juzgado; procediéndose
asimismo a averiguar quiénes sean los
autores del hecho, detenicndolos en.
su caso y poniéndolos en la cárcct de
este partido a disposición de este pro
pio Juzgado.

Dado cn Ubeda a 2i de ~Qviembre

de 1930.-EI Secret.ario, Pablo lrues
tes.-EI Juez, Tomás Agustín Salcedo.

Jo-12945

VELEZ-:\IAL.\.GA

En providencia de: día de hoy, dic
lada por el señor Juez de instrucción
de este pa,rtido, en méritos de la cau
sa criminal que en este Juzgado se si
gue baio el número 150 d.el año 19,3.0,
sobre incendio, se ha acoNiado se cite
a Sebastián Estrada Cabal!é ya la es
posa del mismo, vecinos de esl<a ciu·
dad. los cuales se encuentran hacien
do e·arMn dentro del territorio de esta
Tegión de Cataluña, y <:uyO actual p:l.

rndero se ignora. a fin de Q'U~ dentro
del término de quinto día comparez
can ante este Juzgado, a prestar de
claradón en ro eX'presada causa; bajo 
apercibimiento de pararles el· perjui
cio a que hubiere lu:;ar en derecho si
no lo verifican. ..

y para que siorv:l de citación en for
ma, se expide la presente cédula, que
firmo en la ciudad de 'l'ortosaa 28 de
Noviembre de 1930.-EI Secretario ju
dicial, J. Angel :\It:!••

JO-129H

del Escorial, habiéndosele declarado
en situación de exccdenci::l como Regis
tradur dd ú1tim'). .

Dadoell Sall Lorenzo del Esco
rial a 28 de Noviembre de 1930.-El
Sec-retario, César del POlo.-El Juez,
José Martinez.

D. Francisco Bocanegra Villalba.
Juez de instrucción de este partído.

Por el presente se cita y emplaza al
testigo Miguel' Villalobo.s Diaz, domi·

~ ciliada últimamente en esta ciudad.,
cuyo 'actual para.dero se ignol':l , pura
que en el t~rmino de cinco dias com
tparezcaante este Juzgado de instruc
ción para prestar declaración cn el
sumario número 76 de 1930, sobre en
cubrimiento, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

Da·do en Vélez-:Málaga a 26 de No-

I
viembre de 1930.-EI Secretario, Luia
Maestreo-El Juez. Francisco Bacan:,:..
gra. . JO-1294~

SAN FER,~ANDO

Reseña de lo hurlado.

SAN LOR&~ZO DEL ESCORIAL

Dos ruchas pardas claras.
Un rucho pardo claro, ~iD. seiias lli

híerro.
Una burra de nue"e años. parda os

cura.
Un muleto de cinco meses. castaño

oscuro, rayado, sin señas.
Una rucha de dos años, negra. clara,

sin hierro.
Un mulo de dos ;lÚaS. de 1,25 me

tros de alzada. castaiio. pelitordo, raya
cruzada, con el hierro de "El Fénix.
Agrícola", V 4. nalga izquierda; y .

Un muleto de dos años, 1,24 metros
de alzada. castaño oscuro, raya cruza
da, con el hierro· de "El Fénix Ag-ríco
la". V 4. en nalga izquierda.

Dado en Posadas a 2S de Noviembre
de 1930.-El Juez accidental. Pedro Pa
lacios.-El Secretario iudicial, por ha
bilitación, Juan Galán.

JO-12935

Serrano la noche del 21 al 22 del ac
tual de terrenos de la Isla. de este tér
mino. y caso d~ ser habidos sean pues
tos a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegitimos.

Así lo tengo acordado-ea el sumario,
que instruyo con talllloti....o bajo el nú
mero 237 de 1930.

JO-12934

POSADAS

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de instrucción de Oviedo en
el SUlD.3rio número 307 del corrienLe
año. seguido en este Juzgado por ho
micidio por impntdenda en la persona
de Ramón Rodrígucz Valdés. natural dc
Candamo y vecino que fué de esta en
pital de Ovie<io, hijo de Alfonso y de
Eulalia, se cita y llama :1 sus herederO!:;
para que en el término de cinco días
rOml)areZCan ante dicho Juzgado y Se
cretaria del Sr. Fcmández Giro,. con el
fin de recibirles declaración y ofrecer
les el procedimiento del adkuio 133 de
la ley. bajo apercibimiento legal si no
eompai"ecen.

1wiaJatcro, vecino de Fuentesn.úco, a1tl).
moreno, con bigote peql.leno, qne calza
Jllpargatas, procesado por el sumario
'ltÚmero 27 del cori"Ícnte año. le e;;te
Juzgado, por delito de tenencia. ilícita
ó.~ arma de .fuego, y que se fugo de la
Cárcel de Puebla de Sanabria en la no
'Che del 26 de los corrientes. en unión
de otros dos presos. deteniéndolo, caso
de ser habido. y poniéndolo a mi di.s
posición en la Cárcel de este partido,
pues así lo tengo acordado en auto de
este días. dictado en el sumario núme
ro 27 dcl corriente año. sobre dicho
hecho.

Dado en Nava del Rey a 28 de No
viembre de 1930..:.....-El Secretario judi
~ial, P. H., Eulalio Hernández.-EI
.luer.. Sixto Carbonero Pino.

. JO-12931

OVIEDO

D. José Martínez y Canovas del Cas
tillo, Juez de primera instancia del
Real Sitio de San Lorenzo del Esco
rial y su partido.

Por el pr~ente edicto hago saber:
Que e,:¡ este Juzgado, instado por doña
Felici:a.na Ruiz de León Serrano, ma
yor de edad. viuda de D. Máximo Ji
ménez Plaza, vecina de Madrid, se si
gue expediente sobr.e devolución de
la fianza de su esposo, constituida para
asegurar el cargo de Registrador de
la Propiedad, y se anuncia dicha dc~

i>on Pedro Palacios y PRla.cios, acd- voluciónpo[' medio de este segundo
dentahnente Juez de instrucción dc est!." edicto, ·a fin de que todos aquellos que
partido. tuvieren. alguna acción que deducil"

Por \·irtud de la presente requisito- contna dicho señor Registi'ador. pre
tia ruego y encargo a toda cl~se de scnten, dentro de tres meses, la opor
Autoridades., tanto civiles como mili· tuna l'cclamkción.

-'·:tares )·Policia·judicial,la busca y res- ~ Reqist:os sen:idos por .el don
éate de 10 que al final reseño. hurtado l\laxu;¡o Jlmenez Plaza han Sido los

i:. los ....ecinos de esta villa D. Ca:los t de Carballino, ValdeoITa~, Sequeros,
. Rmnm: Linde 1." n. Ra f", el Beu:lndes 1 Alm:u!~·.o. Orgaz :r e~te de ::>an LOr,enZ9

DOn l:au~tino Menéndez Pida!, Juez
de insÍl"UCCión de este partido.

Por 19. presente requisitoria, y come
eomprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Eniuiciamiento criminal.
se cita. llama y emplaza al procesado
Eyarislo Otero Rev, natural y vecino
de Pontevedra, jorñalero, para que en
el término de diez dIas comparezca en
la sal:t-3udiencia de este Juzgado para

,. .eonslihti.-se en prisión en el smnariu
número 286 de 1930 que en el mismo se
sigue por estupro contra dicho proce
sado, apercibiéndole que de no compa- D. Luis López Martín, luez de ins~
recer. será declarado rebelde y le pa- trucción de la ciudad y partido de
rara el perjuicio a que ha.ya lugar en San Fernando.
~erecho. P()r el presente ruego a las Autori:'

Al pi'opio tiempo ruego y encargo a dades y encargo a los Agentes de la
todas las Autoridades, tanto ci,iJes co- Policía judicial proceoon a lá busca
mo militares, e individuos de la Policia y captura del pen·ado Bernardo Ber
judicial, procedan a la busca ). captura , múdez Moreno, de treinta y tres años
dcl re[c:-i!Í0 prc~esad?,_ ponicndole, si! de edad, hijo de Vicente y -de María,
fuere h:J.1.lldo. a dlSposlclon de este Juz- , soltero natural de Monda vecino de
gado en la Cá;cel de este partí~o. ! La Lín."~a de la ConcepCió~, en el pa-

Dado en O\"ledO a 26 de Novlemb..e \ tio dc la Cloaca de oficio vendedor
d~ 1930.~EI Secr-ctario, Anlo~o Fcr- cuyu ¡>risión ha ~ido decretada por l~
%l~dez Glro.-'--EI Jnez, FausUDo Fer- Sec.A:.ión prímera de la A'Il-diencia de

.Dandez. Cádiz en causa que este Juzga-do ins-
JO-12933 truyó con e1 número 16 de 1929, so

bre hurto, bajo las prey·eneiones de
ley.

Dado en San Fernando a 28 de No
viembre de 1930.-EI Secretario judi
cial (ilegible).-EJ. Juez. Luis López.

J0-12936
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El señor Juez mt:nicip:::l de esta~
dad~por proveído del dia de ho:y, ~
ha- servido señalar el 13 de Dicien;hTe
próxjmo y hora de las doce. en que
tendrá lugar la celebración del juicio
de f.altas que sobre. infracciói1 a la
Rea.l orden de 23 de Noviemhre ue
1927 se sigue contra :':liguel Garcia
Berges y Sebastián Gurcía Talero. <¡Ut
se decía domiciliado en Córdoba, Ci.l
lIejón del Cáñamo, número 23, 'S de
las diligencias practicadas resulta nQ.
son conocidos.

y con el fin de que sirva de citacióll
en forma a los denunciados, de para..
dero desconocido, expido la pI"e<¡cntcl
que se insertará en la GACETA D]:; ~!A.,

DRID Y otra de igual tenor en el Boletin
Oficial de la provincia, en Baena a 15
de Noviembre de 1930.-El Secretario.
José ::\Iegias.

El señor Juez municipal de esta ci:.¡..
dad, por providencia del di:! de hü~*
dictada en las diligencias de jl:licio i~

faltas que se siguen en este Juzg:.lik,.
sobre lesiones que Se causó cl dí:J. ?J
de Octubre último Francisco :.\!cru] A~·

ha, domicilbdo úUimamente en Fucn~

te Tójal' y cuyo actual pal'ad~ro se ig...
nora. ha acord~do se cite a dicho in
dividuo, a fin de que dentro del pl2zc¡
de diez días, sig-..:ie.i1:~s al en que apa
rezca puhlicada la p¡"eSefite en h ti-\.·
CZTA. DE MADRID "Y Boletín O[icitJ.l de 1,
provine!.:!, comparezca ante este Juzga,
do para recibirl~ declan:ción y ser l"{,."

conocido por el :\I~dico fonm5e; :lPCr
dbido qlle de no vel'ificarlo le P~¡·;.l::i

el perjuicio a qu~ haya lug~r.

A la vez se oírece-el procclLm:1.:ntc
conforme al articulo 109 de la ley Pro·,
cesal, a mencionado individuo.

y para que cons~~ y su in~-;c:'d(:'n .::~

los per~ódicos ofici:::lils, eOlUO (sh~ ¡,l:or
dado, expdio y fh'mo la pl'c5cntc en
B<:.ena a 13 de Neviembre lic 1f;;H).
El Secretario (ikgible).

BAE.t"'o¡A

BANDE

Anexo único.-Página 185._---

AR.\jE:''TEROS

J"'!G~OOS MUNJOPALX.'"

11 Diciclubre 1930

Don Alfredo Durán Sieiro, Juez muo
nicipal de Bande y su término, en la
provincia de Orense.:
. Hago público: Que encontrándos.
vacante la plaza de Secretario propie-- .

Don Antonio Perncho Lbpc2, Juez tario de este Juzgado municipal. la.
municipal de este pucblo. cual debe proveerse por concurso de.;

Hago saher: Que por rclll!l1cj¡1 del traslado, de conformidad eon el Real
que la desempeñaba, se' anuncia a con- decreto de 29 de Noviembre de 1920.
curso de tra~lado la vacante de Scere- se anuncia su provisión por medio del
tario de este Juzgado municipal, por presente para que los aspirantes a la
un plazo de tre!l!lta días, contados des- misma puedan dirigir sus solidtudes, ¡

de la inserción del presente en' lu (iA.- debídamente documentadas, al sefior.
CETA DE 1Lum.m, debiendo los que de- Juez de primera instancia de esta villa·
seen tomar parte en el mismo dirigir de Bande, en el término de tremla
sus instancias, documentadas, al ~eñor dias, contados desde el siguiente sI,
Juez de primera instancia del partido que aparezca inserto .el :precedente
de Alba de Tormes, .en el mencionado .\ edicto e?- la GACET.... DE ~l~RW y Bo~e·
plazo. lin OfiCial de esta prOVInCIa.

Se hace saber que este término cons- Se hace constar que este )<Iu.nic~pio
ta de 1.-642 habitantes y elSecretu¡'io I e~ de ;>.543 habitantes de hcc.'o 7.
no percibe otros hono¡"arios que los I 5.884 de derecho, y TIa percibe el ::;~
que determina el Arancel. ! cretario otros (~molumelltos·que }"5

Dado· en Armenteros (Salamanca) a l' marcados en el Arancel.
28 de Noviembre de 193Q.-El Juez mu- Bande, 2G de ~ovicmbr-e dc 1:;:~O._.
nicipal, Antonio PeTUcho. l. All..edo nU.I."án. ~.

JO-129ó1 -' .:iO-U:l&il
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VITIGUDINO

videncia de hoy, dictad; en el suroa-l
río número 8 de 1930. sobre substrac
ción de mereancias, se cita, 'Por me
dio de ];a presente, que se inserta·rá
en los Boletines Oficiales de Alicante
y Almería. y GACETA DE :\IADRID, a don
Antonio Tormo, domiciliado última
mente en Alme..ría y cuyo ·actual para
dero se ígnora. para que en el térmi
no de dnco días. a contar desde el
siguiente ~l de la publicación, com
parezca ante este Juzgado de instI"U'c
ción de Villena, sito en el edificio de
la ca!;a consistorial, a fin de recibirle
declaración e instruirle del contenido
del artículo 109 de la ley de Eniui.
ciam..iento e-riminal, baio apercibimien
to de que si no lo verifica le ps,rará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Villena a 29 de Noviembre de 193().
El Secretario, Trinidad Caste1o..

J"Ü-12955

D. Agustin Bem~rdirio Puente Ve
loso, Jl.lC¡¡; de insiruceión de Vitigudi.
no y su partido•.

Por el presente se cita, llama y em
phtza de comp:1reccnCia y -presenta-

. ciÓll ·ante es:e Jüzg:-:do y su Sala de
audi-::mdas, cit.'ntro del pl:1z0 -de quin
.to dia, siguiente al en que el presente
aparezca publicado en la G....CETA. DE
:\L\DRm, :l Pahlo Valiente González. "e
cillO que fll~ {!e Olmedo de Camaces.
en don de ejcrció el cargo dc Rccauda
dor-DcposHnrio del Ayuntamieilto de
aquel pueblo. al objeto de llevar a ca
bo las diligencias que se acuerden, a
virtud de causa. que se sigue Lajo el
número 86 del añu actual, por malver
sación de c::mdales públicos; apcr.::ibi
do ·que, de no comparecer, como de
nunciado que es, le parará el perjuicio
a que en deTecLo ha}'a lugar.

Dado en Vitigudino a 24 de ;:-';oviem
b.e de 1Q30.-EI Juez., AZUStíll .Ber:nar
-dino Puenle YeIQso.-P. S. O., Juan de
Dios González.

J0-12953
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D. José iJandeta Villamil, Juez de
instrucción del partido de Villanu-eva
y Geltrú. ,

P<>r ;la presente, que se expi-de en
méritos de suma·río sobre uso de arma
de fuego, se cita, llama y emplaza a
Mariano Sánchez Pedrero, de y~inti

trés años, jornalero, piara que en el
término de ocho días, a contar desde
el .siguienle .al en que esta requisito
ria se inserte en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado de ins
tri1cción, al objeto de l1'esponder a los
cargos que le r-esultan en la indicada
causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarallo re~elde y le
parará el perjuicio a ~ue hubiere lu
ga-r.

Al mismo tiem!po ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial pro
cedan a la busca y captura del expre
sado procesado, cuyas señas persona
les son: las dichas y alto, moreno,
afei,toado. habla castellano y pronuncia
defectt.rosamente. -dando un sonido de
efe a sus palabras, Y. en el caso de
ser habido, lo pongan a mi disposi
ción.

Villanueva y Geltrú, 27 de Noviem
bre de 1930.-El Secretario (iI(,Tble).
El Juez, José Landeta.

En virtud de ¡o ma~!J'tdo por el
señor Juez de ins1!nloción de este par
·tid~, ~. José 'I'e~reros Pére:l:, en-l>ro-

VILLANUEVA y GELTRú

VILLACARRILLO

D. Ginés Parra Jiménez, Juez d¿
instrucción de este partido.

. Hago saber: Qu.e en el sumario nú
mero 136 de 1930, que se sigu:~ en este
Juzgado por delito d..: incendio, he
acordado citar a los denm.ciados Frnn
c!sco Huete y Gabino Cuarnros, que
se (fijo ser vecinos de Beas de Segu
ra; el primero, de estatura mediana,
más bieubajo, moreno, pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar. barba negra, poblada; -boca re
gular, -delgado, que vi-ste blusa azul,
pantalón de !pana color café clail'o, al
pargatas blancas, sombrero negro, de
ala ancha; todo bastante >asado; y el
segundo, de estatura algo más alta,
más delgado, pelo menos obscuro, cara
alargada, nariz gruesa, que "iste blusa
clam:, pantalón de pana del mismo co
ior que el primero, aLpargatas blan
cas y gorra parda, t0<10 bastante usa
do; Con el fin de que comp21:ezcan
ante este Juzgado dentro de di-ez di.as,
para ser oídos; con el apercibimiento
de que si no J.o v.erifk.an, la orden de
cila'Ción se convertirá en o-rden de
detendón, 'El interesar de todss las Au·
toridades y & sus agentes se averigüe
la verdadoera fiUadón y domicilio de
lOs indicados sujetos, coruunicilndolo
a .e$te J'uzgad o. _

y con el fin de que lo UCi).r-da~n

tenga lug3Jl". expido el ¡presente.
Da-do en Villacarri!lo a 27 de l\")

viembre de 1930.-El Secretario (ile·
gible).-El Juez, Ginés Parra.

JO-12932
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LA..."lAJA

Por el presente se cita ~. emplaza a
.Mariano :M.artí.nez Moya,. CU}'(l d:om.ici~
lio y 2CtUal paradero se ignora, p:u:a
que dentro- dd término de quinto 'dia.
a contar del en que aparezca publica
do el presente, compa:"ezcn, si viera
con\'cnirle, ante el Juzga<1ode instruc
ción del distrito del Centro, de c;>~:.I.

Corte, sito en la c.aIle del General Ca.s
tañ06, número 1, a personarse en el

Juan Perdones, y con el fin de que
haga ante tal Adminls1raeión nmnid
pal las decla.aciones para el cobro
de las cantidades defraudadas, seglÍn
previene el artículo t54 del Estatuto
municipal. se le im..-ita, por la presen
te.. para que en el plazo de nueve días.,
QUe ordena el articulo 1.4eO de la ley
de Eajuiciami.ento civil,. cOIU1)arezca,
ysi no 10 verifica, tados cuantos bie
nes hay retenidos de su propiedad
serán aplicados a tal defraudaeiól:...

Lo que.. publico para conocimiento
del interesado; a tenor del articulo
269, advirtiélldole que no se hara más
invitación, y pasado diCho plazo no
será oído.
iESPlegM~27 Noviembre de 1930.

F. S. ~L. (ile~.ble).-El Jnez,- José »
toca.

Don Matias Andréu Aguilar. Juet:
mUt;licipal del término de Lanaja,"en
el partido judicial de Sariñena. '

Hago saber: Que ·en este· Juzgado de
mi cargo se hallan vacantes los ~.r
gos de Secretario en propiedad y sn
plente, anunciándose sn provisión,
por el plazo de treinta días. a contar
desde la publicacIón 'en la GACETA na
MADRID y Boletín Oficial de la pro
vincia, .a cancuTSO de traslado, de-

. hiendo los aspirantes presentar su:>
solicitudes, con los docmnentos noce
sarios, ante el señor Jn'e% de primcra
instancia del partido, en el plazo ~n

tes indicado, de conformidad a lo dis
puesto en los Reglamentos de 10 de
Abril de 1871 y 7 de Diciembre de
1908, en concordancia con las Reales
de 29 de Noviembre. 9 de Diciembre
de 1920 y 14 de Julio dé! corriente
d~ .

Lunaja, 26 de Noviembre -de 1930.
El_Juez, Mallas Andt"éu.

JO-12'955 'Ji 12966·

MADRID--CENTRO

ESPELUY

Don José SG~oca Sotoca, Juez: mU:o'li
cípal del pueblo 'de Esplegares. proviil
.cia de Gusdalaiar.a.

Que por este mi· primero y único
edicto, ;y en virtud del expediente inS-j
truído por el Ayu.ntamienlo de-esta.
localidad, como incurso -en defrauda
ción el ex Secretario D. Faustino San j

toria de 29 de DJcieaibre Ik dic:b.()
· año. por término de trei.nla dias, a
conlar desde la publicación del pre
sente en la GACETA DE IthmuD y Bofe':'

· tln Oficial ~ la provfucia, durante
cuyo plazo podrán los aspirantes a
dicho cargo presentar sus solicitudes
ante el señor Jt!cz de 'Primera instan
cia dP-l partido judicial de Corcnbión,
acompañando a dichas ínstaneías los
documentos prescritos.

Corcubión. '27 de Noviembre d2
¡9S0.-El .Juez, Juan G. Quiute1a.

JO-12963

Don Arturo de Ur,ia Padilla, Secre
tario del Juzgado municipal de Es-
pelúy, .

DQ)" fe~ Que en el juicio verbal de
faltas seguido ante este Juzgado 'nu
nicipal, a virtud de denuncia del 'Je
fe de esta estación de los Ferr.ocarri
les Andaluces, contra Miguel García
Avila, mayor de edad,·de ignorado "pa
radero, por viajar sin billete en el fe
rrocarril, ha :recaído sentencia, cuya
cabeza y parte disposith-a son de! te-
nor siguiente: . , .

"Sentencia.-En la villa de Espelúy
·a 27 de Noviembre de 1930; el 52
fiDr D. Eufrasia Galán Olivares, 1U.el:
municipal de ella, habiendo vi5toel
preceden.te juicio de falbls Y antece
dentes del mismo, seguido ante este

1
Juzga40 municipal a virtud de denun
cia del ¡efe de estación de la· Comp'l
wa Qe los Ferrocarriles Andaluces,
de .esta villa, contra Miguel Garcia
Avila.. mayor de edad, de ignorado '1\-

· radero, por viajar sin billete en el fe~
rrocarril., en tercera clase, tren 601•
procedente de Jaén, el día 27 de Oc41
bre último, en que ha sido parte el
Minisleri() fiscal; y

FalJo que .¡icho dedarar :r declaro
reb'elde al enjuiciado Miguel Garcia
Avila. condenándole a la pena de diez
días de arresto, a la mnlta· del dnplQ
importe del billete del ferr<K'.arriI.. da
que no iba provisto; a la indemniza
"CÍón de 7,75 pesetas a la Compañía Por el ·presente se cita y emplaza a
perjudicada, y. en las costas -de esh Anastisio OIiete Casquera. para 'qUe
actuación. dent::rO del término de quinto día. a

Asi por esta sentencio lo prOllun- contaT del en qu~ aparezca pnblicadlJ
cio, mando y fitino,p¡-eviniéndose S~;l el presente. comparezca ante el J'lIZga
notificada a las partes.-Eu!rasio Ga- d-o de inst:rQ..cor.:ión del distrito del <:en
lán. tro, de esta Corte, sito en la calle del

Publícación.-Leida y publicada ha General Castaños, mímero 1. a perso
sido la anterior .sentencia por el se- Mrse en el reeurso de apelación in
ñor Juez qÚe la suscribe. estando ce- terpuesto por Diego Uazquia1"áB To-
lebrando audiencia púb1ic.a.-Doy fe. rrontegui en el expediente de juicio
Arturo de Urda.". verbal de faltas nUmero 192 de orden

y para que sirva de notificación en del a.iio 1930, PM' escándalo, riña, da
~oNlla al enJniciaoo. cuyo actual J.'a- lÍOS Y lesiones, contra los dos referi-
radero se ignora, extiendo la presea- dos. . .
te. para su. inserción en la GAcETA DE Madrid, ~ de N?vJ.embt'e de 1~30.
lilADlUD. visada poZ' elseiíor Ju~ e11. El Secretario, Jose &llester.-\ !.~lo

Espei:úy a 27 de t~¡-ernhi'e de 1930. l. bueno:: el Juez municipil, Celestino
El Secretario, Arturo de Urda.-Visto .Valledor.
bueno. el Juez Eu!rasio Galán.

10-12004

ESPLEGA.RES

JO-·l~9Gl

JO-1.29ú9

Don José Va.1carce Prada. Juez .rou
bidp:il de Borrenes y su término.
. Balhi.ndose vacante la plaza de Se
;:eret::.rio 'Propietario de este Juzgado
'mElüCÍDsl, se anuncia .su pro"9isí.ón,
~;c:oniome a lo dispuesto en el nÚllic
·¡ro 1.° de la Reai orden de 14 de In
iio último.

l"os aspirantes pTesentarán sus ros
.uncias dentro del término de \1"eWta
;días; ante el Juzgado de primera. i:n.s
~·tancia d~ Ponferra"lh, con la dOCUlneD
~lación ,f'<Jstificativ:l de su derec:h'O, y se
'br\ce constar que el nÚMero de habi~
tantes de t:ste pueblo es 912 de hecho
y 950 de derecho, y s610 percibe los
derechcs de Arancel.

._: Bcrreoes, 2i de Noviembre de Hf30.
El·SeCI-etario suplente, Fernando ca
irrera.-EI .Juez rnuni~ipal, José Val
~rce.

.BORRENES

. DOL ,J<¡;ln Gntcia Quintela, JueZ mu
)licipal' de esta. villa,

Hago saber: Que eneonlrán-dose va
c:mle-el ar:;-o de Secretario suplen
te de este Juzgacio munlcipal,seanun
da acon:curso de traslado, como pre
vi~ne el Real decreto de 29 de No
~iembr.e de 1920 )' Real orden aclara:

CORClffiION

Don And:rés García Br3ge, Ju~ !!lU
Iilic.ípal d~ la villa y término de Caba
ñas, prm..incia de La Coruña.
; Hagó saber: Que hallándose vacante
el cargú de Secr.ebrio propietario de

7este Juzgado, se anuncia su provisión
':,pcr con.curso de antigüed.ad. con arre
~a! articulo .5.0 del Real decreto de
:t9de Noviembre de 1926. para que los
"):spiraníes presenten· sus solicitudi:s
)nte el señor Juez deptimera instao
pa del partido. en el~o de treinta

. ~. a coniar desde la pnhnca.ción de
1tste anuncio :en la GACE'.rA. DE MADRID.
., Este "!é:;:mioo municipal consta de
).;049 habitantes. según resulta.del1il
.limo censo de poulación..
{. Se advierte a los solicitantes que.

E las ex-cePcionales eoa.diciones en
. e se encnentn el JnzgadD. no se COD

erá al nombrado prorroga ni licen
~ alguna que no :;ea por motivo muy
~lific:ldo. .

.~. Cabañas. 24 de Naviembre -de 1930.
\Ai1drés Gaicia.y
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En el expedicnt~de juicio vel"bal de
faltm> seguido eA este .h.fZ~ blüo el

En el expedient~ de jaido, verbel uiimero 1.461 del afio 193O,porveja
ne faltas segnido en <este Juzgado, ba- ción. contI'a liarla Sánchez Jiménez,
20 el número 2.627 del aoo 113U~ ~r 9.paI'ece la siguiente
tnalos tratos y contrn. 1'J.l8fi Illi:Jr;a Sal- '"Sentencia.-&. la villa y 'Corte de
gado, ·8pia.reCe la siguiente Madrid a 14 de Agosto de 1930; D. Ce-

"Sentencia.-En la vill-a.Y C-orte de lestino Valledor Suárez Otero. Juez
lIadrid a 7 de Noviembre de 193Q; municipal del <listrito del Centro, vis
'el señor don Cele.'jUno VaHe40r Suá· las las diligencias de juicio v~rbal de

_t'ez·Otero, Juez nmni-cipai del distrito . faltas, seguidas -entre partes, de la una.
del Centro. vistas las dHigenCi3s. de el MinisteríQ fiscal, y-de otra, como de-l
juicio verbal de f.:l'ltas, seguidas entre nundada, cuya edad y demás circons
p-al:'tcs, de 6 <ina el MiA1iS!erÍo ¡'iseal, i tancias ya constan. María Sánchez,
J'" de otra como denunciado, -cuya I Fallo que debo condenar "3" -eondeao

edad y ·demás cirOlBlstancias ya cons- f a la denunciada Maria Sánchcz J imé:
tan, Juan Riza Salgado, _ nez a la multa de 10 pesetas, que l:3r3

Fallo que deba «mdettM' y condeno efectivas en la forma establecida en lo..
Ñ denunciado Juan Ri:aza Salgado a artí~ 179 y siguientes dd vigcntt
la multe. de cinco pesetas, ~ hará Códi.o'"O penal, y al pago de las co~t3.s
efectivas -en la forma establecida en del juicio.
los articnJ.os 179 ysiguieotcs del vi. Así por esta mi sentencia lo pronun
ge!lte Código penal, y al p~ de las cio. mando y firrno.-Celes\iuo Valle-
eos4as del juicio. doro

Así pOIl" esta "JDi sentencia, lo pro- La anterior sentenci.a fué publkada
JlU"ccio, man.do y finno.-Celestino y leída en el mismo día de su f~"
Valledo!r." y para su inserción en la "Gaceta de

La. e.ntedor sentencia fué publicada Madrid" y para que sirva de· notifica
y leida -en el mismo día de su fecha. ción a la denunciada Maria Sán.::lrez
y pan. SU inserción 00 la GACRTA DE Jiménez, royo actual domicilio. l> para-
MADBID '9 para que sirva d~ nútifÍ'ca- dero de la misma se ignora• .ex]>ido y
cron, al denundado Jnan Riaza Salga- firmo la· presente cédula con el visto
00, cuyo actual do:nicifio o parn.dero bueno de S. S. y sellada con el del Juz
del mismo Se ignora, eX'Pi:do Y firmo gado en Madrid a 24 de No\"iemhre
la presente cédula con el visto bueno de 1930.-EI Secretario, José Ballester.
de S. S. y sellada con el del Juzgado. Visto bueno: el Juez. Celestino Vall~

Madrid, 20 de Noviembre de 1930. doro
El Seeret-l\.ri(I, José Bal1etslel'.--Visto
bueno, el Juez, Celestino VaHedor.

recurso de apelación interpl1esto por
IMvaro Collar contra la sentencia dic
tada en el juicio de" faltas número 3.638
;.loe 1929, por lesiones,. comra dicho
apelante. -.

Madrid 22 de Navietnbl'.e de WO.
El Sea.etario, Jose BaMester.-Visto
)meno; el Juez municipal, Ceiestino
Yalledor.

Por -el presente se cita y emplaza a
Eugenio Velings. cuyo actual domici
00 Y ~aradero se ignorn, para que den
tro del término de quinto dia, a con
tar del en que aparez(',3. publicado el
v.resente, comparezca aoteel Juzgado
ae instrucción del dIstdto del Centro,
i4c esta Corte; a personarse en la apela
'¡ción interpuesta por Eusebio Mateos
-!Contra la sentencia -dictada en el jui
~o de faltas nÚII1eJ;'Q 3.403 de 1929.

. 'por daños, contra referido apelante.
~. .Madrid 22 de Noviembre de 193a.

.~ Mcretario. José Ballester.-Visto
~(): el Juez municipal, Celestino
~~nedor. .- :.~

Por el presente se cita y emplaza a
"fAntonio Abad S:inchez para que den
:;)ro del término -de quinto -dia. a: oon
:);ar desde el en que aparezca publica
;;{do el presente. <:omparezca ante el Juz
~ado de inslrueción del dist;'ito del
~tro, de esla Corte, a pusonarse. si
:it'Viere convenirle -a su. derecb:b, en el
~curso de apelación interpuesto por
:ftYictoriano Quirós contra la sentencia
~icta.da en el juicio de faltas número
@-:783, por lesiones. conlrad~ an
~do y apelante.
. Madrid 22 de Noviembre de 1930.-
.iFJ. Secretario, José Ballester.-V.ISlo
~o: el Juez municipal., Celestino
<Naliedor.

Por el presente se cita y emplaza a
:Enrique Fernández, para que dentro
~el término de einco días, a contar del
¡en que aparezca publicado el presente.
'~ompar~zca ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, de es
:ta Corte, sito en la. calle del General
Castaños, númerO 1, a personarse, si
lri.er-e -eonvenirle, en el recurso ~e -&pe
lación interpuesto contra la senten-cia
dictada en el juicio de faltas ntímero
1..229 de l~36, por lesiones. ecmtra di
t:lro apelante.

Madrid 22 de NoVi~mhrede 1939.
El Secretario. JQSé Ballester.-Visto
bueno-:el J1l'eZmIIIlieipal. Celestino
Yalled'Or.

En el expediente de .juicio -verbal
de faltas seguido en este Juzga.do, ba
jo el número 1.4$9 del año ,1936. por
esdmdalo y eo:ntm: José Solaz Marti
nez. aparece la sigo.iente

"Sentencia.-En la villn y eo¡ole de
Madrid a 14 de Agosto de 1~9; el se
001' don Celestino Valledot Suárez
Otero, Ju-ez municipal del distrito del
Cenok'-o, vistas 1as diligencias de jui
cio vel'b&l de faltas, seguid.as entre
partes. de la una el Ministe.i'io Fis<:::al.
y de otra como -denunci2da, cuya
edad y demás circunstancias ya COil5
ún, José Solaz,

Fallo que debo c-ondenl3il' y coneleno
al den-onciado JoséSo:laz Martinez -a
la mnh""a de diez pesetas, qUe hará
efretivas en la fonaa est-ablecida en
i<ts artf.culos 179 y siguientes -del vi
gente Código peI1'8J, y al: pago de las
oeostas del juicio.

Asi por esta JDi sentencia, }() "IR"O
nuncio. mando y firmo. - Gelestino
Valledo1'."

La anreriol" sentencia iun pllb~

-da "Y leida en el mismo día d-e Sil fe
chao Y para su inserei6n en la GACET..'
DE MADRID Y¡pana que sirva de notift
caci6n al denunciado José Solaz M-ar
tinoez cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el 'Visto hue
llO de SU señotia y sellada coa. el del
Jugado. .

Maad.ri.d~ 2{ de NG-nembre de 1930.
El Seoretario,. José &:lkster.-Visto
oo.eno. el .iuez., Cdes:tia-o VaHed<..r.

En el expediente de juicio ,-erb:ll dG
faltas seguido en este Juzgado, bajo e!
número 718 del añ.o 1930, pOr harto,
contra Antonio Heras Polvor'ino, apa
cee.e la -signien±e

"Sentencia.-En la rilla y Corte do
Madrid a 14 de Agosto de_ 1930; D. Ce·
lestiJJo Vslledor Sa.ár-ez Otero. Juez
IDIllliciJ)3.1 del distrito del Centro, vis,
tas las -diligenchis de juicio ver-bal de
faltas; seguidas en1re partes, de la una
el llimstcrio fiscal. y de -otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
bDcias ya constan~ Antonio Heras.

Fallo que debo condenar y condeno
al demmciado Antonio HerasPolvori
no a la pena de.veintieinco días de
lIrresro menor, que cumplirá en la Cár.
cel, y al pago -del.a.s costas del juicio

Así por esta mi. senlencia lo pronun•
cio, mando y fi..rmo..-Celestino Valle
doro

La anterior sentencia fue p:nblicada
y.lcida -en el mismo día de su fecha.-

y para su inserción en la "'Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
ción al -denunciado Antonio Heras PoI.
vorino~ cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se igno-ra, e:q)ido y fir..
mo la pcesente cédula con el visto bue
no de S. S. y sellada con -el del Juzga.
do en Madrid a 2t de Novietllbre de
1930. - El Secretario, José BaUest~
Visto hueno:el Jue'ly Ce.le.s=tino Val~
doro

En el ex~ae de juiciG n~..bal d,..
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 3.136 dd afie. 1938, por maloa
tratos a .animales 'Y ~lo contrt
Agustín Péru TGayen, aP'N'~ la s;...
gu~te

"SeDleDcia.-En la. villa y Corte de
M.adrid ¡¡ 11 -da N...~i:>:-...h:'~ <re 1930;~
Celestino Valledoc Swirez Otero, Juea
municipal del distrito, del Centro vis
fas las cl.iligencias de juicio ver~ de
faltas, seguidas entre partes, dtl la una
el Ministerio fiscal, y de otra, almo de
nunciado. cuya edad y demás circu:ns
tancias ya constan, Agustin Pérez,

Fallo que debo condenar y condene)
al denunciado Agustín Pérez Tabayeq'
a la multa de 10 pesetas, que har"
efectivas en la foI"lllll. establecida en los
artículos 179· Y. síguientes ckt :rigentQ
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En el expediente de l}UlCIO ~erbal

de faltas seguido en este Juzgado, ba
jo el número t.147 del año 1930, por

En el expediente de juicio yerbal de daños y contra FlorencioGarcía, ap3.
faltas, seguido .en este Juzgado bajo el rece la siguiente
número 3.078 del año 1928, por blasfe- "Sentencia.-En la villa y Corte de
mia y desobediencia, y contra Sabas II-Iadrid a 14 de Noviembre de 1930;
Granda Sanz, aparece la siguiente el señor dCtn Celestino Valledor Suap

"Sentencia.-En la villa y Corte de rez Otero. Jnez municipal del distdlo
Madrid a 16 de Noviembre de 1928; d.el Centró, vistas la-5 diligencias de
el señClr D. Luis Baillo. Juez municipal juicio \"erbal de faltas, seguidascnlre
del distrito del Cantro; vistas las dili- partes, de la una el Ministerio fiscal,
gencias de juicio verbal de faltas, se- y de otra., como denunciado. cu~ra

guidas entre palies, de la una el Mi- edad y demás circunstancias ya cons
nisterio fiscal, y de otra, como denull- tan, Florencio García,
ciado, cuya edad y demás circuIlstan- Fftllo que debo condenar y condeno
cias ya constan. Sabas Granda Sanz; y al denundad(} Flor~ncio García a la

Fallo que debo eondenar y condeno pena de seis días oe 3l'I'estO menor~
al denunciado Sabas Granda Sanz a la que cmnpl1Tá en la cáreel; a que in
pena de seis días de arresto menor y demnke a la Socíedad Ml3:drileña dc
10 peseta,s de multa. 'por el artiGulo Traiwias en la cantidad de treinta y
500, como primera multa que hace ocho 'P~tas y .al pugo de las costas
efectiva enp3pel de pagos al Estado; del juício; siendo responsable de la
cumpliendo, en caso de insolvencia, el 1 indemnización y costas Ramón A!'J~a;

apremio p~I"sonal correspondiente; l' y notifíquese e,5ta sentencí,a al CO¡¡11C-.
más cinco dí:lS de arresto menor; pOi' nado por medio de edictos que se ;n
.el articulo 604. ea:;o quinto, y al, pago sertarán en la GACETA' DE MADRID.

1 de las co.stas del juicio. Asi uor e~t.Q 111i Sentencia, lo pro-

t:ódigo penal, y al pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia lo prcmun
m. mando y :fi.rrn(l.-Celestino Valle-:
461'. '

La 2Illerior sentencia fué publicada
, leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "'Gacela de
14adrid" y para que sina de notifica
ción al denunciado Agustín Pérez Ta
ba-yen. cuyo actllal domicilio o para
¡iero del mismo se ignora, expido y fir
lIlO la presente ádula con el "isto bue.:
00 de S. S. y, sellada con el del Juzga
lio en Ma<:rid a 20 de Noviembre de
1930.-EI Secretario, .José Ballester.
Visto bUCilO; el Juez. Celestino \'aBe-
.tor. '

En el cx.J>ediell~e {le juicio yerhal de
faltas ,seguido en este Juzgwlo. bajo el
número 2.262 del año 1930. lJor daños,
contra Eustaquio ,Pérez Durán, apare-
-:e la siguiente '

"Sentenda.-'-En la villa y Corte de
~¡adrid a 14 de Agosto de 1930; D. ce
lestino V:llledor Suárez Otero, Juez
municipal del distrito del Centro. vis
las las diligencias de juicio verbal de
raHas, seguidas entre partes, de la una
~l Ministerio fiscal, y de otra. como de
Jlunciado. euya edad y demás circuns
tancias ya ~onstan, Eustaquio Pérez.

Fallo que deb(} condenar y condeno
al denunciarlo Eustaquio Pérez Durán
~ la multa de 75 pesetas, que hará efec
tivas en la fonna. estableci<la en los ar
ticulos 179 y siguientes-del yigente Có
digo penal; a que indemnice' a José
SáDchcz en la cantidad de 15 pesetas, y
al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y fkmo.-Celestino Valle
dar.

La anterior sentencia fué publicada
)' leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inser.ción ~n la uGaceta de
Madrid" y .para que sirva de notifica
ción al denunciado Eustaquio Pérez
Durán. cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula COn el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juzga
do en Madrid a 24 de NovieJirnre de
1930.-El Secretario, José Ballesler.
Visto buen,o: el Juez, Celestino Valle
:loro

En ·el expediente de juicio nrhal de
!altas" seguido en esle Juzgado bajo el
nú.inero 3.126 del a:ño 1930. por mal
trato, y contra A..:.napita Pinto y Lucía
&aona, aparece la .siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Nóviembre de 1930; el
señ9r D. Celestino Valledor y Suárez-

. Otero." Jllez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
'1,~l'bal de faltas, segúidas entre parles.
de la'una el Ministerio fiscal, y de otr¡l,
'Como denunciadas, cuya edad y de:'
más :drcnnstancias ya constan,' Agapi
ta ,Pinto y Luisa Gaona; y

FalUi que'8.ebo con'denar y condeno
:'" 13s denunciadas.Aganita Pinto Mar
l;¡¡ez y Lucía GaonaCabrito a l~ mul
h¡ ·dc cinco peset'J...<;.'3 c:1da una. que,
ll:1\':í,n efectivas'·cnhl forma establcó.;
tIa er. los articulas 17!t i-~ -siguicnteli!

del vigente Código penal, y por mita
des al pagO de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y :!irmo.-Celestino Va
lledor.

La anterior ser.tencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha:'

y para su -inserción en la W.CETA
DE, MADRID, y para que sirva de notifi

-cación a las denunciadas Agapíta Pin
to y Lucía Gaona, cuyos actuales do
micilios o paradero de las n::ism~.s se
ignora, expido y firmo la presente cé
dula, cou el visto bueno de su señoria
y sellada con el del Juzgado, en 2\la
drid a 20 de Noviembre de 1930.-El
Secretario. José Ballester.-Visto bue
no: el Juez. C. ValIcdor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 2.108 del año 1928, por e~án
dalo, y contra Victoriano Pérez :\-Iora
les, aparece la siguiente

"Sentencia.--En la villa y Corte de
~bdrid a 23 de Julio de 1929; el se
ñor D. Luis Baillo, Juez municipal del
distrito del Centro; viSl:>.s las diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das cntre partes., de la una el Ministe
rio fiscal y de otra. comO denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Victoriano Pérez Morales; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Victoriano Pérez Moí·a
les a la pena de diez días de arresto
menor. que cumplirá en la cárcel, y al
psgO de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando y flrmo.-Luis Bai
Ho.
, La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo día de su fecha."
y para su inserción en la GACETA

DE MADRID, y para que sirva de notifi
cación al denunciallo Victoriano Pérez
Morales, cuyo aclual domicilio o para
dero del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado. en }iadrid a 21 d~ No
~riembre de 1930.-EI Secretario, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez Celes
tino Valledor.

As~ por esta mi sentencia, 10 pro
nunCIO, mando y firmo.-Luis Bail!ó.

La anterior sentencia fué publicada:
y leida en el lUismo dia de su fech3.~

y para su inserción en la GACE'l'A líE
!\1ADPJD, Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Sabas Granda Sanz.
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo Se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el vísto bueno de
su señoría y 'Scllada con el del uZ"a
do, en :Madrid a 21 de Noviembre °de
1930.-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Juez, Celestino Valle
doro

En el expediente de JUlCiO yerhal
de faltas ~guido en este Juzgaüo ba
jo el número 3.070 del año 1929 'por'
escánd~ y contra R<r.;a Garcid Pé
re?,. aparece la siguiente '

"Sentcncia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Ocmbre de 1930' el
señor don Cándido J. Garc :a.. J~ez
municipal del mstrito del Centro,vis
tas .)as diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre parles, de la una
el ;Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciada Rosa Garcia Pél"eZ,

Fallo que debo condenar y con:leno
a la denunciada Rosa Garcia Péreza
la pena de diez días de arresto meno....
que cumplirá en la cárcel. y al pagQ
de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio, mando y firmo.-Cándido Ju.;
lián G:l'reía.

La anterior sentencia fué public;¡ua
y -leida en el mismo dí;a, de su feC~Ul."

y para su Ínserdón en la GACETA:
DE I\LwRIn y 'llara que siva de notiil
cación a la denunciada Rosa García
Pérez, cuyo actual domícilio o psra
dero de la misma se ignora, expido y,
firmo la presente cédula con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado.

Madrid. 21 de Noviembre de 1930.
El Secretario. José Ballester.-Visto
byeno, el Juez, Celestino ValIedor.
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digo pen:~l, y al pago de las costas del l'
juicio.. .'

_\si por esta mi' se:ntcncia lo pronun
cio, ln<m<io y' firmo.-Cándido Julián
García.

La anterior senteneia fué ]>ublicada
:r ldda en el mismo dia de su· fecha.'~

y para su inscrción en la "Gaceta de
:\ladrid" y pare que sirva de notifica
ción ai cenullciad<l Edmundo Simchez
Lópcz, cuyo actual domicilio o para-

1 clero del mÍ!;mo se..ígnora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto bue
no de S. $. y sellada con el del Juzga
<io en :"!adrid a. 22 de Noviembre de
1930.-Ei' Secretario, José BaIlestcr.
Yi,¡tl) bueno: el Jue~, C. Vallcdor.

En el e:~pp.diente de juicio '\"edJal dt.
faltas seguido en este Jrngndo bajo el
núm~ro 2.7&1 del año actillll, por es
candalo, contra _-\leiandro Arranz Ce
rezo, aparece la siguiente

"Scn~encia.-En la viIla y Corte de
~Iadrid a 14 de Noviembre de 1930; cl
Si". D. Celestino V~llcdor Snárez Dte..
ro, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligei1ci~,s :k juicio
yerbal de faltas, scguidas entre par~cs.

de la un:l el i\linisterio ti.;úll, :" de otra;
como denunciado, cuya cri~,t y demás
circanstancias ya constan, A ·l'j:ll1dr~

Arran:r. Cerezo,
Fallo que debo condena." y ccnd,mG

al denunciado Alajandro An"anz Cere,
zo a la multa de cinco pesetas, qilC 11(
de hacer efectiva en la [urma estable.
cida en los articulas 179 'S 3iguielltc~
del vigente Código penal, ji al p:1gQ
de las costas del .iuicio.

Así por esta mi sentcneia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Celestino Ya· '.
llcdor~

La anterior sentencia rué ;.ub1(l'ads
y leída en el mismo día dc :;,!l fc:cha."

y para su inserción en la "Gacelt.
dc )ladrid", y para que s.i~.'3 de noti.
ficación al denunciado A:ej a n d r"
Ari"anz Ce¡'ezo, cuyo :lclu¡¡l d'.mlit:ilit¡
o p&.radero del mismo s.: i~nor::t. C'x
pido y firmo la presente céLlaia, cnll
el viSto bueno de su señorla y sellada .
con el de este Juzgado. .

Madrid a 21 de Noviemkc de 1930.
El Secretario, José Ball·.:l:iter. __ o Visto
bueno, cl Juez, CelestL"lo \'alleJor.

se ignora, expido y firmo la presente
cédula con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado. .

;\Oladrid a 22 de Neviembre de 193U.
El Secretario, José Ballester. - Vista
bueno: f:1 Juez, C. Yalledo!".

En el expediente de juicio yerba! d(
faltas seguido en este Juzgado bajo eX
número 1.460 del año ac-.'.ual, nOI' le
siones, contr.a José Toca Gard:".t. apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de'
Madrid· a 19 de Agoslo de 1930; el

En e1 e~;pI'Gicnte de juicio H:i"bd de Sr. D. Celestino ValIedor" Suúrez Ote-
faltas, seguido en este Juzgado, bajo el ro, Juez' municipal del' distrito dei
número ;'196 del año 1930, por malos Centro; vistas las diligencias de juicia..
tratos y contra CODrado Quin Nonato, verbal de faltas, seguidas entre partes¡
aparece la siguiente de la una el Ministerio fiscal, y de Otrllt
"Sentcncia.~-En la "illa y Corte de como denunciado, cuya edad y (kmá[

1iadrid a 1i de Junio de 1930; el señor circunstanci(ls ya constall, Jose 'Toca¡
D. Fructuoso Cid y Abad, Juez munici- Fallo que debo condenar y condene:
pal del distrito del Centro,; vistas las al denunciado José Toca Ga.eia a I(
díligencias de juicio verbal de faltas, 1 pena de nueve dias de arresb menor,
seguid2s entre vartes, de la una el Mi- que cumplirá en la cárcel, y 31 pag(\..
nisterio fiscal, y de otra como denun· de las costas del iuieio.
ciado, cuya edad y demás eircunst.an- Así por esta mi sentencia ]0 pro-
das ya constan Conrado Quin, nuncio, mando y firmo...:....{'.elcstino Va~

Fallo que debo condenar y condeno lledor.
al denunciado Conrooo Quin :Sonato a La anterior sentencia fué publicad(
la pena de diez días de arresto. me· y leida en el mismo día de S.l fecha."
nor, que cumplirá en su domicilio, Y al Y para su inserción en 1.l "Gaceu
p~go de las costas del juicio. de Madrid", y para que sirV1 de noti~

Así por esla mi sentencia, lo pro· ficación 21 denunciado Jase Toca Gar~
!!!1T!do,. m~nrln y firmo. - .FructuoSO 1cía, cuyo actual domicilio o paraderf
Cid. ' . del mismo se ignora, eXllido Y firm,

.Lá anterior sentencia fué publicada Ila presente cédula, con el vi<;~o bUeIJ!)
y leída en el mismo dia de su fecha," de su señoría y sellada COI1~ el de ~N.

y para su inserción en la GACETA DE Juzgado.
l'IfAnRlO y para que sírva de notifica- :\fadrid a 24 de :'\OVi~:llb.;-e de 1~~SO'
ción al denunciado Conrado Quin ~o- El Secretario, JoséBan~'¡~f::r.- VIsto:
nato~ ~uYO actual domicilio () paradero bueno, el Juez, Celestino V~Ue.dor. .

En el expediente de juicio verbal de
faltas, se~üco en este Juzgado,.. bajo el
Ilúmcro 3.484 del año 1928. por hur
to, y centra )fanuel Pérez Pascua!,
aparece l:; signienie

"Scntencia.-En la "illa y Corie dc
:\iadrid a 16 de'·Xoviembre de 1928;
el S•. D. Luis Tomás Baillo y 1hmso,
Juez municipal del distrito de Centro;
vist:ls lf1s d:mt::enci:l~ de juicio verbal
de falta~, seguidas .. eJ1tre partes, de la
un:] el :.linistcrio fiscal, )" de otra corno
d{"mm('~aclo, 'cuya ed::lIiy 'demás cir
cUll~;tancin:, )'a const:m ),fanuel Pérez,

Fallo que <ieho condenar:}' condeno
al drnunduüo :\íanui:'l Pércz Pascual a
la pena de :-;ris díns de arresto menor
"'!r'. al pago de las costas del iuicio.

.'\si ·110i' cst'l mi scntenc¡a, lo pro
nuncio, mando y firm.o.-Luis T. Bai
lIo.

La :mte;·io~' serit~n..ia rué publicada
y leída en el mis:n6 dia de su fecha,"

y para sU inserción en 1a GACETA DE
:\L\nRm y par:!. que sirva· de notifica
ción al d~nunciado ;"Ianuel Pércz Pas
cual, cuyo actual domicilio o paradero ¡
se ignora, expido y firmo la presente
cédula con el visto bueno de S. S. y.
sellada con el del Juzgado. .

Jladrid r. 22 de ~oviembre de 1930.
El Secreinrio, José Ballester. - VÍ5to
bueao: l!1 .THez, C. Vallcdol'.

En el expediente de iuicio \'crbul de
faUas seguido en este Juzgado, bajo el
número 246 d~l año 1929, por escán
dalo y blasfemia, cOfltra Edmundo Sán
chez López, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa ~. Corte de
Madrid a 22 de Febrero de 1929; don
l"A....1;d... r"H:'" G....,..~a Rod.... ..."e2 Tl1ez

~';;~fuipai'd~·tdistrito d~l C;Irt~,~~s-
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguklas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunst.ancias ya constan, Ednmndo Sán
chez.

Fallo que debo coudenar y coI!deno
al denunciado. EditittnG3 Sánchez Ló
piCZ a la pena de diez días de arresto
¡¡,enor, que cumplirá en la Cárcel. y a
1~1 malta de 10 pesetas, <¡ue hará efec
t;..o én la forma establecida en los ar
ticulas 179 y siguientes del vigente Có-

. - .

En el expedientc de juicio "crblll de
faltas segaido en este.Juzgado, bajo el
nümero 3.324 d~l año 1928, por mal
trato, contra :M:arümo Balduque Orliz
y otros, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corie de
Madrid a 4 de Enero de 19'29; D. Cán
dido Ju]i:in GarcÍa Rodriguez, Juez !
mUfiicip~1 del distrito del C-e-ntro, .is- i
fas las diligencias de iuicioverbal de 1,

faltas, seguidas entre partes., de la una
el Ministerio fiscal, y de .otra, como dc- \'
nunciados, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, TillUrcio Hernán- 1
dei, :\<lariano Balduque y Jl1an ContrI:"

\ras,
Fallo que debo conrlcnal' y conueno

• los denunciados Tibnrcio Hernández
Altabe, Mariano Balduque Ortiz y .Tuan
<Antreras Ruiz a la multa de 30 pese
tas a cada uno, que harán efectivas en
la forma establecida en los artículos
179 y siguientes del vigente Código pe
nal, y por terceras partes el pago de
las costas del juicio. .

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Cándido Julián
García.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la "'Gaceta de
:Madrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciadO Mariano Balduque
Ortiz, 'cuyo actual domicilio o parade·
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula cou el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juzga
do en Madrid a 22 de Noviembre de
1930.-El Secretario, José BalIester.
Visto bueno: el Juez, C. Valledor.

Dllncio, mando y firmo. - Celestino
·Valled-or.

La anterior sentendil fué publicarla
y leída en ~l mismo dhl de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MAORID y p::llra que sir'va d-e noHti
caeZón al denunciado Florcnc.io Gar·
cia, cuyo actual domicilio o paradero
-del mismo se ignora, .expido y firmo
la presente cédula con~l visto bueno
de su señori:l y sellada con el del
Juzgado. .

Madrid, 22 de Novi~mbre de 19~0.

El Secretario, José Bsllcster.-\T,to
bueno, el Juez, Celestino Yal1cdo•.

•
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"8eatcncia.-& la villa y Co-rte 4e
Madrid a 14 d~ Noviembre de 1.930; el
Sr. D.Celestino Valledor .Suáre:z Ote
ro. Juez nm.nicipal del clistrito del
Cen.tro; vistas las diligencias de juicio
verbal de fakas, seguidas enke partes.
de la una -e1 Mini$lerio fucal, )" ~ otra.
como denunciada. cuya edad y .demAs
circunstancias ya constan, Consuelo
l"err..1ládez González,

FallQ que debo condenar y condeno
a la denunciada Consltelo Fr,;ncindez;
González a la multa de 10 pesetas, que
hará efectivas en la Corroa ~tablreida
en los artículos 179 y sig-.,licntes del
vigente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y ftrmo.--ee1estino Va~
lledor.

La allterior sentencia fue ¡1Ubliatda
y leída en el mismo día de su fecha."

Y para su inserción en .la ....Gaceta.
de Madrid". y paTa que sirva de noti
ficación a la denunciada Consuelo Fer
nández GoJrLález, -cuyo actual domici
lio o parauero -de la misma sei~
expida Y fumo la presen!:e eédala. coo.
el visto. bUeD-o de su seiioria y' sellada
con el de este -Juzgado. . .

Marlrid a 21 de Novia-nb:e de 1938.
El Secretario, .José BaH.este2.".- Visto
bueno, el J!leZ,Celestino \iaikdor~

En el expediente de juicio verbal. de
faltas seguido en este Juzgado bajo ti
nú.-nero 557 del.año actual, pol"ddños,
Clim:::'a -Julio D.U,ares Pllafox, ap:lr~.

~ !J. s¡~:1~r:nte

En el ecpediente de juicio verbal.de
faltas seguido en este Juzgado boldo el

'número 1.087 del afta actual, p:H" le
s.'ones, contra T-eodoro Mal.'~ Villa
gráu· y o~ aparece la .siguicnh

"Sentencia.-En la·villa y Cor~ de
Madri<l a 11 de Noviembre de 19~;-el
Sr. D. Celestino Valledor Suárez Ote-

. ro.. .Juez m1Jnir-ipaJ del1listritG dc1

I
Centro; Tisw las diligencias de juicio
verbal de. faltas, seguidas entr~ p.artes.
.de la una el. Ministerio fiscal, S ~e otra,
(;l)l'Q() deaullciados. cuya edad y demás

1 ci"~lInstancias ya COlilSlaD, "[wdero
1 Martiuy Fl'3IlCi$co ~s.it!).

Fallo-que debo ~enar y condeno
a los dCJJ.uociarlos Franci:ioo Expósito
Irbrtin a la multa 'de 2!) pese.1as, pOO'

I
elai'ticu1o 820, Y,8 'IeodOr<> Martín
Villa¡;rau a la multa de. cinc? pesetas, .
pOr cl.ar1icuio S22"caso 'primero; mul
tas que 1larin efectivas en la forma
ordeuadaen el vigente COdigo pewUJ
y al pago por mitades de las costa.>
del juicio. '

Asi por esta mi sentencia )0 pro~

nuncio, mando y firmo.-Celestino Va~
Hedor. . .

. La allterio; sentencia· filé ptlblicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para· SIl inserción .e.1 13. "Gaceta
de-l\iadrid.... y para que sirva de noti
ficaciÓil a l()$ denUD:ci'l>ios' 1:ndoro
Martín y Francisco Expósito, ,cllyo Be'

tual domicilio o :paradero del !nismG
se ignora, expido· y íirnh> la presente
ddrrla, collel "Visto bueno de su seiío
tia. y sellada -con el de este .Juzgado.

Madrid a20 de Noviewbre de 1930.
El Secretario, José Ballesler.- Visto
.bueno, el Juez, celestino Vlille.ior.

En el expediente de jukio verhal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
.mímero 3.U8 -del año actual, por oor
to~- contra .losé :Maria Martín Rodri·
guez, aparece la siguiente

"5entencia.-En- la villa y Corte de
Madrid a 11 de Noviembre de 19JO; el
Sr. D. Ceiestino Valledor Suárez Ote
xc, Juu municipal del distrito del
.centro; vistas las diligeacias de juicio
verbal de fal~ seguidas entre parles.
de la una ell\finister~fisccl. y de otra,
como denunciado, cuya edad y .jemás
circunstancias ya conshn,· José Maria _
Martin Rodríguez,

Fallo que debo condenar y eondeno
al denunciado José Maria Marti¡l Ro
ddguez a la pena de qninc~ di9s de
arresto menor. que cumplirá en la cár
ce!, y al ;pago de las cost:ls del iuicio.

p.s;í por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firrno.----Celestino Va
ll,-,dor.

La anterior sentencia rué p!Jblicada
y leida en el mis.'-no día. de Sil fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y para que sirva de noti
ficación al denunciado lose Maria :Mar
ún Rodrigu.ez, cuyo actual don:.icuio o
paradero del mismo se ignora.. expido
y firmo la presente céd:J1a, con el vis
to 'bueno de su señoría.

Madrid a 20 de Novió.':mbre de 1930.
El secr.etario, José BaUe..tc{'.- Visto
bueno. el Juez, Celestino Valle,-ior.

.En. ~l expediente de juicio verbal de
faltas seguido en -este Juzgado bajo el
púmero 2.732 del afio actual, Ji ')r \Teja
ción y deS()bediencia, eo:lira ~ Illsuclo
Fe.-n.itmk~ GQn:4ález" ap~ra ~ ·iasi
gnie¡¡tit.

En el expedíente de juido yerbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 32 del año. act:lal, por c5.tafa
y lesiones, contra Nic:lU(lr GaIcia y
Angel Salazar, aparece la siguieni:e

"Sentencia.-En la villa y C9rte de
Madrid a 7 de Noviembre de 193J; el
Sr. D~ Celestino Valledor Suárez Ote
ro, Juez municipal del distrito del
Centro; "Vistas las diligencias dt.: juicio
verbal de faltas. se~idas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, y de otra',
OOQlo denunciados, euya ..cdady demás
circunstancias .. ya ~:1st:rJ., ~icano!"

Garda y Angel Salazar,
Fallo que debo condenar :r condeno

a los denunCiados Nic:mor llarda An
tolin y Angel Salazar Sánchcz, a la pe·
na de ocho días de arresto menor :1
cada lUlO, que cumplidn en la 'CiIH.el.
y al pago ·por mitad de las costas dd
jcicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
,nuncio, mando :Yo firmo.~eles!ino Va
lkdar.

La anterior sentencia fué. publicada .
y lcitb en el mismo dia de m fecha.-

y para SU inserción en ia "-Gaceta
de Madrid". y paraqae sirva dé noti
fic3ci:ón a los dennnciadcs Ni~rGa:r
cia y ~gel Samar. cuyo acmal do-

l
''';''-mo- ~'~ 'P:.t."Sdero df;.. ~ misl1ns se

..• ignora, a:pid~ y firmo. 1apJ'esent~ ~
dula, eon el VIsto bueno de su senona
y sellada.·eonei· de este J"UZgMo.

I Madrid a 7 ,de Noviembre de lSl30w
Ei S~tario, Jore Ball~tu.- VlSto
bueno, el JUe:t, Celestmo VaUeJor. .

ir.

En el~te de jaicio verbal de
,~:;5e,guid6 en este Juz.g~o haj.o el
J,ÚI¡lero 2.€01 del añ.c actual. pr,tr riña
1 escán&rlo~ ~L.-a J"osé~ Fer
1lánd~ y ()tru, a-parec:e la siguiente
: "Sentencia.-En la -villa y CBr1e Qe
Madrid a 7 de Noviemhre d~1930; el
-Sr. D. Ce1cstino V.alledor Suárez Ote-
-ro, Juez municipal del distrito del
i(;cutro; ,,1l>1aS las diligencias de juicio
~eroa.J. de fal~, segtiliias entre parles,
,ne la una el Mini:>terio ~l,y de otra,
\~O demmciados, roya edad y demás
~'C¡rcu:n:;ir:ncias 3'11 .constas, José Ei:ca- .
.'00 y Eduardo Mejias,

Fallo qui: debo -conillmar y condeno
_ denunciado J.osé Erealio Fern::imiez

i a la mulla de cinco peseias, .que hará
::efectiva en la forma cstabl'}CÍ la en los
~ articulos 179 y sjguieates dcl '\'igente
Código penal, y al pago de la mitad .
de las costas del juiciD; ~ qu.~ debo
esol.er.~· absuelvo a EdiUlr:io Mcjias,
declarándole de oficio su ilÜÚl.d de cos
las.

Así por esta mi senlencia lo pro
nnDcio, mando y ftrmo.----<:elestino Va-
1ledor. "

La anterior scn.lencia luepublicada
;y leida en el mismo .ma.o.e su f~"
: y para su inserción eilla "Gaceta
,de Madrid", y para que .sirva de noti
:Bc3ción al denunciado J-osé Ercaño
:Fernández, cu:ro actual domicilii) .. o ·pa
:r:adero del mismo se ignora, expido y
ifinno la presente.

.Madrid a 21 de Novle..rabre de 1930.
;m Seeretarlo, José Baa~st~r.--Visto
\bueno, el Juez, celestino Valleñor.

En el expediente de jlIÍcio vei-~l de
faltas seguído en este Jilzgado bajo :el .
n1Ímero2.út7, del año act!la1, por veja-

..clún y escándalo, .amtra Jase Cmz
Campos Zubillaga, aparece la siguien-

,te -
. "Sent;;nda.-En la villa y Corte de
kadrid a 7 de :No\'iem1h~e de 1S30; el:sr. D. Celestino Vailed()r SUárez· Ore
;J'~, Juez nnmicipal del dislcitD del
;Centra; Yistas .las diligencias de juicio
;.verbal de faltas, segui~~tr~ partes.
:de la illl3 el Minis~riD fiscal, y de otra,
'camo <knmlciado, cuya edad y <lemás
"e:ireuDsil>.ncias ya CGnst:l8, ...losé Crm
~Campos, .
.. Fallo~ dehoroed.::ur y cosden6
\l denunciado !osé Cnu~ Zu
lillla.~ a la lUuha de cincope...e!.as,.
que hará efecti:\.as en ;!l í~ esta-.
Wttida en los ar'Je-..llos 179 y &ga,;oo
tes del yige."1te O.xiigo~-u;:l, y al pa
.co de las costas del j2.iGio.

Asi pvr tSlami Se¡1~i.I lo ·iJ¡-o.;
,nunci.o~nmnda yfirnlO..---...ceresüu(} \7a-
:1lcdol". _
; La :e:lierlor lOeUte¡;¡cia fui: l'lGh1iea.da
¡¡-leida. en el mismo día de w. fecha.~
1 Y para su inserción ~ .h "Gaceta
\de Mad..-id»~ y par;¡ que sirva de lloti
Jk:ación al dt"Il.UOCiado José Cruz Qrra.
~ Zuhillaga, cuyo act>.131 domicilio o
ltm(lero del -mismo se ignont, expido
, firtno la presente cédu1Jl. _con el vis
to iJIWeDo de m señoría y sellada oon
.•1 610 este Juzgado.
i atMrid a 20 de N'ovig¡<.lh.:-e de lS30.
~ S~etario, ~osé Ballesicr. - Vis.to
~J~"'1tr -.1 Juez, Celestino V3H·~'¡()r.
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En c-I c-"'Cpediente de juicio Y':::¡' ~¡;Ü tk
faltas seguido en este Juzgado,baja ~
número 2.013 del año 1930, por lesio-
nes, y contra Josefa Romero ·Mignel
aparece la siguiente

"Sentencia.-Eo la \-illa y Corte df
Madrid a 23 de Septiembre de 1930~

el Sor. D. Enríque Cid _Ru¡z Zorrilla'
Juez municipal del distrito del Centro;
vistas las diligencias de juicio veI"bal

de faltas, seguidas entre partes, de lJ

En el expediente de iuicio verbéJl ~
fattassesuidoen este Juzgado !lajo e
nÚlber'f) 1~'H7 del año 1930., poreseá;n
da'lo y riña Y eontra :Maria Ruiz l?gQi
laz y Qtro, aparece la siguiente

"SenteDcia.-ED "la villa y Corte dl
Madrid a -1 de Septiembre de 1930• .(lar
Enrique Cid Ruiz Zorrilla, Juez muni
cipal del distrito del Centro, vistas la
diligencias <le juicio \tema! de faltat
segnidas -entre partes, de la una -el Mi
nisterio fiseal y de otm, como dernm
ciados,cnyaedad y .demas eir'ennstan
cias ya constan, José María Pozo y M:.
-ría Ruiz,

Fallo que debo condena~ ':i condene
a los denunciados, Jose Maria Poto Ruk
y María Ruiz Eguilaz, a la multa d~

cincovesetas a cada nn!), que harau
efectivas en b fcm:na establecida en lo:!
arl:ieal6s 1"19 'Y siguientes -del vigente
Códigc penal, y al pago, a cada uno, dl
la mitad de las 'Costas del' juici@.

A:si por esta mi sent-eneia lo pronun·
cio, mando 'Y fumo.-Enrique CiCl.

La .anterior -sen1enciu fué pnblicadll.
Y leída ~n -el mismod"'Ia desn fecha....

y para su inserción en la "Gaceta d4
Mad:riü"', y parn que sirva de notñk:a·
ción n la denunciada M.aria RnizEgui.
lat, .cuyo actual domicilio o paraden!
de la misma se ignEtra, ~xpido y firme
lapr~t.e cédlUa, con el visto .bI.leZ1C
de S. S. y sellada con ,el del ,Juzgada.. a
Madrid a 2A de NQ:v.iembre -de 1"930.-E
SeeTetario, losé Ballester.-Yi¡;~o ooe
no: ,el.Jue:r.,C. Valledor.

Ea el exp.edienre de juicio vcrbal de'
faltas .seguido en este Juzga(lo bajo el
número 975 {fe! año 1930, por escándalo
y Tiña y-contt"a Pablo Cano Orooa y
otro, aparece la siguiente

"Sen1encia.-En la villa y Corte de
Madrid a 2 de Septiembre de 1930, don
Enriq'.le Cid Ruiz Zorrilla. Juez moni·

En el c:y.>diente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
mimero4.136 del año 1929, por desobe
diencia y eontra'E1wlia Burdes Puchol,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la v.i1la y Corte de
l\íadrid a 27 de Marzo .ffel930,D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio v-erhal de .faltas seguidas
entré partes., de la una el1\finisterio ñs
cil.1 y de otra, como denunciada, cuya
edad .y demás d-rcunstancias ya cons
tan. Emilia Burdes Pucñol,

Fano que debo condenar y condeno
a la denunciada, Emilia .Burdes Puchol,
a la multa de 10 pesetas, que hará .efec
tivas en la forma -es1ah1ecida en los ar·
ticulos 179 y siguienteS del vi,g.ente Có
digo peual, y al pago de las costas del
juicio.' .

Así por esta mi sen.teocia. lo pronUn
cio, mando y firInQ.-Fructuoso -Cid.

La a.nterior sentencia fué publicada
Y leída en el mismo dia de su f~"

y para su iaserciém .en la "Gaceta de
Madrid"'.. y para qnesirva de :notifica·
ción a la denunciada, .Emilia Bnrdes
Pucbol" cuYO actual domicilio o para
dero se ignora, expido y firmo la pre
sen te eMula -con el 'Visto bueno -de S. S.
y sellada can el del.J.uzgad.o~.ezJ. Madrid
a 22 de Noviembre.de 1930.-Ei. Secre
tario, José Ballestu..--Visto bueno: el
Juez. Celestino Valledor. .

Ene! expedienkde ;mcio "·erb9:l. .ael cipa1 del·distrito del Centré. 1;ist¡¡s 16
fa1ta:s -seguido. -en esI:-e 1nz",.'"1lda baoje el 'dñigencias de .jUicio "Vet"lla1 <le faUalf
nUmero '2277 del aio 1930, J7M d~be-' segnídas -en1:re plU1eS, di!: 1a tmael Mi..
dieneia Y eontra Magdalena Diaz Dema, nisterio fiscal y de otra, <'!OmO -den¡m
apa.rece la stgmente ci:a'dtlos. cuya ;edad y >demás CÍrcrmstgJl:
~tcncia.-En la viRa y Corte decias ya -constan, FaMo Omo y Frn'!JclC;·

l\fadrid a 19 de Agosto de 1930, D. Ce· co G2:reia, .
lestino V.clledor Suáre1:Otero, fuez mn· FaRo que debo 'C9ndenar 'Y ~00en~
nlcipal del distrito del 'Centro, vistas a los dennnci.:lilos, 'Páblo Cana ()cooa 5
las diligencias de juicio verbal de fro- Fr.mcisoo -Garc:laMufun,s la multa 4t
tas sczuiilil.s 'eIltt:e -partes, de la UUa el . cinco pesetas a cuda uno, que hará:!
Ministerio íiescal y de (}tra, como de- efecth-as eñ la fonna establecida .ea ,lo~
mmciada, cuya edad y aemáscircuns· artíml:os 179 ysiguien'tes del vjgent-e
tanc..'lns ya con'St:m, Magdalena Dixz, Código penal, y 11:1 pago, lI, ·eadamt{l,di

Fall{) que debo condenar y condeno la mitad de cosías del juicio.
a la denunciada Magdalena Dínz Dema Asi por ~sta .mi sentenda 'lo promm-
a la llllllta de 10 ~5etas, que hará efec- do, mando y finnor-Enrique Cid.
ti",as en la forma establecida en los ar- La mterior sentencia fué -publ!cacb¡
tículos 1.79 y siguientes del vigente Có- y leida en el mismo dia de su feclúl;"
digo penal, y al pago de las costas ·del I y para sn inserciánen la ""'G:acéta df
jnicio. Madrid", y para que sirva. -ere notifica·

Así por esta m.i sentencia lo pronun-I ción a los demIDciado.s, Pablo Can("
cio, mando y firmo...-Celestino Valledor. Ochoa y Francisco Garcia Muñm, CUY41.

Lá anterior sentencia iué publicada actual domierlio l) -paradero de los mis
y leída .en el mismo nía de sn fecha." 1 mos se ignora, cx.pido y firmo la pre·

y para Su inserción en la "Ga~eta de sente cédula, con el V." B.O de S. S. }
Madrid",'Y para que sirva de notifica- sellada con el dcll~do, en MadrÍ6
c1ón a la denunciada,'Magdaleua Dia% Ia:22.-de Noviembre .de 1930.-.El .5ecre
Der;J.a, cuyo actual domicilio O parade- talio, José Ballesmr.-Vis!:o romo.: d
rO .de la. misma se ignora" expido -y llr~ Juez. C. Valledor..;
mo la presen.te cédula, -con el mío bue-
.no de S. S. y sellada con el del Jnzgado,
en Madrid a 24 de Noviembre de 1930.
El Secretario, .Tosé Ballester.- Visto
bueno: el Juez., Celestino Válledor.

En al expediente'de juicio verbal de
faltas ~do en este juzgado bajo el
númer'o 2.696 del añn "-clual, pO'!" l11<"11
trato, contra Maria Dominso y Frarl~
cisca Parra y otro, aparece la siguiente

MSentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 13 de Noviemi>re de 19:m; el
SI"'. D. Celestino Valredor Sl:lárez Ote
ro, J"uez municipal del dic;trito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
:verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la: una el Ministerio fiscal, y de 'Otra,
(()mOilenunciados, cuya edad y demás
cirennstancias ya. constan, Maria Do
mingo, Francisca Parra y Rafael Gt>n
zález:.

Fallo que debo condenar y (.()Bdeno
a los denunciados María Domiogo Se
rena, Fraftci5ca Pana Lópa y Rafael
González González, a la multa de cin
ro pesetas a eada uno, que hSTlÍB efec
tivas en la furma ordetmda en el sr
tieulo 179 Y siguientes del Código pe
nal, y pago de una t~rcera part" de
costm; ~a uno. Noti'fit:pk.~ -esta sen
tE:llcia por medio de ~9S -qnese m
sertarán en la "Gaeetade Jb4r-id".

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y flrmo.-C.el~ Va
lieder.

La anterio-r sentencia f!:lé nubIicada
y le4Ia .en el' misme día de sn ·feclJa."

y para sn inserción en la '"Gaceta
de Madrid", y para que sirva de no.tí
tkación 8. los dennIlcinlll3S Jilaria Do·
mingG, Fl'ancisca Parras Rafael...f,on
zález, eufo actual domicilio e pa-rade.
ro de los mismos'se ignora, expido y
fi:rtno le pre-<'...ent~ C-.""O.ula, con el visto
bueno de S. S. Y'"-~tladaron él ~ este 1
Juzgado.

M:-adrid a 13 ..de ~o:vier9k~de 1931;).
El Sccx-etar"io, José Balle.>tcr.- Visto
bueno, el Juez, Celestino Valledor.

"Sentellcia.-En la villa y 'Corte de .
!ladrido a 13 de Nonembre ~ 1'930; -el .
Sr. D. CelestiüO '\"aUedor Snirez Ote
ro, Jn~ municipal del dislrilo del
Centro; vistas.las dffi~encias de juicio .
v:er00l de fallits. s~guidas entre partes,
de la una el Mb:is~rlo tiscaf. }. de otra,
romo demmciado, cnya. ed1i'i y demás
circunstancias ya constan, Julio Oliva-
r'cs Palafox, .

Fallo que debo condenar y ,:ondeno
al denunciado .IuliG OlivaresP,l1afoA
a la multa ilecinco l)eSetas. <;r..re hará
eIectivas en la forma es12blecilb en
los articulos 179 y s:ig!llCD1es del. vi
gen1e Código }Xma1; .a que indemuice
a Riardo Ruiz en la canllda.:1 de 130
peretas,. 'JI al pago .de las costas del
juicio; siendo re.spons9h'Ie ..subsiihria~
mente de la indeillIlizaciOn y costa'i.
Segundo Tuancón.

A.si por esta mi seJJ1encia lo pro
nuncio, mando y iirmo.-Celestino Va·
lledor_

La anterior sen!.~cia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y p3.L'a su inserción '€l'Iá ""Gaceta
de Madrid", y para que sirva de noti·
.fleación al den.unciado Julio' O'fivares
Palafox, cuyo actu<;:~ do-nicilio o para·
dero del mismo se ignora, eXI:~o Y
firmo la presente cbdnl9., con el Tb"iu
bueno de su señoría y sellada con el
de este Juzgado:

Madrid, 20 de NoviemlJ:-e de 1930.
El. Secretario, José Ballester. - Visto
bueno~ el Juez, Celestino' 't"1l11e·ior.
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A..)
Paseo dt! San Vicente, 20.

creto de 29 de Noviembre de 1920 Y
R.eal orden de 14 de Julio. último, ha:':
cléndose constar que este MnnidpiCl
consta de 7.6181Iabitantes de hecho yj
-de 8.531 de derecho.

Puebla del Brollón, 25 de Noviem
bre de 1930.-El Juez. Felipe Losada•
El Secretario. Antonio Somoza.

, . J0-12970

Pli'ENTE-CALDELAS

Don Gerardo Carballal Morga-:le.
Juez municipal de Puente·Caldelas,

Hago saber : Que vacante el cargo
de Secretario suplente del Juzgado
municipal de 'este término, por defun":
ción de D. SaIustiano Portela Martl.
nez. se anuncia a concurso de tras·
lado su provisión. conforme a lo qu~

-dispone el articulo 5." del Real deCre
to de 29 de Noviembre de 1920 y R~n1
orden de 9 de Diciembre de precilado
año, debiendo los que aspiren a él
presentar la solicitud y demás docu
m'~nlos, al señor Juez de primera ing.
lailcia de Pontevedra, dentro 'del ~tll.

zo de treinta dias, a contar de la ':)u..
blicación de la presente en la GACETA:
DE MADRID Y Boletín Oficial de Pon
tevedra.

Puente-ealdelas, 28 de Noviemb,re:
de 1930.-El Juez. Gerardo carbalhL

Jo-129íl
REINOS.'\.

En los autos de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado con
tra Agustin Anastasio ,Carrera. sobre
hurto. se ha dictado sentencia cuyO
encahezamiento -:" parte dispositi....a:
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Reino
sa a 17 de Noviembre de 1930; el se
ñor D. Vieente Ruiz Duque, Juez mu
nicipal propietario, ha visto el pre
sente juicio v~rbal de faltas se8uidas
entre partes, de la una el Ministerio.
ftsca~ en representación de la acción
pública, y en concepto ~e denunch\l1·
tes Antonio Jacinto Domínguez. José
Joaquin Lorenzo, mayores de edad, ca
sados, vecinos de esta localidad; y en
concepto de denunciado Agustín Anas
tasio Carrera, de diez y nneve años,
soltero, de profesión intérprete, natu
ral y yecino de Salamanca; habiend~

versado sobre hurto de metálico y un
reloj; 'y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Agustín Anastasio Ca
rrer~ a diez días de arresto menor.
Que cumplirá en la Cárcel de esta ciu
dad; imponiéndole todas las costas
causadas.

y desconociéndose el actual })ara
dero de dicbo denunciado, notifique
sele esta resolución por medio de cé~

dula que será insertada en la GACETA
DE MADRID.

Así por esta mi sentencia definiti....a
mente juzgado, la pronuncio. mando
y firmo.-Vicente Ruiz Duque." _

Publicada en el mismo día de su
. feclia.

y para que tengo lugar la inserción
acordada y sirva de cédula de notjfi
cación al denunciado Agustín Anasta
sic> Carrera, expido la presente, queflr
mo en Reinosa a 17 de Noviembre de
1930.-EI Secretario accidental. .

Jo-129.72

que b.arán efectivas en la. fonna or
denada en los articulos 179 y siguien
tes del vigente Código penal, y al pago
de las costas por mitad e iguales par
tes, y. notifiquese esta sentencia e
Eduardo Touren. por medio de edic
los en la G.\CET.\ DE MADRID.
As~ por esta mi senlenci~ lo pro

nuncIO, mando y firmo.-Celestino Va
lledor.

La anlerior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en La GACETA.
DE' :\lADRm y para que sirva de notifi
cación al denunciado Eduardo Touren.
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignQra, expido y firmo la
presenle cédula con el visto bueno de
s. S. y sellada con el del Juzgado.

Madrid a 13 de Nm.-iembre de 1930.
El Secretario, José Ballester.-EI Juez
Celestino Valledor. '

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.935 del año 1930, por escán
dalo y lesiones.·y contra Josefa Flores
Garcia, aparece la siguiente

··Sentencia.~En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Noviembre de 1930;
D. Celestino Valledor Suárez - Otero,
Juez municipal del distrito del Centro;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes,. de la
una el Ministerio fiscal, y de otra' como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Eusebio Mon
cayo y Josefa Flores,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Josefa Flores García a
la multa de cinco pesetas, que hará
efectivas en la forroa establecida en
los articulos 1i9 y siguioentes del vi
gente Código penal y pago de la mitad
de las costas del juicio. Y que debo ab
solver y absuelvo a Eusebio ~IoncaYo

declarándole de oficio su parte de cos~
tas, y el sobreseimiento libre con res
pecto a las lesiones sufridas por Josefa
Flores.

As~ por esta mi "'sentencia, lo pro
nunCIO, mando y firroo.-Celestino Va
lledor.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE ~fADBlD Y para que sirva de notifi
cación a la denunciada J'osefa Flores
Garcia, cuyo actual domicilio o para
dero de la misma se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado.. .

Madrid a 20 de Noviembre de 1930.
El Secretario, José Ballester.-El Juez,

En el ex·pediente de juicio verbal de celestino ValJedor.
faltas seguido en 'este JUzgado, bajo el Jo-12968
nlÍmero 2.691 del año 1930, Dar escán-
daló. y eontra Eduardo Toürin y Ze- PUEBLA DEL BRQLLON
nón Lumbreras, aparece la siguiente Don Felipe Losada Berbella, Juez

"Sentencia.-En ia villa y Corte ·de municipal del término de Pue:b1a del
Madrid a 13 de Noviembre de 1930; Brollón, provincia de Lugo,
D. Celestino Valledor Suárez - Otero, Hago saber: Que hallándose vacan
Juez municipal del distrito del Centro; te el cargo de Secretario suplente de
"istas las diligencias de juicio ,-erbal este Juzgado municipal, se anuncia su
.:I~ Caltas, seguida.. entre parte~, de la pro,isión a primer turno de trasla
pna el :Ministerio fiscal, y de otra como eión, por término de treinta dias, n
~J.¡muTlci:<do~, cuya edad '}' demás cir- contar de 12 inserción del presente en
e 'mstanc~3S ya constan" EdtmrooToll- Ja G,~CETA DE MADRID, durante cuyo
n'n 'JI" Z~nón Lumbreras,' término los solicitantes presentarán,

Fallo que deho condenar :r condéno ante el sei:or Juez ·de primera instan
.;< h~ de:1llnd:!rlos Euu:l'rdo TOt;reil y ci3 del pa~tido de Quiroga, sus Í1''s
;:.;lHin blmbr~rtisCasaso¡a'c1~1)eJla .\ hmd35. debid~mente documentadas,
v· <;~l:';:': lJ!'~rl:.!;¡ t:-= multa :.:1 cn!fg lFlO.. ::;egún 3~i se ,pre\"iene en el Real de-

)IDa el Ministerio fiscal. y de olra como ,.
denunciadas, euya edad y demás cir
llUDstancias ya eonstan.~ Sabina Varela
y J osera Romero,

Fallo que debo condenar Ji condeno
las denunciadas Sabina Varela Miguel
,y Josefa Romero Miguel, a la pena de
.quince días de arresto menor a cada
'una, que cumplirán en la cárcel, y al
: pago por mitades de las costas del
Silicio. .

Así por esta mi sentencia, lo pro
hllIlCio, mando y firmó.--Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publicada
1 leida en, el mismo día de su fecba."

y para su inserción en la GACETA
lE l\I.ADRID Y para que sirva de notifi
!ación a la denunciada Josefa Romero
Kiguel, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido y firme la pre
rente cédula con el visto bueno de su
&eñoria y sellada con el del JuzgadQ.

, Madrid, a 20 de Noviembre de 1930.
'-El Secretario, José Ballester.-El Juez.
C. Valledor.

l En el expediente de juicio verbal de
\ faltas seguido'en este Juzgado, bajo el'
1número 2.680 del año 1930, por escan
! dalo, y contra Juan :\Iacharets Gál,ez
.aparece la siguiente

·'Sentencia.-En la villa y Corte de
::\Iadrid a 13 de Noviembre de 1930;
D. Celestino Valfedor Suarez - Otero,
Juez municipal del distrito del Centro;
,,- istas las diligendas de juicio verbal
de faltas, seguidas. entre partes, de la
una el )'1inisterio fiscal, y de otra como
Jienunciado, cuya edad y demás cir
cnnst..mcias ya constan, Juan Micha
rets Gálvez,

Fallo que debo condenar y condeno
11 denunciado Juan Micharets Gálvez
.. la multa de treinta pesetas, que hará
~fectivas en la forma establecida en
los articulos. 179 y siguientes del ,i
gente Código penal y al pago de las
costas del juicio.

Asi -por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y finno.-Celestino Ya-
Dedor. '

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
JIoE l\Lu>RID Y para que sirva de notifl
~ción al denunciado Juán }ficharets
Gálvez, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
ftrmo la preseIJte cédula co:c el visto
bueno de S. S. y sellada con. el del Juz-
¡ado. .

Madrid a 20 de Xoviembre de 1930.
'El Secretario, José Bañester.-El Juez,
Celestino Yalledor.


